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fin~~ CQ~~~~po,nd,iEl~t~~: ¡,Di{)s ~q~~d~·;ákV~. E~ ~~~h~s~ñ~S:.
Madrid 26 de febrero de 1898.' , ' ,

CORREAl..

Señor Capitán general de Aragón.
" '~." ........ ~ .'

, Be'fior OrdenadOJ:' dé pagos de Guerra:
. " .. • '" -v>~':"''''~' ., .. '

-; ... ~'

CORREA

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.
~ ~ f.

: Señores Capitanes" genera~es,d'e ,la prlinera '8ext~' regioo,. .
é l lilspéetor de>la~Caja general de Ultramar.

SECCIÓN DE' ES~ADO :MAYOR ,y CA:MPA~A

CRUCES

Excmo. Sr.: En "ista del escrito de" V. E. de 13 de
diciembré próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre la R~in8 ~!lgente del Reino, ha tenido á bien aprobar
'la concesión hecha por V. E. al médico 1.0 del cuerpo de
Sanidad ·Mílitar D. José Gamero GÓmez, de la medalla de
Mindanao ~on el pasador de 1894·95.

De real orden lo digo 4.Y. -lll. pa,rll, su,. o!)!1,?(ji¡niénto. ,y
d\3más. efectos. Dioa gnarde á V. E. muchosanoB. Ma
drid 25 de febrero de 1898.

• r

MIGtrEL 'CoRREA

Sefior Capitán general de la islas Filipinas.

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

E~~mo. Sr.: Para (jubrir vacanteJl de escribiente que'
existen en la plantilla de la Península del Cuerpo Auxiliar
de Ofioinas Milita~es, ~l B.!3Y,(,9/ D. ~.), y,en su nombre la
Reina Regente del Raino, ha tenido á bien conceñer ingreso
provisional en dicho cuerpo, cOn arreglo á looousignado en

'al art: 39 del reglamento de 28' de junio de 1889 (O. L. 'nú-
mero'284)"yreal drdén: de 3 del mismo mes de 1896 (Colec
cwn Legislativa núm. 137), á lós' sargentos de -Infa'nteria
comprendidos en la siguiente relación, que; por .lás fechas
de sur¡ instancias,'son, los más antiguos que tienen solicitado

.dichó ingreso.
I De 'real ordenlo digb á v'. E. para BU conocimiento':,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muclltls: a;fios~ 'Ma·
drid 25 de febrero de 1898.

\

CORREA '
So '. ' ", - , '
-ñor Capitán general de,Castillida Nueva y Extremadura.

&ñorés 'CjPftán;g~~ral de la segunda región y Ordenador
de pagoS de Guerra.

---

SÓ':BSEC¡É~AníA

COMI8IONES

Ex~~~. 8~.:, L~~ Reina Reg.mte del Reino, en nombre
de BU Augi:¡stó Hijo el'Rey(q. D. g.), ae ha servido, disponer
qUe el inspector médico de segunda clase D. Bernardino Ga:.
llago y Sllceda, Jefe de Seccióri de este Ministerio; marche á
~di~ ~~ qOIJ;!,jsiQ.n del "servicio y aco~llanad.o' del subina
~~r lJl,é~code B_egtíiida:,?18~~ ~ .. Caletano'Rodríguez de los.t:' ~estln,ado en el H9spltal mIlitar de esta cor,te, con ob·
~,~d~,hi~pe,éOi~ri~tl.o,i~ se"r,vicioS del buque-hospital !lican..
-}" \le l2.tocedenté' deCtlba debe llegar en bre"e á dicha
pr~ ~~m~t~&\~ié'n!elrec~nocimientode los enfermos que
~n~llc~~ ~ebieña~ Rác~r ambos funcionB.rios el viaje de ida
Y~na pór cuenta'dEillJJátado, y disfrutar de la indemni.
~:~~~f8'IÍíébtariai:riiehtra8'desempeñen la ~encioJlada
llOlXUaion. ' ~ , .

D' ',- "fine/ re!,l 0r.den lo ,dig¿ á V. E. pár8 su conocimiento y
1l_.1_~orrespondientes. Dios guardé á V• .Bh muchos años.
.-und 26 de febrero de 1898. '.
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.·"~~~1~:~f:f:;~.:-'~
D.Qt~.·

.4 "~~:6¡f~_

áefiot Presltlente de. lA Co~isióIJda Táctica.

Señoreé Ca~tanes geaardas d.~' l~ llrimeray 8eimA rec*
nes y Oidebador de pagos de Guerra.

CORBEA
. ,

Belación. que 8e cita roi~~t'o d~ reser~a de Se~i.lla n~m. 32, D. Edllardo ~Íin

,Gerardo Clotet Herranz, del regimiento de áuenes núm. 27. ft Lis Sáneho, f?lQ ser ba]a.endlcho cuerpo. '., .. ' '. ,;L;'~

D Tomás G6mez Esgueva. de la, Caja general de Ultramar. * ~tl real orden lo digo á. V. E. para su· conociñiíen\Ó' •
JUlln Ibáñez Salvador, del regimiento de Zaragoza núm. l~l .~s,oollsig~ientes. Dios ~tiardea V. E: ,JIluóhoB ~ñ:"
Silverio San José Martinez, d~l.regiñiiento Reserva ,de Mi.. Madii4 t~ ~e febrero de 1898.

randa de Ebro núm. 67. .
Madrid 25 de febrero de 1898.

- .
RECOMPENSAS,

MIGUEL COBBBA

Señor General en Jefe del ejéroitode la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El). vista del eB~rito de V. E. de 20'de po.
viembre último, el Rel (q. D~ g.). Jen su n(}U1~re la ~BI
Regente del Reino, se ha servido disponer ql1e lAJ~al o1#Jl
de 2 de diciembre próximo pasado (D• .o.n-qm. ~73)'J.lO~ta
que $e le concedió al SOldado de ArtiÍleria isidro PIlU ,i'll'~
la cruz de pla.ta del M~rito Militar con distintivo rojoJ r
pensión mensual de 7'50 pesetas, Vitalioi8,en~eeoxn~
á la herida' que recibiÓ en la Moión d.e l~ cPeladéros) (II •
'guüÍ), el 25 de diciembre de 1896, se entienda recü.lieadaen
el sentido de ser Expósito tll segundo apellilio del i~te~~~:
y no el que por err()r mat.erial se consigna en la referldll

posición. • . n~ 1
pe re~l ~,rden .10 digo á V. E. pa~a su CODOol~le Ala

demás efectos. DIOS guarde á. V. E. muchos afios.
drid 25 de febrero de 1898.

MtGUEL Co:Bd4

Señor General en Jefe'del ejérci to dé itl. Ula te Cltb¡'·

Éxcmo. Sr:: La Reina Regente del Reino, en nombre'.
deÍln Augtlato HíjO'(>'} 3e-f (q. b. {S.); h81eliido 1\ bien nom
brar ayndante de ca.mpo del general da brigada D. José
Pons de Doña, jefe .de la segunda brigada de la primera di·
visión del octavo Cuerpo d.e ejérelto, al comandante de tn~
fanteria D. Rafael Lechuga Viilar. del regimiento Reserva de
Jaén núm. '58.

De re&l ordlm lo digíl á V. E. para S11 .conocln1iento y
efeotoa oonsiguientes. Dios :guarde á V. m. D:lUeh02 aftoso
Madrid 26 de febrero de 1898. ' . '

CommA

Sepor Capitán general de Val~ncia.

Señores Capitán general de la se~nda r~ión y Ordenador
de pagos de GUerra.

--.-'_..

Excmo. Sr.: En vista de la- instancia que V. E. cursó í
este Ministerio ~n 16 del mes aetual, promovida por el co
mandante de E. M. del Ejército D. Manllel Quintero y Abad, Exomo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 'de di.
que se halla en uso de seis JÍleses de licencia por' enfermo' ciambre último, manifestando que en la relación de recomo
en esa. región, procedente del ejército de Filipinas, y como P~~áS por las operaciones realiZadas por la columna de la

. prendido eulos arts. 3.° y 4:.o-de la real orden da 27 de ju- brigada central de Pinar d-el Río, concedidas y aprobadlll
lío de 18iJ6 (C. L. nú~. 179)~ en súpliea de que se le dé ca- por red orden de.2 de octubre. del año próximo pa~ado
locación en activó porhal1iuse restableci~o de iilU e.nferme- (D. O. núm. 222), fi~ura el segundo teniente del primer ba
dad, según se acredita en ei' Qertificado dal r6CO JocÚnientó tallón dél reglmieato Infantelía de la Reink D. Gregorio .ar
facultativo q~e se aoompafta, ~l Rey (q. n.g.). y en.su nolQ.- tinez Angués,> con cruz roja da primera clase, pellllionada.
bre la Reinlio Regente del Reino, teniendo en cuenta lo dia- por la. acción de .:'Clibezádas del &10 Hondo) ¡ siéndo .id que
pb,llsto éti la real tliden dé 21 del eorriebte (D. O. núm. 41);' dicha cruz es sin pensión, según consta en la propuesta orlgi·
se ha ¡>ervido disponer que el tácuttente áéÍi inCititdolln tul- nal, al Rey (q. D. g.), Y'eJi 8U nombre la ñeioB Regente de
no paraobt~n~rcólocación en destino de plantilla cuando le· Re.iooi ha teido·.4 mM :dispsaér q.Jl8 la meneiollatlA real
(lorresponda. ord\ln se .éntienda rectificada en el sentido de que la ClUI

.Es al propio tiempo lavoiunta~de S M. que el ~eferido rója de primere. .clase I;loncedida al citado olidal, es sin peno
. jefe p~se á prestar sus servicios, en comisión, á la Coman- " sión, en lugar de la pensionada, como por error se consignó

dancia general del Campo de Gibraltar; debiendo oausar alta en la referida disposición.
en la tiómina de Sil, cuerpo para .elpercibo l1e 13US baberes, De real orden lo d~gG • V. :m: para su. conocimien&O '1
con cargo al sobrante que nsnlta en el capituio 3.°, llrtIcul0 demás efectos. Dioa guarde ¡ \7. l. muchos afios. Ma
2.0 del preslipu~sto, por no a~Ui\.rBe cubierta la plantilla de. drid 25 de febrero de 1898.
capitanes, así eOIn¡;) la gratificación de remonta y ración de
pienso para eu caballo J~or,1Qs capitulas. correspondientea.
'., De real orden lo digo á V. É. 'p~ra su conocimiento y
demá0 efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma·
drid 26 de febrero de 1898.

-
~lior Uapltln geÍl'ér1l1 de 'Galió'i'A.
Señores Cdpi~án general de la seguuda región:y Ordenado~

de pagos de Guerra.

...,-
. Excmo. Sr.: . La Reina Re'gént'e del Reino, li-nlloblbi"e de

; ri Aag1'l6~ roje-el Rsy (~. D.:g.), haunidnAbien ;llf)J,Ub~r
vocal de· ea", «flBi-8'i6n al 'ooJ:onel.ae Oahalletta del regi

4

© Ministerio de' Defensa

, . V E' '¿ e¡t6
Excmo. Sr.:. En viBtb. dill-o 'expuesto por • ':óSiiJ¡O

M-hiistedo en 8'\1' (]omuni~a<lión de 22 de ,dicie):!lb!8~
p,aaado, eí Rey (q. D. g.l, 'Yen su nombre la Reln.~ á JMll
delR!'iQ.o~ .por respluoión ae 16 del aotool, ha t9ll1 !lli.~
conceder á 198 jett:ls y eapi.t*Jl.es que se ~presaP~te ..
guiente .rjll~ciÓ!l, que' tia p.dncipió .cQ~.al QODl~ _ ....
Qj\b.tulet!a p. Litis SaRz y Pera.J 1'~rul1na oon '



27 febr~p .;1.898 lOl1

'-eorODf1 D. Bduardo Oyarzábal Bucelly, las gracias que eli
la misma se expresan, en. recompensa al cOlUportilmiento
que observaron en las operaciones de Camansi (Pampan
ga), llevadas lÍo cabo l~s dias 27 y·28 de nov:iembr~ ~e 1897.

De~ orMn lo 1l1gO :á .V. E. para BU -CQD.oo1t:iuento y

electos conaiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
M:aªr~d 25 de febrero de 1898. •

MIGUE1L COBRJ,llA.

S~fio:t G,eneral en Jiúe del ejército de las lshts Filipinas.

,Relaci6n que S6 cfta

ReCompensas que se les concedenCuerpoS l ~lases 1 NOMBRES

--i·---.--·~-
CUARTEL GENERAL

I;olumna Olag:uer

cábal19rfa .•.•••••••••• Ctlmandante~.... D. León Sanz y Pertíy •••••••• , •••• Cruz de 2. 80 clase. del Mérito Militar con
. . .- '. . . . distintivo rojo, pensionada. .

Admón. Militllr " Coníisario dé 2: a. • Francisco Gómez Gutiérrez. • • • •• Oruz de' 2.80 clase' del Mérito Militar00n
dil1ltintivb rojo.

!atado Mayor•.••••••• TenientlillJOronel. D. ';roaédá Olagutlr F~~iú RR~trez •• ,Cruz de 2.80 'C~ase de Maria (lriátina.
Guerrilla local de BantatComa·u·dont'.. , Juan C·aro y'Mora . Cruz de 2.80 clase del Mérito Militar con

Maria de Paude f distintivo rojo. .
Bó~. Caz, (>xpe~iciona-I . , '. . .
~onúm. 14,.Volunta-¡Capltán. ': ••••• ~ »José de la Torre CasttQ •• '••••••• Empleo de COlllandante.
nos de Apaht \ , . . ,

I ' Column,a del comandante Fernández .
Bóu. Caz. expediClio'na- '
. rio núm, 4.••••••••• "caPitán' •••••••• D. José Muñoz y Castillo •••••••••• Empleo de comandante.

_ bolumna Oyarzábal " .
Guardia Civil, 21.° tero} • '.' _ . .SCma de 2.80 clase del Mérito Militar con

oio >Ten1~te (lOro~el. D. Eduardo Oyarzábal Bucelly ••••• ~ distintivo rojo, pensionada. . .

-,. - I (

Madrid 25 de febrero de 1898. CORREA

"...--....'-

OORR:Il:A

Se.fior Presidente de l~ Junta_Cgns~lt~vade Guerra.

ticu10 6.° del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo de
1891 (C. L. núm. 195). .. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V" E. muohoa afios.
Ma'drid 25 de febrero de 1898~

&bor .'. . ~
Be¡¡ Oapltán generB1 de Galieia.

, 01' Preaidente del Consejo. Supremo de Guerra. y Marina.

RETIROS

~cmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
!lI ~tcente del Reino, ha tenido á bien disponer que la real
~dtn de 23 del mes actUll.X (D. O. núm. 43), por la que se

CO!lcede el retiro para la Corufilh peroibiendo sus habéres
PO; la Delegación de Hacienda 'de dicha provincia, al oficial
p,nmero del Cuerpo AuxíÜar de Oficinas MIlitares D. Anasta
~o .tl'$itlllJr Cano, s.e en.tien.da rectiticádá en el sentido de.
p~! los expresados haberes le debarán ser abonados -por la
;~~Ulli.ade la Junta de Clases Pasivas, según lo solicitó el
~onado o:fici~l al fórmular su petición de retiro. .

de RM leal orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
dri~25 efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Mil,

de febrero de 1898.

CORREA

_....

\
te •• w

SECCIÓN DE INiAN'rIItIA

CLASIFICACIONES

~~o. Sr.: En v~sta de la propuesta de clasificación
~. E. remitió á este Ministerio con su escrito fecha {) dé.!
.. ¡~'1'lIRQY (q. D. g.), Yen sU nombre la Reina Regente
~~o., ha :enido á,bien deolarar aptos para el ascenso l"lA

llSoa
día 1. .del mes de DlalllO próximo, al comandante ExCDlO. Sr.: En vista de la propuesta de clasiñcacfón
~ la activa del arma· de Inianteria D. M-anllel Molino lque V. E. remitIó á-eBte Ministerio oon su escrito fecha 9
.' ; .' PGr r-eunir las condicionel! que tleterxniua el ar-' del mes actual, el Rey {q: D. g.), Yenau nombre)a Reina

Ministerio de Defensa



Rj>gente del Reino, ha:tenido';á bien declarar apto para el
.ascenso, cuandó'p~r antigüedad le oo-rresponda¡ al segundo
tmiente de la eBcala de reserva del arma. de Infanteria DOQ
José Tra'lÍiesüs Sordo, 'por reunir las condiciones que deter·
mina e18ft ¡ 6.o d'~l reglamento de clasifioaciones de: 24 d.e-·
mayo de 1891 (C. JJ.núm. 195).

De real orden lo digo á V. :m~ para su conocimient9 y
efectos consiguientes. Diosguarde á V. E. muohos afios.
Madrid 25 de febrero de 1898. '

. lOl~ ,
: ~.

27 febrettJ.1898 :

. - .~ "' ..
y demás efectos'. Dios guarde á V.·:El; niuóhó~\~
drid 25 de febrero de 1898"-1-~)á~,

Co~~-'

Silñor Capitán general de Burgos, Navarra y. Vaslloiqa~ .

Señores Capitán general de la Eéptima región y Ordenador
,de pagos de Guerra.

,...

<J<:tRiW; •

Sefior'Ca¡ittáu- géñeral de Catallliia.

CoRRBA

~eñor Capitán generá! de Castilla:,la Nueva y EXtreJl1a"dliñ"~I_
Señores'Ordenador de pagoá' (le Guerra. y DireotOr de la Aca'

d~mia de IntanteJ'ili:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en.su -nombre la Re1~

na Regente del'Réino, ha tenido á bien disponer qua el ¡jol·
dado dl;ll reemplazo de 18~7, alumnd de la Academia de In·
fantería, D. Eladio SODsa de la Cruz, cau!:le aItá, con feóha
1.o de agosto último, en el regimiento rInfantería de
Zaragoza núm. 12, para los efectos prevenidos en el párrafo
segundo del arto 88 dal reglamento vigente de las academiall
militares, aprobado por real decreto de 27_ de octubre de
1897' (C. L. núm.281).· ,11 . I ,' •. t .,

De real orden lo' digo á V: :ID: pará 'Su coJíooim.ienw ~.
demás efeótos. Dibs gti'ard~i á' V.- E.·mttchos ilftaS,' Mí,
drid 25 de febrero 'de ,1898. '

... ~. -

RECTIFICACIONES t

.. " V E cursó á
. Ex~~o. S.r.: En vista de~~i~~~anc.í~~~e ,,"I":ída'pot"
este MInIsterIO en 23 de septf~mb're últImo, prl:iiDOV i6'
elli!oldado ~el regim.tento In~anteri~ ?e Cova~onga:~:iw..
Ciriaco Fernández Fernández, en sohC1tud de que B • d el
que en su filiación el primer apel1id~ por el de T~J~~o, .
Rey (q. D. g), y en BU nombre la RemaRe~.~ntede o de
de acuerdo con ]0 lrifotb1ll:do' por" el /ConseJo supre~"'ar
.' .do desea..-

Guerra y Marma en 1.0 ~el act~~I, s~ h,a .servI. de nací'
la petioión del interesado,'nna vez que la ~artI~a époCa á
miento que acompaña, ni por su fortna,b~ pot ~¡¡~-a~
que se rElfiere, eé bastante para poder molidio:ar -- u~ puec1!
dos que figul'an en la filia1ión del reourrén~~, e}. ~ los·-JI!.&' .
r~producir la pet~oión cuando, desp\lés d~ ac~dlr 6e'IOS-¡W

. dIOS legales para obtener lo que pretende, a'CoJ;flp8 .
. Qumentos qlle-asUo justifiqnen. . .' • oclxni_lOf

De real orden lo digo á V. E. para su con

, l' 811

CoRREA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

.: .
Excmo. Sr.:. En vista del escrito .de V. E. fecha 12 del

aétual," partfóipaQdc) Il-l' presentaciÓn'e~ Barce)OIi~d~l~r'
gento JúanElías Carreras, regresado de Cuba en virtud de
la reaJorden de: 31 "de_. ~ayo dsí año próximo pisado

DÉS'tINOS (D. O. illim. 120),;el ReY(q. D. -g.), Yen su nim:lbre 1&':&:1:
~aRegente del Rein-o~ se ha servid9 disponer que dicho el'lJ

Excmo. Sr.: :u:Í Rey (q. D. g;)¡ y en'áupombie la Reina gento pase destinado al regimiento' Infantería de Aragón
Regente dlll Reino, se ha·servido disponer que los jefes· y., nÚm'; 21, causando alta en el mismb oon fecha 15 de enero
ofioiales de la escala activa del arma de IJ;lfanteria cOqlpren- .. próximo pasado, que es la d~ su desembarco en Cádiz.
did:ls en 1& siguiente reláción, qn~. comienza conD:"Rtcartio' . De realorllen io digo á V. E. par" BU conocimiento 1
Calzada JiméDltz, y termina con 'D:Teodoro 'Martíoez Lopez, 'demás 'efecto.s; Dioa guarde -a V.' E. m1,1chos' añbl!l~' .Ma.
pasen á servir los destinos-que'eniainismá sé les sefialan.· drid25 de febrero' de 1898;

De real orden lo digo á V. E. para BU 'conocin;1Íento y
_demás efectos. Dios guarde á V. E. mudhos añ~s. Ma·
drid 26 de febrero de 1898.

Relación que se cita

Teniente coronel

D. Ricardo Calzada Jiménez, agreg.ado, de la Zona de Larca
núm. 48, á la de Zamora núm. 23, de plantilla.

Comau'dantes

CORRE.!. .

CORREA

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera y séptima
regiones.

""- .,.. ,.
. .

Exc~o.Sr;: En~'vísta del 'escrito de V. E. de'S! de ene·'
ro próximo pasado, referente al capitan de la escalil activa
del arma de Infantería D. Francisco Cáoovll!I Serrano, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina' Regente' del Reilló, ha'
tenido abien resolver quede sin efecto el destino al regimien·
to Reserva de'Palenci~, que sé ~e. adjudicó por real:orden de
30 de dicieiribreúlth:ríó (D. O. núm. 294), debiendo quedar
subsistente el que ~. E.le otorgó 00000 afecto, parlt el perci.
bo de halNlres, al de Miranda de Ebro núm. 67, por estar
oomprendido, como herido on oampaña, en el arto 20 de laa
ins-liru,Q~ones de .16 d~ mnzo de' 1885 (C. L. núm. 132), y
rttal,~rdende.6 de novil>mb:re~e1897 (O. L. núm. ,3(3)•.

Dti or~e~de _S._ M. lo dig<ul, V~ E. para.su conooi):Dien.tó

..
D. Enrique. Rodríguez Morcillo, agregado, de la. Zona de

Madrid núm. 57, á la misma, de plantilla. '.
,. Esteban San Juan Múrtinez,de la· Zona de Madrid nú·

m~roó7, al regimiento Reserva de Oviedo núm. 63,
agregado.

.Capitanes

'. D. José Jareño Escudero, de reemplazo en la primera región,
a Ir. Zona de Albacete núm. 49.

,. Teodoro MárÜó6z L6pe'z~ del 'd.istrito de Cuba; alta Élil la
Penhisula por realordeÍi de 23 dei ac\ulU(D; o. nú· .
m61:(42); á la -Zóha de' l\1:orifól'te .D\~m: .54; .

Mlttlíid 26' 'dé'fubré1'ó'de...t898;-¡
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Ministerio de Defensa

CORBEÁ,

.F. ~••

SeñorOapitán:general de Sevilla y ,Granada.

Señores Oapitán general 'de las islás Filipinas. Presidente del
"'CoDsejoS~prltmo de Guerra y 'Marina y-;OrdtlDildóride pa-

gos de Guerra. ..

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el capitán de Infantería 'de la escala üe·réirervá.
oon destino en el regimiento R~e.rva núm.. 67,'D. 'Pe'lir'ORo·

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido 111 edad reglamenta~ia

para el retiro el capitán de Infantería de la escala de reser
vá, afeoto al regimiento Reserva de Jaén núm. ... 58, D. Vicen.
te Aseneio Martinez, la Reina Regente 'del Reino, 6~ nombJ'e
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bi.;n dis
poner que cause,baja, por fin del mes actual, en el arru,ll á
que perte.nece,y pase ¡\ situación. de retirado con residenolA.
en Madrid; resolvien.do, al propio tíempQ, que dasde 1.o de

, marzo próximo venidero se le abone, 1'Or la Pagaduría de la
Junta d.e Clases Pasivas; el haber de 250 peset'Js mensuales,
y por las cajas de llls ialasFilipinas la bonificaoión del·ter
cio de dioho haber,' importante- 83'33 pesetas al mes, por
hallarse oomprendido en la disposición 2.1' de la real orden

. de 21 de mayo de 1889/ ratificada por el párrafo 4.0 d~l,llr

ticuJo3.o de la ley de 21 de abril de 1892 (O. L. núms. 21Q
,y 116), y entendiéndose, 'que el citado señalamiento es proo
visional hasta que se resuelva en definitiva sobre losdere··

. chos pasivos que le oorrespondan, previo informadal Oon
sejoSupremo de Guerra y Marina•

De real orden, lo digo t\ V. E., para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á. V. E. muohos ",tíos•.
Madrid 25 de febrero de 1898. ' -

CORREA'

e •._ lo

RETIROS

.'
_9 efectos. Dios gu8~e AV • ,!l. muohos,años. e Ma
(lrid ~5- de febrero de 1898.

Excmo¡Sr.: ,Accediendo tHo·.solioltado.por el COman
dante de Ii:itanteri~ de. laesoa]a··aotiva,. a~ega:do k '13
Zona núm•.35, hoy· con del!tinoe~ lt\· de:Q¡,;una IUím. !O'r
D, Ignacio Vázqllez Pérez, la Beina Regente -del Reino, en
nombre deauAugusto Hijo el :Rey'·(q· D;g.), \la tenido á.
bien concederle el retiro para la'Ooruña, y disponer que cal)
sebaja;.por.fin'del mes-aotual, en·el arma'áque perteneoey

.resohrien:dó, ·.slpropio tiempo, que desde l.°·d~ -m81'ZÓ pró
xÍJÍlo venidero"se -le' abone, 'por la Delegacióó de' Hacienda
de diohaprovinois, el haber 'de' 375 pesetas mensuales, l'
por las oajas de 111 isla de, Ouba'la bonifioación del tercio de

Excmo. Sr.: Aocediendo á losolicitado por el coman- di-eho haber,impórtan'te 125 pesetas, al mes, por hallarse
~te de Infantería, d'e la esoo]a. activa, agregado á la Zona comprendido en la disposición 2.11 de la re&l orden de 21 de
BU~. 57, hoy con, destino en' la Z01la de:.Roiida. nÚm. 56, mayo de 1889, ratificada llor el' párrafo 4.° del' ar.t. 3.<> de
D. Antonio lIarchiráil Fayos, la R.mpa, RegentEl"-del Réino¡,:en: la ley de 21 de abril de 1892 (C. L.núms. 210 y 116); yen
nombre de BU Augusto~ijo el· Rey (q., D. g.), ha tenidO: t\ tendiéndose, que el cithdo señalamiento es provi~iunal h8s~

bien concederle !3lretjro' para. ,Madrid, y dísponer quecáuse ta que se resuelva en ddfinitiva sobr~ los derechos .p&ivoe
baja, por tinde~ mes actual, en; el arma á qU6;pertenooe; que ]e correspoüdall, previo infurme del. COÍlsejo Suprémo
r""nlviendo,alprop'iotiempó,_nuedesdé1.o'demarz,(}'pró- d G M . " "',,.,' H
""" ':l . e uerra y arma. ,'. ' , . ,

JÍmo venidero; se -le abone, por la P8gaduriade la' Juntada: De real orden lo digo á V. 'E~ para su conooimiento y
Clases Pasivas, el haber provÍaional' de 375' pesetas men~ fines correspondientes. Di.Qs gua~de á V. E. muchos. años.
au'ales, ínterin se determina el definitivo que le cOl'respon- Madrid 25;de febrero',de 181)8.
da, previo informe del COnsejo Supremo de Guerra y Ma· ,
• '.~' . OoBl~E.\
~. .

Del!'al orden lo digo á V. E. para, su conocimiento y ,Señor Capitán general de Gálieia. '

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mllC,hos.años·ls ñ' P'd t d 1 Co ,~ S promo d'·GuerraylllarJ.Da
Madrid 25 de febrero de 1898. ' ""., . e ores. resl en l?l de 1 ueJo Ud • • O d d d'

" • i'4 ' CapItán genera e a segun a reglan y r .ena or e·
. CoBBEA . pagos de Guerra. ' ,

Señor Capitán genaral.de C~8tiJla la Naeva y EJ:tremadara:

Señores Presidente del ~on8ejo,Supremo de Guerra yJlafina,
Capitán general de la segundfl región y Ordenador de pa.
gO! de Guerra. '

Exomo/Sr.:''''''''Accedíendo á 10 solicitado'por el coman
dante de Infantería de la escal~ activa, agregado á la Zona
Mm. 86, hoy con destino en el regimiento Reserva de
lIl'ielva núm. 94; 'D. Antonio Iglesias' González, la Reina Re
Rt.nte d~l Rdno, m nombre de su Augusto Hij1 el Rey (que
Di~guarde), ha tenido á bien,conced"rle el n.tiro para León,
ydIsponer que cause Laja, po. fin del mes actual, en el

. ~a á que pertenece; resolviendo, al pi'~pio ti$mpó,que
eed~ 1.0 de marzo pr~ximo venidero se le abone, por la pe

legaCIÓn- de Raeienda dedícha provincia, el haber de 375 pe
letas. ~en8nalefil, y por las cajas de la isla de Cuba la boní·
~Ion del tercio de dicho haber, importante 125 pesetas
I lIles, por hallarse comprendido en la díepo~ioió[j, 2.·' de
~lEfal orden de 21 de mayo de 1889í ratificada/por el pá-
..aa4 °dl .(O. L': e ar~. 3.° de la ley de 21 de abril de 1892
Jan¡¡' nÚm. 210 y 116); Y entendiéndose, que el citado seña·
~br:~to es proviBion~l hasta ·que ~e resuelva en d?fi~itiva
irledeloedere~hos PIUllVOS que le corresp('jndan, prevIo mfor-

De Const'Jo Supremo de Guerra y Marina.
linee re"',lorden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
lIad ?dorrflspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

n 25 de febrero de 1898.

~ . :~OB:R~A.
,····~Pitán .ge~eral. de Castilla la Vieja:

~e~Prellidentede1 ~~ejo Supremo de Guerra y lI~ina,'
.', sJ~,á.n, gen~!!,i '~e l~ segunda región y Ordenl,ldor depa·
'. . e Guerrá~' '.. ..

-1 señor Capitán general de Castilla la Nuen y Extremadura.

Befior Presidente'del CoJigejo'Supl'em'o"do .Guerra' ylIánna.

; 1
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liiiuQ Orfiz. la. Reina, Regente <'Wl &10.0:, ennomb¡:e, de su
Augu.,í,O HijQ el Rey (q. 0,. g.).. h~·tenido a bien diapun.e,
q:u~ Ol!ouse bajJl". po~ fiQ del Ill~B actual, ea el armll á qUlil
pertenece, y pas,e 4 Bi~u~cióp. d~ retirado con residencia en
Bu.rgos; rei¡lOlviendo~. al propio tieiDpo, que desde 1.0 de
IDIU'ZO próximo venidero se le abone; por. la Delegación de
Hacienda de qioha pt-ov~cia, el haJ¡er de. 250:' pesetas J;Ilen:
mulles;, y POl1-l11S caja'3: d-e la i&lis.. de Cuba la. bOniñOf!,aión del
wrciQ dedioho h~~l';, iJ:p.p,or~anta83'331>6setBS'41.mes, p.Ol
·halla1'&} OQQ1prendil\o EI~ la disposio·ión2.1} d-e la. J1eali Qldeli
de 21. de, ~Í}Yo d.~ 1~, ratific&da pOr el. pal;'rafo. 4.0 del aro
~i(l,uló &.0 de lª- 113Y, de. 21 de, ",br.ll de: 1892 (O. L., núIBI\. 210
Y;1,16), ,~ eAtetldiénd~~lb~qU!,\. e~ c.j~do aeñ!Uam~ento 88 pr(}-

·visiontU.
"
4ll;~ tLqe Btlr,E\S~lva ~.n ll~;6.lÜtivl\ llo.b1:.e los der~"

CAOS, pBo'lvoa qu~ 1" Q()treJ'i~q:Q,d~, p-Ji&vi(\ ~IlfQJlDil.e dtil Can-
Jillijo, &qRrt~A Q.~ G:\\~rA,Y ~t!<l:iIlA.' :.'

Pe: rEl@1 ord~ lo: digo, 4V.,.. ¡w:a eu e0D.oah~.iel).to y
fines Q~.rre~l).d;iente~. Diol! gUa.tqe 4' V. E. ~\1éhos

afios. . Madrid 25 4e febrero de 1898.

<JaDEA

Señ~r Oapitiil general de nurg4~, Na-va~ra ~ Vascánradas.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Presidente' del
Consejo Supremo de Gue~t~ 1 :tIarilUJ, YI Ordeuador de pa-
gos.de Guerra. ' ,

.,.,
Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria

par~ el retiro el oomandante de Infanteria, "argento mayór
de esa plaza; D. Cesáreo ,Barbeito y Castro, la geina Regente
del Heino, en 110Ibbre de su Augnsto Hijo elRey (q. D.. g.),
ha teoid? á bieD.:di~p.oner qne éause baia, por fin del me&

· actual, en el' ~rma á .que pertenece, y pase á situación de
'r~tirado 'lÍon resid-enaia en Cádiz; resolviendo, aÍ propio
hemprJ, que desde 1.0 'de marzo próxitI}.o v:anidero se le
ab~·ne, por la Deleg9.ción de Hacienda de dicha pro~iucia,

· el haber provisional de 375 pesetas ~ensu'lllel", interil;l se
qetermit:.~ el d,fioiti¡o que le c:rrl'sponda, previo informe.
del Cons€-JiI S;:¡ptem.o de Gue~ra.y Marit;l8. -

De real orden lo di,go á V . .E!. V.8J;a s,u conocimiento y
:?-nes consiguientes. Dios g~arde á' V. ,m. J;IluQhps a.ños.
:Madri4, 26 d~ febrero df,l1898.· .' ,

(Jo-~BE4

Safior Comandante ~eneral de ireUUa.

~ñQfi8, P'¡;i&iden~ de~ {foEsejo S\!.;r.eJQoj~ ·Guerra. y Ilarina
y.Orde.nadoJ.: da p~gos dfl G~llJ',ra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumpltdo,Jl!IIedadregll,\~elltll.ria

para el r.et.i.ro. el primer teniente !le Infant'el'Ía de la escala
de reserva, afecto al regimiento Reserva núm. 96; D. Fran
cisoo Gareia del 8''01, Iá jein&~Regente del R~ino, en nombre
d~ su Augusw !lijo e1 Rey (q.D. g.), ha tenido'á bien dis
poner que- C8,use baja, por fin dm.,mee llctual, en el arma á
que pertenece. y pase á situación de retirado CO.n·,residencia
én Garcillz (Cáceres); resolviendo, al propio tiempo, que
desde l.ollde marzo próximo venidero se le sbone, por la
Delegar.ión de Hacienda'de dicha provincia, el haber provi·
siollal.d.a 1ó3.~7:i pese~.1i ~í\1lsul\le8. iu.t-ellip ae.deterJ;tlma el
~ap¡ti~o q~ le.~g~~1la. Wl:l~iQ i~fp.l'~ del Cona~io.

S:nt~d~~~Al~'·~A·

. © Ministerio de Defens .

,,:.. f:·r.~~~.:.~~·~~~::~
B" o."~:.•

C,!~:

Señnr'-~apitán&l;lner¡¡.l de ~l!till,a la Nue:va ! E;.~~ .
Señoree Presidente del' Consejo Sopremo de Gue1'l'a y lIuiu.

y O~deilador de pagos de Guerra. . .

•••

~CD1o. Sr.: Acceñi:en.do. la solicita;tlo plnel iM_
de pll'lrnera clase· del regimle-n€a de la ConetitluaiM nÓfn. _

·f'erlla-ndo ~a1eban Borreg,o., la Babia R9ge.at&- dN ~,.
llQIX1bl:.ed~sq. Augu.ato Hijo elJm.y (q. 1);. g.), hateai. i
I>ien oonce~l"le. el' retiro para Bilbao, y d¡apenarque ClMUI

baja! por fin. del mea actual. en el a.rma tí que peiltEl8ece; 11I_

solvlendo¡ &'1 proptqtiempo, que desde 1.0 de ma.rw. próKÍ'
.mo '¡.enidero se le abo.na,. por h~- Delegación. dl!' lílaoienda d'I
· dicha provincia, el habar provision.al dé 4,5, p&Setsslll8011U.

les, interin·Se deter1;nina el definitivo que 111 QotrilspoiuJa,
· pl;'6vio informe- del Qonse.jo Sllprémo de Guerra y Marina.
· De real orden lo digo á V. E. para su conooiniien. J
; fines consiguientes. Dioa g\lard~ á V. E. 'muchos ailOl.

Madrid 25 de febre~o de 1898.

COBREA

· Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Preeidente del Consejo Supr.emo de Guerra y .arin~
· YOrdenador de- pagos d'a' Gaena.

Exomo. Sr.: Aocedí~ndo á lo soliaitado por el eargento
maqstro d.e c.orneta.s. del bl),talJón O~dortlB de. Alba de Tor
IX\!ilIi!:nú,nÍ.• 8 t~a~ci!lco ~ú..ñig:¡l. G;álvez, 1:1 Rei~ ~egentedel
.Rein.o., ep, n9~b.r:e.ill;) 8:U 4uguato lUjo el ~ey (q. U. g.). ~

• t~n.jd.o á bien c9Aoe~erle l;~ ~etiro.¡mra GraDadl, Ydiap"
),ler que c~uB~b~j,l)" por ñl\. dE!l mElS actual. en el ~Wl\ á.~
perte~l}ce; .r6sp.hie~dQ, ~tpJopiQ tie.m..l.J,0' l\UB. d~e.~. t\lt
W,a.tz,a prQ~i.\D.-O, venj~ero, se, le apo..ne; por la D.t\legacÍÓll lit
H~ciend~.dtl.c di.cpl\provincta., el haber W'ovisional de. 7f5 pea
settja.~ent'lqáJ~e.,JJ:lte.dn, s~ d6term~~ eldefi~itjv~ ~@ la~
irEitapollQ.~ p!-'<i.vio itúnrw_ ~,el ,OQMejó SJ¡pre.JJ.l<&. d\l Gue~

· Ji :M~~i~:;; 'ord~~ ]0 d;igo.á y. :Bl. par~ su OOJ;loobl1i~to~
fines c.on~ig!.1iEln~s. Dios g~arda á V. E. lllUchoa aaos..
~t!!lt:id 25.de..~l-'fl.TQ. d-\l1~98i

COIÜl.EA

SetlPl: Qapitán geJ;leral de Aragón.

Señores PreBiden~e 4~1 Consejo. Supremo de G~érr:i Y. .~.
Y Ordenad.orde pligos d.e Gu.erra.

ría
Excmo.- Sr.: Habiendo cumplido la edad regla~~n'~ntG

para el retiro el'maeetro arniérode 1.a, claBe d:el ~egl1nl~
~ Inf~~t.eda ~e G(ªn8d!l ~úm. 34 Jl1an Casañe Dl~"~I~"~~1

na Re~ente del ~ino•.en nomllr.El de eu A\lg.q¡¡J,Q ~J al fiJ1
(q. D. g.), ha tenido á bien ,disponer que cl1uae ~J:tl8iiua'
del IDes aatual, 'en el arma á que pertenece, Y pila •. do al
oión de retirado con tesidencia..en Zaragoza; reSo]v1eD

,
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CORREA. ,

SeñOr tJaPiifán general dEl' Castilla la Nueva y::mxtremadu'ia.

Sefior Ordeilador de pagos: de' Gll~i'r""

, ,

Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.). 9 6'Q BU ll-ambre 1& Rei..
na Regente del Reino, hs.tériidchí. biéli df-S¡Wií~qne el te·
niente coro~el.deltegiín~IltQl1Fago:nesdaNllma:Plli~,U.o de
CabaUeda, ,. Guillebaldó lZ:a1derrábano,~ Mallos, pllSe'd,~sti.

nado al de l'anceros del :Rey.. ',',-
De real qrden lo digo t. v.. '.. Pª:l!It" sq (Jc.'l~~~J).to"J,

'demás 6f801(os. Dios gqard"" , .v. ·~.mU'0hé8, a4El&. Ida..
Qri~ 26 de fbbrero de 18$8. ,.'

Sefior Orden:~dor de pa~ó~#d(! ~ueira,..

Safiores Capitanes generlUés de la. ql,d.~~ y lre,~f¡a' regiones.
~

De re~lorden 19, 'ª,~o ác V.';. Rara sn conocimiento "J
,demás- eJee.t,as.- :DiGB,g~ á V. E,. muclws años. Ma·
drid 25 dE! febrer\) de 1898. '

Excmo. lSr.: Dispue~ta, la llive}~i¿n de fmlrlU\ dé los
cuerpos del "rma de Caba.llertl1!...4,l9~ qll~ iC!8 d~,ªt-in~h mil se·
tecientos dos reclutas del Ól'tfmo, J:e~mph.l.~{);, 9~m aptitud

. I1/l¡1'8t seJ;vj~ 611: ella,~' ~ey (~. ,~._ g.), yen. su nombrelaR4ina
, Regente del Reinó, ha tenid;Q $ ºi~~'dispi>ner q~é ~e lleve ti.

efeoto en 1ft fOrma que eXpr~$3 llil sjgllJep,t13. reJ~9íQ.:pi ~iendo
, ál propio tiempo la voluntad de $'."M., CJ;t1'e'l~~oIXipcsioión de
, las, 'partida~ receptoras s~~. d,i~'P.~~~3. Pb* ',l~~ te$~-a7t~vos

CapItanes ge.nerales,· de <!lu¡en.e¡g rOOtlili~n SUil: U¡U~~ruap-lo:nes,
verificándosé las oorrespQn~ñte'S'ttitaé- ~ bájas' t;n la J>tQ..
xima revi8t,\. haciendo u~~ 'J olitQ$¡. ~Iilp ~'11l Y;:f!l; l~"é~ PÓt'

, cuenta del motado en sus y.ia~esde reeepci{)n é:inc0rpol'~l:Ció11,

siendo aplicable la maritiíma para el e~(l1;1!td~ón C¡¡z¡,idore. de
Mallorca. . _,. ,

Da real o~den lo digo á V. ~. _p~l'a s\:( c~nol}i~ien~ y
demás efectps. Dios gu~~é Ii. V.lll. tD.ué.b,Q¡j Mí!?'" lIa.

, drid 2~ ,de f~brero de 189'8.

Sefíor Ordenador de pagos' de' hoérraó

Sefiores Capttanes genera;les.6Íe J..a.& regienu.Hslái :Baleares.. . ~. ..'. . .. .,

21 febvero 1&$

" .

BefiOr Capitán general d.e" S"eViU. '1 Gr~IÍMa... '

BeAores Presidente del q~~iQí~ $:,,~~~de' f;tUe~~''J''~a '
1Orden_dor de pagas, ie Guena.. '

,. 1:' ." ,", ","" ,

Sellar CapitAn general d~'GaJic¡;¡: • "

jroP}ó HeDipó, qué desde l.o' 'fe nUlrzó' pr6xfnio venit'féro
.1& alloJlll1, por lf!; Delf>gación de Hacienda de dicha provino
oía, .1 haber provisionaJ de 87'5@ pésetl!l!l, mensuales, .fn~

, lÍn se detetmina el definitivo que le corresponda,' prevIo
informe del Consejo Supremo de Gu~rr!loy Márina.

De real orden lo digo ¡ V. E. jáli. suOOnQcilllie11l.tó y
fines consiguientes. Dlas guardé, lk V.:me' mtteh.e1!J afios.
Madrid 25 de febrero d, t8~8. .. ' .

b> ' " '
,~'",

SECCIÓN"~, ~QA:BAt~JJ1tt4

D5ST:INOS

Ezc!Ilo. 6r.: El Rey eq. D.g:),':t é~ ínniambtEl be 1M·
~Regente del Reino, M t~AiAQ,:4 ,Ql~A .dil3P9~ qué el ca·"f
eli

án de J~.~scala de re$6l1va, del lI:r~g; «te C~bal)e:ria Don
BidePe!larlD• de Boya y ~~~~ ...~~gre8itp.(), 48 ~ub:a,cQtt 1e
de l~cla .en ~sta corte,paiSe destinada'ál legw.ientQ lteaetva

m.&drld nAm. 39.

VUELT.S· kL: $)JaVrcIQ-, '

, kemo. Sr.: En vis'{f(lfl'18ifiat~ffci~.qtiaV. :m. Qursó
á este Ministerio en 7 dei ,Áctuaí~promovida poi el éabo de
cornetas, en situaci6nde prim:eTa reserva, d&. regimiento: In·
fantetfa Reserva de la CQltiflsD:úDÍ.. 88'" Frán¡;lsco. Ca1iJ:óizai!l,
Ptlrrada, en súplica de que ,se lEÍ eonceda lá vuelfia al servi.
010 activo, y rE!8ultandó <¡1m en' eÍ reií,pÍéníÓ' d~ Mlitefa nú~
mero 37, de que procedi~, qQ)j.ay ~ii fll aéiftiltda;4 yaaántEl
de su clase, el Rey (q. D. g~)f y en S9: nombre-la .:Rein~ Re.
gente del Reíno, se ha servido lÍesestimgr la petiQió'n del
Itlté1'ell~d'oj jl"f}l1 a~re~ó:t\.lo disp.u'ésto en el al't.' 2~Q , dé la
reBi órdlm de 1:0 da jÜliQ d-e 1898 (O. 'L'. numo 232).

De arded de S. M. lo dtg~'á :"1: .:éL ,para eu,coJ,ió~ti:liénto y
de~ás efeotós. Dios gu~rdeá ,v. E. iDucho! ifi6a.: ~a.
drid 2,5 de febrel'o de 1898; ,

© Ministerio de Defensa



que pertenecen se les destinll.

•

.. ''''

:Nolllbres
,".~" "-, '-1""''''' v,",¡} ,"9'! " . ", Cuerposá i OuerpQ,í. "~e :,

"que'pertenecen ·~,-(esjd.,.'~ .1-------------- " A, '%1 14,
Ruperto León García.. : .. :-..... ; , " (,}¡,:
Martín Sánchez,Llanos•.••••••••

, Celestino Legarda Lavilla •••••••
Nicasio Garrido García ..
Francisco Lorenzo Alonso••••••~
J:ulián Gntiérre:¡¡ Melchor•.••••••
Antonio Díaz Martín.••••••••• : •
Ulpianl,) Marin Martínez••••••,••
Eugenio Ortiz Oftiz.-:-"' :
GQnzalo Sánchez Valera •••••••••

.. Francisco-8á:nchez,Sánchez• .,. •••'
Vicente Herrero Martín.,••• ;' ,
Rutino Gómez Blanca: .
Laureano Calsero Martín.. ; •.••••
Venaucio Durán González•••• : ••
Benito Romero Sánchez•••••.•••

• Ignacio Ramos .Fernández•••••'.•
Pascasio Córral'es Pilcliei:o •.•••• ~
Cándido-;Pasa Duefías .•.••••••••
'Fructuoso Ort'ega'Medina••••.•• -:
Ricardo.8anzLarnag<h '
Eustasio Garcí{l. García•••••• .,..
AntonioQuij~noMerino••..••• :

, JUlt1l' Arrogante-Garrido; .,•••••• ::
Mariano deBlás ,Amatián •••••• >
Maximino EquizábalBretón•••••
Eusebio LéÓn Moreno.••.•••••• ;
Rutino García Garrochano••.•' .••
JUlm Garcfa, Rivera•.•••••,•••••..
Mariano de San Gregor~o••,••••• \

~~~~~~~~~:o~~e:::¡.:::::::::: Reg. luf.!!. del/Oab.'" de la
Fermín García RoQríguez........ :P:ey...... t,~, ,JWlp,a.
Perfecto Fernández Gómez •• • • • • • '
DiegoBafios2iavala,'.;'.' .........' ' ""

. Loteto,González Caatalio ••••••••
HIginio Clavero Corchado•••••••
Andrés Gutiérrez Bueno••••••• ;.
Doroteo Jiménez Fernández......
Domingo Biasco ViIlanueva •••••

f§l Andrés Coma/!O Toledo ••••• ~ ••:.
s:: Vicente Ramón Miguel ••••••.•.•
~ Domingo Ofiate Pérez •.••.•••.••
g Basilio Mufioz Serrano•••.•••••.

Constantino bquierdo Vázquez••
Ruperto Martíne20 Ochoa••.•.•••
Juan Cru:¡¡ OorzanO Pél'6z •..••.••
Robustisno López Martín •••.•••
Isidoro Pérez Martín~•.•••••••• i
Jesús Arroyo Montero.. " •.•••••
Feliciano, J iménez GÓmllz .•••' ....;
Ange1'8arabia Sáen2O •••••••••.• ;
Juan GarcíaCaro ; .
Ildefonso Jiménez González•••••
Félix Trevifio Anguiano ..•••••••
Gabino Sáenz.Trevijano ..•..••,•.
Daniel Recio Aceituno••••••.••.•
Ramón Guerra Tejado•••••••.••
Pedro Fernández Mufioz••••••.'••

'1 Guillermo Rosado Alvarez•••••••
José ,María Blázquez Alcojar•••.•
Ginés CHment Rovira .......•.••
Andrés Cerro Mufioz ..•. ; .•...••
Gaspar Jiménez Martinez .
Saturnino Camareno del Pino••••
Alejandro Alonso Linage••••••. ~

Virginio Mateo·Palaclos,••.•.••••
Juan Carrasco Fernárídez••.•...•
Dionisio Jiménez Castrejana .••.•
Carlos García Dla2O.. ••••• .•••••• 1J
MáxÍmoConzález Soler •••••••••• Reg. Inf.a de~cab." de
Claudio S. Esteban Delgado .••• • San F,er- Reina.
Dlonisio Rodrigo Bejo....... .... nando.... •
Dinaco Cuevas Cerro ••••••.••.••
Marcelino Huidobro Huidobro •••
Darío López I"'ópez .
Angel Rodrígnez Gutiérrez ••••••
Juan San Orive •••.••••••••'•••••
Enrique Antón López .•.••••••. ~ I '
Amós Pérez Indego ~ ,delPrút'
Tomás Cabalias Sanz Reg. Inf.a de}Ca~. e
Marcos Haro Moyl',. • • • • • • • . •• • • • Albuera.. • e p •
Juan Mateo Asensio .•••••••••••
Facundo Sierrll Villalba .••••••••.
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Francisco Blanc:Montero•••.••••(
Antonio Almansa Sáñt:hez.•••.•.• : '
Laudencio Flinto Faustino••.••• Reg. Inf.adel
Francisco Sevilla Serrano•••••:.. Infante. ~. 0ab.8 delRey
José Alcaraz González.. . • • . • • •• • ' ,
Francisco Navarro Lanoso......., ' •
JUlián Anzabalaga Orendain•••••
Sebastián Mancisidor Orendaín•.
Angel Aranzábal Gabarain.: ••• =
Mariana de'lo!lRfos· Gutiérrez ••,¡

Juan Vitorio Guerre••• ~ •• H ••••

Silvestre :Mares Alvarez•••.••••• j
Eleuterio Elorie Suárez.•••• ~ ••••
José Fernánd$ Fernández.•• ; ..•
Oasimiro Garcíl\ Diez .. :' ••••. ;.:.
Constantino Escandón Méndez •••
Manuel Antuna Balbino••••••••~
José UrqJlidi Laso•.•.•• ~ •••••.•
'José Dlégo Parajen •••••••••••••
Francisco Rojo Peláez •••• : •••.•
Luis Buerbo Les ...• ~ •••••••••,. '.
José Fernández Ibáfiez.;. .
Miguel Albeidi Querejeta••• ; ••.•
José Irigoyen Albisuri. •.•••••••
Bernardo Beitia La2.cano••.•••••
Francisco Borrega Llogaistoa••••
Antonio Oanocero Valdés ••..•••
Pedro Requejo González¡ •.••. ~ .•
Rúgelio Echevarría Pifiero ••••••

. Fra,ncis~oAl'güelles Gutiérrez. '.
" V:ictoriano SóIls'Moró.'. : •• ~ '. ; .. . ,', .,

lMarianoGonzález Alvarez•• ,' •• ~ .tReg. ~n.f.. a de a
iFrancisco Larrafiaga Gorostlza•.• ; Gahela •• ~ ~ab. ,del Rey

. Victoriano Dorronsoto Urdacafu_i .' , . ' "
lleta•.••••.••••••.••••.'. • . • • • - " -

Maimel Fer:p,ández Escolilio ••• ' ••
Francisco 'Ugarte Bemosabal. ••••
Luis Benidi :Muguruza .•••• ; ••••
MaBúel Legarda lbáfiez•.• :'••• ~

~, Ventura 'Ondátegui Villafr'anca •.
E: Cirilo Castalión Cordero•..•••••.
.~ Robustiimo González Rodríguez,.
li .. Francllmo'GutiérrezNada.l. ••• ;'"

José González Rodrígue:¡¡.•.....•
José Alonso y Alonso .
Victoriano Suárez García•••.•. :.

,Julio Fernández Vega.;.•.•••••.,
Francisco Peláez Rodríguez••••..

'Manuel Gal'cía Ardura •••••••• :.
Robustiano Rodríguez Martínez.~

Lucas Querejeta Rubillaga•.•••••.
José Zavaleta Odriówla .
JoséBesartegui Junnategui. •••••
Francisco Larrafillga Recarte••••
Pedro Litrán Robles•.•..•••••••
Miguel Pico Coca .•.•.••• ; ••••••
José Salazar Tomerol •.••••••••.
Manuel Diaz Calrilla •.•••••••••
Lucio Ruiz Díez ..
Urbano Candelas Gil ..
Gregorio Lace Arrizabalaga "~o ••••
Selilastián Abarolo Abarolo ••••••
Benito ZUDJárraga Elorza•..•••••
Julio García Herreros. . .• . . • • • •. R 1 f!!. d
E · d 1'01 M l eg. n. enrlque e mo arqu na. • • •• G Cab adel R
Joaquín Ayesta Bilbao.......... erona •.• • ey
Luis Pérer.' Martinez••••••.•••••
Marcelino Ribera Bamos ••••• ~ ••
'Gregorio Angel Diego••.••••••••
Miguel Iragorri .Arana., •••••••••
Vicente Andrés Sáell .•••••••.•••
Santlal!!o Nostares Izquierdo .••••
Antonio Rodrígllez Mateo •••.•••
Clariaco Sánchez Moreno•.••••••
Pedro Sánchez Bellido.......... ,
Ezequiel Shchez Valle••.•.••••. Rf:'g.Inf.adel~Cab.a de la
Saturnino Nevado Tovar . • • . •• • • Rey R 'na
Federico Fernández Tejero...... •••••• el.
Pedro Galilea Aragón •••••••••••
Pedro Rodríguez Bla8co.•'•••.•••
LaureaDo Miranda García•••• : ••
Fructuo,so Gl\rcla Ba:¡¡o,. ~ • , •••• '.

' ....... ------------l-----I----~-.,..
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..
,Nombres

Antonio Serrano BafióJÍ.•••••••••
José Martínez Hernándl'lz..... " ; •

: Miguel P~lñado Gareía.• , ; , •.••.'
Roque Rubio Albertos .
Pedro Zo!'noza Piqueras .••'••••• ¡
Isidoro R!lquena Duarte••••••. ~

Miguel López Garcia•••• o.• , •~. :
Fernando Azorin Martínez..••••.
Gaspar Bermúdez Ojeda •• ; ••••• :
Juan Rivero González..•• ; ; •. ¡ ; .

Dionisio Romero AragÓn .•• ; ••• '1
Pedro C'lllltillo Garcia .•'•.••••• ::
;romás 'Calero Sánchez.. ;'0 i. o.• :
Indalecio Mufioz RiverQs; : ; •••• :
José Mufio9,; León... ; L ••
Esteban Campayo Prieto o.: • : :
Bonifacio;Martinez Parejo.'.: •••• ;
'Juan Gar~ia.AbeUán... ~ ••. : •• ;~ .Reg. Inf. a de}Cab.a de Bor;,
Cristóbal ~Terol Gu~rras••• • .: •••.. _Otumba••• ~. .bón.
Amado Cebrián Imesta." •• ,,·,,' . . :
Antonio &lrrano Villalva: o. ¡ ' ",'

Benjamín Zamudio.Fernándezo ..
Manuel Requena Sán,chez. o' ••••••

; F¡;ancjsco. Qrtiz.V.elázquez •••••. :
. AcaéjO: MarÚnei bai-i·aaco.-. ¡ • '•••

José Davia Pérez.·•• " , ••' ••'
Martín González Serrano :
Vicente García García ••••••••• ~

Victoril!ono' Real Cuenca ..•••••.~.
Félix Martínez Guillén...... ; ••.•
José Armero Sánchez••••.•••••• .'Laureano Vico Fernánaez••• : •• ;
Mateo Piqueras Olivares••• , ••••
Nemesio Piqueras Medipa.•• , ••.• ¡

Victor' Martin~ Garcia...'... o•••
Francisco Melón Ferreiro:.; ••• 'I'Reg. Inf." del¡Cap.a de Far-

o • l'rincipe ••\ neáio· .•
Man~elRial Requena. '.' . • • • • • . .. • f
Vicente Viles Parandin••••••• :.
Manuel Vázquez Curoe ::.-

~ J,?sé Ocajln? : '; Reg. rnf.a deICab.adeFar.e- Clprlano UJo Martínez ; •. Toledo.... í nesio.
¡:¡.. José Soane Rodríguez............ .
lil José Morales Setoula .••• : .
• Salomón Rodríguez ;

Eliae Bujeir() Castro :
Francisco Santos Villanueva.•• ; •
Felipe lllera Sánchez ..•.••••• '.•
Francisco' Arribas Caballero •.~ ••
Juan de lá Mata HernáJÍ.GÓmez••
Vicente Piedl."a Sánche7< ••' .
Hilario Pascual Cardona .•••••••
LaureanoRubio Aguado••••••••
Mariano Luquero Heredero .'. " .
Rufino Pelayo G~mez.•••.. ; ..
Antonio Rodríguez S. José. ".:' '
Francisco Pérez López ':
Mariano Redondo Cardenal. ..
CiprianQ Pastor Gómez "..'. • •• • • • .
~ngel. Caritalapiedr.a Mena••••• " Bag. Inf.a de¡Cab a de Far.
:NazRno Hemández Salgado.·.•...•. Bn os ." .
Iressunarro Fernánde~Vallejo.... . rg.... n:e,slO..
José CardenaL Q.:la •'.' .• ~ ..' . . ',' .

, Emeterio. P~rez.Herrera. . . ..•.. .
Isidoro dé las 'Herat;l Garcia ., ••.
ReIIl;igio Raco Fernández .•••.•••
Basilio VlJlamafian Berzosa...... :
Adolfo Magdalena mán,......•••. ,
Andrés M!,ría Tugdrullero.,•.....
Alfonso de 8. José .••.......•.••• ;
Bernardo Nava Rehago ••.•••••••
ChHo de la Fuente Olmedo ..
Eieuterio Raneiste López •.•.•' .•' ..'.
FranciscoiGarcia Tamede..•••••• ' \
Pedro' González Garrote.........•.•¡Reg. rnf..a de¡Cab.'" da Far~
Agustín ,A,lvarez Ballesteros•••••• ~ "Valencia ... , 'neBlo.·"
Rufino Fernández Maroto ..•..••• ; . ,.' l' ."
Manuel Benguete Díaz••.••.'..•.
Angel Juez Hernández .•.• \ ••...
Domingo Fernández Langar•.•.••. Reg. Inf.a. de/Cab./); de' Vi·
Ameliano Calderón Ma~tin.•.••• ' Castilla .... \ llav1ciosa.

, l/.defonso Sanz, ,Frutos. . • • •• • • • • . " . l' ..,
i",e710 Sanz .GlU'cía· ' '

Crisanto <)}onzález del ~()ro...... '.
! : '..~ ..' ~ ~ • ( ". -..

: ...

' ... t...~

.¡

~'. ,.~. ..' 1

Cuerpos á' Cuerpos á' qu.e '
. ;.-;'

I que "ilerteÍléceu se les destlu~
Nombres

- .": .~

•Cesáreo Torrijo Ruiz•• '•.••••••• ~
Jacinto Bautiste Megía , . .. . .
Fr~n~isco Soriano Garc~a~ •• ~. : .:. ~eg.,\~~}\a ~~)9~b:p... ~l~rín.
FehC1auo Sepúlveda Campos.·•. ·;·•. AlpWlrl\••. \ ci~ .. , .

. EBcoláBtico,GuillermO:'~~~to. \\ I ''"''~. " ~I ..." ..
Gerv8sio Nav.arro Sánchez•• ~" •• '1 .
Marcelino Navarro Pefiarroeha. : "( '. . ; '.
Vicente Sanchb: Medl."aI;1o~:: : •.:.~ ~~'.l~f~a:dé¡Sab.p'~lff~·
Joaquín Calvet Andrés., ,LucJ?,ana .. \ 'cipe- •••
Arturo Samper Carrasco.......... . _. ';."': . ..:~,. .
Pascual Bielsa Amed : .• :.... .
Manuel Agra Mora '." . ~.' . t,_. • r
Leonardo Estun AUué • • • • • • • • •• '\
Pedro Torrero Izuel .• ·•.•.•.• :•• ~:"í ." .' .
llamón Abadías.Fe!,raz•.•.•.••••: Reg. Inf.!!, de/Cab.delPrín-

,.I.orenzo.P.•~lOIBoQ~igo .•••••,••.• (.:'8. Qdlhtíli.\,dpe. "." ..
Joaquín p'e~ltJl,,P~ón ..,..... .... ..•. >1",1•• / '}, <.
Ralmundo Guón Aza·........... 1

Germán Fanlo Paules :,:. ',; _. "
Jorge Arillas Correas." ••~ ,' ~ :'•.... ~. . ~ ~ .
Esteban Solano CastIllo .••••.•••
Pablo Cansapie.Manau.....':••.•
Pablo Serrano Peñuelail~ '•••.••••
Gabriel Redondo MarUnez••• .-••
Ildefonso Vega Loperf~o ••••••••
Antonio Hernán Jiménez •••.••. ~·

Balbino @ñaoPérez .. 0'1 ••••". '-:.:

Eladlo Espinosa Gareía. ~ : •• : •••
Antonio Mingote Garc!ll.'.::.......

I Cástor Axi.gel G~llego. :.• !:.;. ~ .:; Rep:•.Jnf. a deICa~. del,P.rÍD
Mariano Arll)ld.a ,G~rrldo........ GUlpÚzcoa.~,' elpe•. t4,
Yarcelino Esteban Verges........ "~"'.' '; ..
Pedro Sanz Lario.B ...... : .. , :.... .'
Juan Navarro Algara •.••••. ·.••..• .
Vicente Casas Rufo •••• : : ••• : •• :
Fernando, de Lucas Lucás •••••. ;,
Pantaleón Sánchéz Torres:.; .••.
Nicolás Santa Maria Ran1opedros.

g¡ ~!canor Plama··Pascual. •. : ~. : ••
... edlO López Pér.~":' ~ ~ •••.••••••
~ Miguel Juan.Vergara .
g. Ignacio Mañas Torres .• , .-..
~ Atfonso Gabaldón.M:artínez ••••••

j(ascnal Alfaro Tercero.· .•••.••.•
T~Sé Garcta .vizcaino•••..• : • ; : :.
omás Ruiz Alonso .-••

Rafael González Sánchez•••••• ·•·•
~:~tolomé Torra~va Tafia~o.: ••• ;
G n CalerQ !t;Ior~llo ... ', ........
Lregono Nievll.· Tarrega.·,'•• ·•••• :

B
uclano López González'•••••••• :
asilio Gner G í . r .P 'f rero arc a. ...... •• .
edro López Requena .•••• ~ .••• '. ~g.. rnf.l\.,deLg~b.d~!rrÍD

Santiago Garcia González•••.••• : - 'Ofumba::;;)' clpe.·: ¡,
Miguel P"-- Pé ...••. ,..... ,,', •
A

"""z rez•.•• ' .
ntonio Pa'd'll . ..

!, J 1 a .
A,0Sé Esteva.Escribano .•••••.••.'.
p~rés Sánche:& H.onzález. " ••. 'í
F ro González Pandres ••:•••••••
Jranclsco Fernández Garc~a.•. '. : .~
LU~n Gil Landete ......¡•.••••••. ".
p~:oDom~nech Guillén ••.• '.••• 1
J é Romero Ram!rez.••••...•.
D~s Gonzp.lez Gavaldón.••• ~ .• ~ ;

lego Villen M"" '",Jo 'a vreno.••••••••.•
D,aqUln Serrano Martí ••••••••• :

ego Manc"b G -"1 .' •Tel f "o on_ ez... .:, .....
Ju es .~¡o Marin Alarcón •••• : •. :
C.atn Boral Garcia••••••••• ~ •••
"so leda Ló e . . . ..Edn d p z.............. ,

JUa a~o Palacio Martinez•••••• i
Fran i arcla Ballesteros•••••••• i
RllU~c seo ?rtiz 'Üutando •••'•• '" . ,
;rUa a~gUJlar ,Rnbio••• ·••••••• ; Reg. In!.....de Oab.lLde Bor
Flll:enc~~Z Vlllaverqe ••••• ;; •• : ·Otumba,'•• : bón. I
Pedr M . e Mato García ••. ; .• ... •
Gtl> ° . art~nez Blázquel'r••• : •• ;:· ' .: ". .
.Alej~~~O MIllán HernánMz•• ; •. ': . . •
1(arco ~ Roso Monllo ••••• ; •• '.
MIR1le~ B !lnares Rulz ..•••••••• ;
f1'~ro P urano Bonet ....... ; ...
~ . Qr tia Marcufl.án••••••••
-'''!!orlo'~lbanmaPaula. '••••• :! .

¡;,
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Emilio' Santiago García.•••••.•• '•.
Hilario Rodríguez Verdú..... .'••
Anacleto Calleja Luzón:; •••••••
Santia1to Gortanza Simanca~.••.•
Alfonso Carrión Rivero •.• : •••••
Alberto de laPefia Expósito •••.•
Gumersindo Isidro PE'fia•••••••••

. Valentín Alonso García .
Luis Gabriel Ansensio•••• ~ " •••.
Angel Doblado Villadeque.•••••••
Felipe Sánchez Cediel. ••••••••••
Mariano Sanz Hernanz•• : ••• : •.; .
Ciríaco Rubio López .•.•. ; ••••••
Ramón Tero Cosbella..•••• ;; •• :.
Antonio Órdóñez Gaitán,' ..... " ••
HermenegUdo Pantoje Mágán••• ;
Leandro Soriano Sanz•...•• : ••• o

á.lejanaro Puente Ma"Ttín ••.•••.•
MaílUel Moreno LmáreS".: •. '••.: ...
Apolinar Mota Angula .. " .-•.•.•.
EvariBto Blasco Langar.: ••• o""

Oasiano Martín Gómez.......... .
.Tulián García Fernández.'....... . . , IÍ.. l' a .
Zoilo Torres García '.. Reg. ~nf. de Gab•. de Vi·
José Alcázar Loeches.. .Castilla;. • IJaviéiotla.·
ManuE'l Torrijos 'pomes•••• : •••••
Juan Majuelo Crísóstomo••••••• ·.
Claudia Talavera Chicote... ~ •••.
Vicente de Miguel Hernatiz .•••. ;
Francisco Fernández Garda •• o ••.

Julián Led~smaSerrano.: ••••.•.
. <Uejat:ldro Chichón Villeg~•••.•••

Joaquín Taboada López•••••••..
Norberto ~abriel ..Agnadó, .••••.•
Severi{l-n'o.Montero EusUllo: ••••• ,
~l~ebióPerel DOl;nínguez,.••....
Manuel Salas Mlfrtínez .•••••••• ,
Celedonio Garcia Bueno. : o' •••••

José Cuesta Lozoya .•..•• : ..
reodoro Blanco Oltiz •.• : ••••.••

g¡ Julin Ñogal Sanz........ : ... : .....
s:: Peudencio Ventura·Alonso:.- •••••
~I Benito Dceda González .•.••......
g Gregorio Jiménez Montetó.: ••.•..

Clemente Díez Gómez..•••••••..
Manuel Fernández Ayaga••••••• ;
Vicente Majelero Orejón••••••••
Consfantino Calvo Lebralo ••••••
Marcelo Alonso Tamazo.•. : ••••.
Victoriano Redondo Largo••• , ....
Francisco Levia Maestro:•••••••
Santiago Fel'reras Grialdo ••••••.
Arturo Garcia Linaje ..• '.' ••••.•
Misael Merino Rubio..•..•.••••.
Claudia Pe)ia Arce ...••.••••••..
Sant9s Iglesias Gonzále21 '.' •
Teófilo Aguado Pefia.•..•• o •••••.

Teófiló CeÍlónAbad .
Jeró.\;limo PalQn;1O Nilio .••• o ••.••

Cíeméilte Rojo ReviHe •• o••••••••

Vicente Llorenté Torres..... •••• . I
Bonifacio Martín Sánch~z.• ',' •••. Reg W; a; déf .
Adol.f9 Barrio G~mez.. S~n·M:ar. Oab.'" de Es~
Ma~lmo MUfi~z Cunesel ••• ',' o • • • . 1 '1 '. pan",·.
Juhán Díez Rlelve.... •••• •.••••• ca .
Antonio Alonso Santiago.••• ~ ....
Vicloriano Fuentes Roble)!.. '.'," .'
Pláoido Bravo Vallejo•••••.••.••.
Inocenclo Prieto Diez .
Isidro Mo.nge •..•.•• o •••• '.' • o.' •

Francisco López RodrI~~z••• '.' •• ¡

Crísanto Alvarez Morillo.,•••.•••
José More¡no Marote .••••••.•••••
'AgUstín Terrón ·:Martín ••• 0 ••••.•••

Benito Ran:¡.ajO' BerrocaL .
Joaquín Gonzálell Rodrfgqe21 .
Emilio Prieto de Anta .. ' ....•,•...•.•.•..
Juan'Súari'l!lo-Y BernardiD.Q•.•••..••
J 1l3D Alonso :e,odl·ig.ue~••••.•• ·• o •t
André!l Gatc~a Fllnt~ni&. '.. •.••••• .
Lil:lardo Menéndez Alva~ Reog. Inf.\I¡ de}Gah..'de Es-
Juan LasQ Vallejo .•..•••.••,•..••. _ la·lleal.llld,~ pml-aí;.
Antonio ~egueralValcárceJ.•." :. '. ..: 1: - . 'o"~ .
Donato Oalle Alonso.. • ... .. • .

;;t
."

1 ~

. "';:"0í1Yf~t~

íJ.O't."V'i·-"J
_...., "·""yrzf., ..i

Cuerpolrá Cuerpos á' qiie
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...:....t .......---------l-~--I---
¡Manuel Bilván Oabeza;.-•••••••'•.
José Arcaln Sánchez••.. '.\ : '.'.
Domingo López JiIDé~~r , ' .

- Pablo Sutil Franco :
Manuel Francés Blázqn'e1l: _, .'
Fernando Arévalo Sac~iTrtAn· e$~':'dé M~-~Clili.li.de Sao
Gregorio Escribano Rico~ .- •• > -drfd••••.•r '~tl:r.....
Anieeto Blanco Rodríguez. • • • • • • ,-
Lope Lumbreras Gil•••••• ~ .•. '••
Juan Be~quio Berquio ; •• '; " .'•••
Pedro Dlaz García; ..-•••.•• , •••.••
Pedro Rodriguez h1:ore*o •• '. • ...... ,
J~ J)Íl\olI MeléndéZ._ •••• • ••••• '. ;r .'
Emilio Dolbín~~ei Alldano. • • • •• . ego, ,Ini)' de
Modesto Mlltusgo Méndez'........ E~tr-eD!lr~
Juan Macario ~oreno••••.•'....... d¡ill,4\••·.....
Juan PoI'-tero GIl " oo·.".". .. . i._

Miguel CaDseco)Ierná.dez..·...., . .
CrlstQbal, Moreno Gon:iHez,•••• , • '
Francisco Aemente LOlfite .. " •'•••-.
Antonio Serrano San Clemente. ,
Francisco Ruiz Murilla., '.• ': .'•• ~ .
José Pérez .Amaró ~ ..
Francisco Ramírez Pérez ••••• ; ••
MaJ1uel'EstebeñSánchez.•••••. ; Reg. IAf.a de _
Joaquín $errano Huertbs....... '. BorbQu •• ,
Daniel Moleu Rodrígue.3 ' .' ..-. . "." (
Antonio filoriano Alcalá. : ; : : : ; : :
Fernando Molino. Naranjo•••• ;.;.
Manuel Alcaide Alvare~:••.• ; •• ; Oab.!! de8an·
Antonio to~ano González: ¡ • ; ¡ .; . . tiag(j'., •••
Manuel Fuentes Trujlllo •• ; ••. ;; . .
José'Belquire MUfió~.; •••• ; • ¡ ; ••

rarllo~ Qulrós Delgado•••••• ::. t~g. IJ;lf.a." de "
ntomo l;Mmez Arroyol ••.••• ; • • OOl:doba

FranclscQ Oabrero Hidalgo...... · ,", .••
Eduardo Paeo Martfn.: •••••••• ;
Andrés Amago Ródríguez••• , •• , '

tll Agustín <¡)líate Sotoco••••••• , •• ;
2. Miguel8ánchez MorenQ •••••••.•
~ CFlriaco ~rcía Fernández•• ,. .....
~ C!IJx Maftín' Se'rrano, : •.•••••••
~ Bonlfaclol Tejero FUl'ntes: ••••...

J
Alejand"o SastreSánchez.••••...
~MnD~' .' .V' '!lz DIaz , Oaz. de Ma·

D'ce~te ~odríguez García....... qtid ••• ; ..

J
Omlngo Sánchez Arévalo. •• ; , • . .. l'
ultán de Matías Oasado.· •.••••••

Francisc~Ohapinal Herná.ndez., .
Julián H' "
E

ljrrero GarCl8 .•••••• , ••
usebio Oarrló Rodríguez••••••.

Herm~neglldo Domín[UÉlz Rodrí·
~eil '.'" , ., ..

~~-R~d~'d¿'S:&~'R~~¿¿::-::::
~sé Martinez Fernández•••-•.• "
Mmán G~mézPérez ••••-••.••••• / "'.

A
adalio G:arcía Domínguez .
ngel T .:n, . Oltres Gómez, •••••• ,. .•'"

Ba~ón ~i>nzál/;'z Ruiz•• , •.'•••• ,.

M
°ntfaClode la Torre Garc{a.....
arcos P~rez B' ,. -J '" arrlOs ..

Auau Cabrero Expósito.••.• , . , • • '
J:gel Mena Ornz .
N'an

l
Nieto Oarril. • •• ..; ' ..

p~o lis Moreno Ayuso •• , " .
Mi ro lLórz Prieto,............ .
Pa~fe: fo González ... ; .. o' ... o' ' ,

Rufi o atesanz García.•••••••••
La no TqrrejQn Salas..• : ••••••• D I fA d O b a d
Be~reano Rodrí~uez Díaz: •.•.••'., Heg~ n. el ,8. e
E tto Gllrcia Mufioz .' '. ~alltlHa••• S Montes~.Inillo dell A •••.••••••• '. ' .
Fran i ~ reo López...-•••••••
Lino~co: Cax Valbuen¡J.·.......... '
Elías d nchez Portillo ; • • .
Ciriacoe~1l1 Moren~ Arroyo. : •• : ••
Gregori allehermoso Vera .
InocentO ¡arcia Garcia · .
Valentí: l:iz de la ~iguerlf.••..
!t}gel C l~én Ma]of;era-.·.•••.
~'t1a~~e!lc}al~spi:q~"'" , •••
~i!ln ' ln'lltá ez NY6t~ ,.. .
1(a.rcOs G·J.u~te 'Ga'tbía .'•. ' .

árc~ eáDchez••••••• '•••

J~l.ián Jiniénez Cabello:•• ; ..
Julián Jiménez Hoyos.: - .
Felipe Garcla Villarroel. •••••..•
Baltasar Bravo Moya .•• , •.•••.•
Ieidoro López Rojos•••• : .
Martín Mazarracín -MartfJt:•• , •.
Eladio Ou~staMingo•••••••• "•••'
Eugenio Martín Garcíá••••••••••.
Felipe Montero Jimén~z '
Gregorio Ochoa Mayor•• ~ " •••••
Guinersindo Fernánde:ll C4Í'dénlié.·
Antonio Martín Morales••·•••• :. ,
~órberto Huelveá $.tifioz'••• " . : •
Etigérilo OóntrerasBllis••• , ;.••••
Santiago Donoso Vlllarino .
Angel AseDjo Chisvel..,:." : •• ','..
Silvestre Fernández Oarmona·.:••
HODorio ViIlarrubia üutiérl'Élz.·.,
Ang~l FE¡rDandez Guenero..:••••• ,
Fermín Blanco Carrillo, .'•••••.. :
'G~:mZalo Uzaro Rubio.•••• ' •••••
Pablo Setrano ¡'rieto... , .'. , , ••..
Facundo Bartolomé Mannel.; ••••
Luis Cobas Olmos •••. -...,., ••••.
Julián Lfóu·Átilano............. .
P,-b~o Cabra,ro,' SHo.~ •..... , .,.•• Rt!~. Jnf.a déte a b •"d e
Ma,nllDO Leó.n LópeJ.. ,......... -pastilla··.l Montesa.
Juan' García Baró , •..••.•• ; ••
Mariano ,Maslín , ; ••••
Lucae Al9neo Rodríguez .
Flor~nciq Manzanedo de Sal" .•. ,
Olaudio Jiménez Lozano•.•.•••..
Agapito Gilnzález de la Riva •••••
Vicente Pacheco Laredo " •.
Juan Ma~rid del Amo., ~.; .
Justo Moreno Salazar••. ¡ •••••••

AlejandroMadrid ~ontero.•••••
Andrés Ayuso Prieto, ••• , ••.•••
Oallxto Eugenio Pérez •••• ó •••••

~ En,genio l?:arcíl\ Rufz ... , .... ,', .• ,
j!i; CnsUno ~ebollo Fernández ••••• ,
t Apolinar .de Rozas Garcfa'•• , ••• ;
~ Ciriaco ~l\.tílls Martínez .• , • , ••••
• Mariano Sánchez RedondE>.••.•••

Casildo Sánchez Doblado. , •.••.•
Julián Ramos Ouida .....••• " .•
AnastaSIa Plaza Ligeno •...•• , •..
Sáturnind Martín Oano•.•.••••••
Oalixto ~lontero Rivero.; •• ' •.••
I1defonso Plaza Esteban•..•.•••.
Filemón Sanz Martín, ... '.,..... . .,.
Buenaventura Díaz Rodríguez,.,; - .
Andrés Colón Clanel~a .. ,'....... Reg. ~nf.a. de¡Cab. de Mon-

. , . . Oantabrla. S teaa.
fifl~ t>.o~ingo Tanudo.•.•• " • , • • . .
.J;,?t:¡~ BJllsilra -GóIIle~ •...•. ,. • , ••••
Esteban 4Rnir.re'()1l1'vero •• ~;., ••
José Mendoza Sánchez .•••••••• ,
Ramón Báilo Domingo ~ ..•
José_PlIh:qa Román .•• ; ..•••. , ••
Eduardo ;rulve Guillén •••..•••••
Alejandro Ballesta Ruiz .•.••••••
Rafael Ortiz Rorcoes ••••••.• : ••.
Miguel,García <;ubero ; , a'
Francisco Tena Fernández Reg. Inf. de Oab adeNu.
Vicente Tórtajade Palmar-,-...... 1'1). <?onst i- 'm:~nCi8.
Juan Ledallma Fernánde,zó"•..,... tllclón,.... . .,
Oándido Romeo Utrilla,: .
Valentín $lIlvador Salinae••••...
Pedro Pétez ' .
Jua,n Gallbgo Cabanilla,S ••. ;; •••
Antonio l\f,artínez Hares..... ' •.••
Vicente LMusticia Fernández•• ,.
Teodoro ~enito Agesta .
Jeslls Lnclla Garcia .•••.••••••••
Tomás Sagüe Artigas •••••••••••

. :Orescenció Sevillano vaL ••••••.1 .
¡Mariano Pardos Lafuente-....... . .
.Juan 9abrerizo Oabrerillo.".... . a
Sulnsban,! Martínez Brie'b!l'...... Rej;(.• Id. de)Oab.a de Nu·
Olrilo.Tu~didorOrtega.......... ~m~iea. ,1 IhilneIa.
Braullo Vjlrde Verde............' I
Martú;) Esbudero Hel'uánd-ez: ••• ;'· .
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.Antonio Pérez Ruiz ••• '•.••••••••
Alberto Negro del Amo.... ; •••••·
Vicente Calleja del Olmo~•••••• ','
Eladio Sebastill.n Castaño : •.
Cirineo Nogales AbegóÍi :.
Fausto Leiva Fernández•.•••••:.
tllonardo Carriaro Gónzález ......
Emilió Martiner. López; '. '. ~ •• : ••~
Tomfu!l Ang1;il\) Ambas• .-' ..... ~'.
Guiíll31'tho Recio Gómez••.••• ; ;.
isidro Fernández Ungol"•••••••••
Casimiro Calvo Cortés••••••.•••
Máximo Fernán~eE F~n~~~~z:- •• Reg;Inf.

a
~e~cab.a de Lu.

Julián O~ive :Va~i.l1o : ~ " ,' dJant·Fe!.~ ·Iitll.ni..
Qonstantl)1o Ruiz MtinteJo••••••. ; :~~~o ••"',' .1

Bantiago 'Yuste(Jrtiz :. ... .. .. .. • . - - .
Saturnino Sedano:'Prieto .
Lorenzo Sai!?z Porras ••.••• : ••• .¡.
Juan Cruz Díez Varona....... 'í.
Ign'acio' Nacona Saldaiia••••••• o'.
Julián Andrés Serrano•••.•••••:.
}<'rantlisco López Fernap:dez••••• '.

IJuan P!ñeiró Castro~ •. ; :: .•••• : .
Marcehno Pérez Rubio ••••••• ¡ ••

An!!lEll Gar,lJía Lom~hB.I': ..••• ",'
Domingo 13eniUJ"Gil..•••••••• ".
Julián Rüi"z Oviedo ...• " •• '•••• '.
Manuel S"alvadorJulián•••• : •• :.
Juan,8egurll, VeliUa, •••• : •" •••• :
·Anéelmo Aznar Ballesteros ••••• ".
Antonio Ítigabert Anqréu .••• : •.'
M'iguel Callao Gedina••.••••• , , "
Leandro Llombart Agut •••••••••
Manuel Pona :M9.Ya.. .. .... .. ..
Jesús Martín'ez Grifio•••••••••••
Manuel ParriUas'Corbalán••••• '"
José Murbiano Sáez•••••••••.• ;'.
Agustín Gil Sánchez •••••• , •••'.

g¡ Santiago Latorre Hoisa .•••••.•••
t 'Aluan1RoAs: GermM~lnlá" .
10 nge znar 1 n .•.••••••.•''0

8' Manuel Merengue Tafalla••••.••.
?J Salvador Expósito .... .:... .•.. eh

Pedro Ronchllles Villero •.•••.••,.
Pedro Pradas Esteban. ".: •• , ••.•
LucRs Péi:ez Izquierdo.: :.
Bias Sostres Pel'fagés .•.•...••. ; •
José Suirana Pradas•.••••••.' • ','
Modesto Gómez Berrero•••••••••
Antonio Calomarde Garcia .
Faustino Bello Hernández .•••••.
Salvador Diaz Bisbal. ..· ,,' Al
José Cervara Pilán ••••••••••••.•. Cazadores de¡Cab,a de. •
Tomás Martínez CJanano••••.••• ' . E!ltella••••:\ mansa•
Antonio Beluda Belda. ..•••••••• .
Casimiro Bataller Serra •.•..•• ','
Salvador Grau Gran ..••••.••••••
Polonio Fons Navarro ••••••••••.•
José Aster Clement .••.•..•••.•,.
Salvador ;Bonet Castillo•••••...•.•
Venancio: Garcia Pallás••.•..••.
José Ferrer Compafil.·; •••.•••• "
Enrique jldaiquez Adelan,tp.p-o •• ,.
Alejo Navalón Tortosa ' .
José Belda Franco .•...•.•••.• '.'
José Pellicer Pellicer •••••••••••
Juan Ortiz Torres :
Lorenzo Font Font •••••••••••• :
Agustín Riero Morell .
Lorenzo.J.j'or.t 'Millán •••• ; •• :: •• ~
Tomás Cal'pi Tarazana•.•••• : •• '.
Juan Cabanillas Martinez.• : ..• , :
Jaime Farras Pl'at•••••••••••••.
Ramón Mon¡,errat Solanae .
Ildefonso 8alarich Estradá ..
Juan'Vila: Veren~eras••••••••••
Ramón Baldivia Sauco ••••••••••
Ramón Altarriba Villalta •••••••
Jaime Guillamét Solé. '" •••••••
Donato Sabater Romes ..••••• ""1 . C b a de;.Al·
RomualdoCarod Gracia ••••••••. ,Re~. Jnf.s. dElf So ¡nt.~
Gre~orio. Fuente.. Garcia. ••••• •.•. .,Asia .......'. e '. "
Florentin Fuettell Lacama •• •• •.' . J. , " ~

~020
'¡~yt'\i:

, .....
•

.[ \ I uq -

ii,~ .. Nombri¡$ Cuerpos á, Cuerpos~. ~ue

,t .' I Ique perténe~en se les desti!is.

'. Bernardo.Lafuente Pascual. •.•••
Francisco L",rio Martinez.' ....: ......
Mariano Jubero Matamalo ••••• :.
OándidoEncabo Martín .

· Juan'Doiz Aguirre ••••.•••.•••• .-.
Péregrino Expósito " ••
Donato Carrero Sanz .••••• "•••••
Florentino Ruiz Gonzalo .-,
Agustín Garijo Rausaur· •• , •••••
Antonio Pérez Moreno•••••••'••••
Macario Mufios Cubas· o' ..
Juan VadiUo Soria .

re

Gaspar ~báñez Baquedano•.• :. ""J;eg,. tnp' dl})Ca~.S.,d~_Nu
Domingo Garcia Palomar:•• ,••••• " AmarlCs •• \ . manera•.

· rilo Pért>z Diez ........ :....... ~"'" l" . <

Frutos Huerta Gallego.-.: .
José IbAner. SOlorllano .
EUI~ebio !-ópe~ Encabo•.•••••• ~.
Silvestre.Arquedas Sabroso•••.•:.

, Emilio León Fernández.••••• '••••
Mllnuel.Uliel Ae6n•••••••••••••
PablQJiménez Paloma~e.••••• :.
,.A,r..selmo Fernán Ortiz••••••••••
Juan Moreno Fernández .

, .Antonio Peña Prespol., .•••• ,. •.' .'
· André~Oasat Judic ~ ~ •• ~JR'lilS" lnf.adeiCab,S. deJ~·u·
, Ag.l:l~tln Slllanoya Queralto •...•• '.': , f)antabrIa.í . iUanclit.

Carlos Casado de Velasco •• •• • • • . 1 ..
Doroteo tlasco Román •• :..... ~ , ~ \ . .
Roman P-érez Ortega•.•..••.••••
Enrique Gontlález .Ma~·tinez •.•.• ·
Acisclo Buente CorraL:. : : • : ; •••
Satllrnin$ Martinez Hernand~•••
Mateo Calvo Martin •• j.~.: .....
Benito Campo Ritmo, .•• : • : • ~ •••
Juan Bueno Garcia •• , ••••••• ~ ••
Jusoo Gutiérrez Santillán.... , •••

!Mignel Sanz de la Torr,e.:::: ••••
rancisco Angulo Garcia... ..,.

Prudencio Villafiueva Varo:~\\....
.~ Baeilio Ro.jo ViUanuevb.•••••• :~:
:o Antonio Bermejo Marin .•••••••••
A Eusebio Santa María l!>elgado •• ,.
~ Miguel Pe.fia Díaz ••.• ¡ •••...•• jo

A.polinar ;Cortée Pereda••••..• ,.
Hermenegildo Ruiz Sainz. , ...• ','
Andrés Díez Andrés •• ; •.••..• ,·
Mariano Santos Tovar••.•••••• ','
luan Calvo Serrano •• , .•.•••••••
Ambrosio Alonso Pérl'z•..••••••
Pautáleón Rodríguez Díaz•.•••.:.
~sidoro López Pereda .••....••• ,.
Vil'gilio Vel)lura. Vij.1anue:ya .....
.Fidel1cio 1\'lartínez Barberá •..•..
Baü;tos Gón;tez Ortlgue.... " • ',' ".' Reg. lnf,B. de}cab.a. de Lu.
Julián de Miguel Camarero•• , •. '( . San, Fer" ., sha1Íiá
Juan Brieblls González.......... nando.... ..'
Basilio Diez MediaviUa;........ . .
Tomás Alonso Ahedo •...•••..••
Epen Alcubilla Hernángez•••.....
Emiliano :Rodríguez Oamare .•••.
Fermín Guerrero Sebastián.••• ; .
Lorenzo González Garcia:••..•••:.
Félix Catalino de la Fuente••.••.
G~aciano Isac<:lonzá,leziJ;. ~ ...:. .;.
Pablo Andrés del Río .•....•.• 'f'

, Miguel de Marla Aguiler:a' .
José Ortega Casado .•••..•.•••• '.'
Silvio Domingo Manero .•.•••••".
Mar1in Calvo Terrero .••.•••••••
Euloglo Martinez Zúñ.iga.·.: ••.•:.
Estanislao Sánchez Díaz .•••••••
Eusebio Sanz Martínez •••:.•••••:.
Amando Cubillo Ramón•••••••••
Eusl,lbio Ucera Ohicote •••.•••• ','
Juan Pérez Melinue'l1a •••.•.••••
Emilio de la Bera Pefia •. '••••••.
Lorenzo A\aol Bairano: •••• , ••.•
Felipe de la Orden González •••••
Benigno Escudero SalÍ' Juan •••••
Eusebio Merino Arranz•• : '•••••••
Eusebio Miguel García ••••••• : ••
Miguel G'arcla~Córonl1..•••••• ~ ~ •
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Gerardó Santos Saberde.; 1 •

Cesáreó M:a-rtínez Sastre •••••••••
ISllac 'Pedro Rodríguez••.••••••••
Avelino Cano Peral. ; ~

Cándido Cortes Pas.· .
Elías Delgado BarriG..•.••••.•. :.
Elicio González Alvarez.,., ••••••.
Francisco Fernández Quintero••..
Francisco Losada Centeno ..
Felipe Fuentes Prieto.• , ••• ' •••••
Francisco Vicente Vicente••••••..
José Coria; Bartolomé. • •• • • . • • • • • . 
Isidoro Pelazas Herrero • , .' •••.••
Ignacjo Hernández AloI\.sO ••••• '" . .
Braulio Lo:-enzo Carrasco•••••••• Reg. ::qu.:s' de).Oab·.a de~ T~'-
Agus~ín Muanda :. _ Yalej¡'cla<:~ 'lavera.
Daría Domíngue:r. Fernández. • •• • . . . .
Pablo Ferreras Charro ;... ..'
Manuel de Prada Vázquez .
Buenaventura Manías Ga·rcía••••
Tomás Alvarez Francisco., ••'•••.
Pedro RODlO Santos•..••••••.•••
Domingo García N , .
.Agustín Ratón Marina '
Paulina González Conde•.••••••...
Agapito :Ancas' Ríos,Pérez: •••••••

. Domingo Alvarez Llamas ••••••••
Emilio Fernándaz Romeral ••••• ,.
Manuel Férez Crespo ..... "•. ,,'o
Segundo Sastre Zapata ••.•••••.•
Sl,U1tiagQ~ i!?el)eirjl. Martín. • • • •• • • • . . ", -. . • •.
Juan AMn Peralta••.••• '.' .•••• '1' Caz. de .Es~¡Cab.a,de. Ta-

, . . . .. lllt........ ). lavera •.
Alejandro~Ga·rcía Dofer. . .. • ... ••. . . '"
Pllar José María Cubillo Poveda.. .
José Pairet Brnnet .
Rafael Lladó Pascual.. , ••• : ••.••
Jaime Esparraguera Pomaté.. : ...

~ Martín Teixidor Almar ..•..•....
_ José Pi Serra •••••.•....•••• ;. ' •. ,
p. Esteban Nogués Romaguero....... .t Ciriaco Martínez del Saz •.•••••.• R' :l :a"
• Vicente Pradillo Ramírez........ eg. ]!:i;,,:de

Celedonio Zamarra Sánchez...... .Bailén.... "
Pedro Badosa Villalte , ..
Narciso Tórjeda Bameda.••...•. ,
Martín Blanch Portel......'•.•.••
Juan ~'igaredo Puig .•••••. , •...•
Isaac Jiménez Huete.•• : .
Juan Sanz de. Fita :.
Enrique Bosch Font ....••......•
Emilio Torras Ríus •••..••••.••..
Bernardo Cardonet Remart•••. '"
Antonio filodué Malina •.•.•••.• ,.,
Felipe Jullán Navarro .•.•• : •••..
J'oaquín Bl'rando Balag\ler •.••••••
Angel de Gracia Cruzado••••• ~ ••
Francisco Gil Soler; •••••••• ~ ••••
Hilario M~rtínAndrés•••••••••••
Juan Aznar Arifio .•••••• _•••••• ~

José QUilell Amorós .
Gervasio Gurt Casadesúil••••'•••••
Andrés Ca,rreras Torres: •••••...•
Jaime Marangués N••• ~ •.•.~ ..... •. f
Bartolomé, Guban Galopordes•••.
José Mazas Borogoi'io ..•••.••.•••
Gracián Quesada. Lara. ~ .•••••• ' • 1

José PuiglJó Canellas •.• , ••••••...,Caz.,de Este
José Feliú Miralles.............. . 11a ." ... :.;
Juan- Vallés Agnile1'i\•••.•.••••••.
Ju",n lt,Iartí E~.rl!,t;l•.•. "•••••••••.• '
J áim,e .Bo~tard(),ª V,i~ ; 1"..
José Castell8abaté " •. 1 " ',' •••••

Bernardo .Espaiia Pérez ¡...'.... ~ .
Antonio Clfment Seguí ••••••••••
José Contreras Jimeno: ...... ~ ..

. Bias Roig Raga•••••.• '••••••••••
JUlln Sola Tarín \ ..
José Lluchí Bafios ..
Eusebio ~ovira Real. •• ~ ..••••••_
Julián Solá CaTrascos~ •.•••••• ,.
Ferna!l1do Cebolla Brines••••.••.~ •.
Ramón Plana Casals•••.•••••••..•I

Cuerpos á qu:ll

.~.," ......, ......... ,. " ........ __ -....---~-".~., ........~.I~. Nóm_

Salvador Rodríguez Zapata.'•••••
Emilio Lapuerta Palacip,'•••. ·.·•• '
Leo'ncio Marteles Sufio. : • ' •• ','... .
Mlltías Rot:he ,Beneded,. ; •• ~ '. '. '. '.' .
Manuel Ortiz Fem(1l1dez'Blanco·.. ,1 .

José Vasallo Ferrit\ndez:••.• ; . , .• '
Romualdo Molina Ramiiez.: . ' .
Isidro Maro Jordán....... · ,. )
Félix Manuel Expósito •., , •••.•• '.
Miguel Beato Prisuelos .
José Corona García.••••.••.•••.
Andrés de Paz Pacho •• ,..... ••..• .
VicenteBox .chasona••••••••• ~·. Reg·.lnf.&de Oab·.ade'Al
Marcelino Sánchez Lázaro •••. ::." Asia •.•••••.• cántara.
Antonio ValenciaCebrián••.••••
Francisco Roe Rafales.••• ; •••• ;.
Manuel Sánchez Marin. : • : ••••••
Casimiro López Plaza ";.. , ~ ; .••. ~. -"l
Victoriano Abad Fernández••••• ;
Qados Bae:iJa Andreu .•.•••.• ;'•. : . i
Antonio Siero Pérez•••••.•••••• ; •
JeiÚírÓValenzuela. Moreno' ••••.
Inocencio Nogués Fernández •.••.
Pedro Mar:ín López•••••••..•.•• ~
Villero Polo Biel..••••.•. ~•••.•••.
Alejandro l!:steban Romo ¡ , ••••••

Agu~tín P~r~ Odon~..... , •••••. "1.' ..
Egidio Gamga Teixldó•• ó •• ; •• ,.

Francisco Soldevila Esteve•.•.•' ~ ,
Miguel Prefitos Giralt .•••., •..••.
Olegado Bigata Anjon., ••••• , ...
Ram?n Farra Bernardo: •.••••.•.•

om1Dgo Calderón Frelses •••• o' ••
Ándrés MoUné Olm•.•.•..•.••••
Rafllel Jordana Postas..... ; •••..•
José Carulla Moreno ..• : ••••••• ,
José Félix Abello. • • • • .. • • • •• . . .
JoséOami Gime ;Reg.·Inf~adelCáb:a. de Al-

g> Pedro,RovJr~ MiraUE1!'\,.,; ,.. •.•••. Vizcaya.·.• \ cántara;
li: ranC1ScO Dolcet Sanjuán•.. ,.... ' .
~ osé BanufetBoach .... , ........
i Antonio Griiio Ribelles.•••••••. :
• iguel Ramón Rufas .•••••••...

rllncisco fujol CUl·CQ . .; ..'••••..
ancieco Sandis Sellart .

rllncisco ferna Grau •••. ~ ; . : ••• ' ,
ngel G' R'0 é A lm~no oca•.•••.•••••.•

Ms resti Mart(nez. .. •• • .. .. . • .,'
Rignel Gu~rdjQla tllDgilf., .. '.' .. .,

amón Salvia Corbella ... ,....... '., . " '.
Rafael Rulz Oórdoba •••••.••••• ~ ¡BÓn.. Oazad<r.)Cab.a de ,Al.
Tomás Lópe'z Vl'llalón .' res de Cuba. l' cántara.Pedro M . ••...•••••• .
R orán Román ..••• , .... ,.

.Be
amón Casas Rivera •.••.•. ,.•• ,'

A
rnabé Quillermo FerJiández •• , '

ngel Moran Ro á ".JOsélbas' m n ... : ........
Carlos b,?ro Guruceago .•••••.•
Dá .Alonso Alonso •••••..••••
Lem~so Pérez Rayo •.•••••••.••.
ERt~ ~oAe Paz y Paz .• 1'....... ..
Jr 1i~n G~erra Almeida. ~ . . . • . . . !:'

Jan Fran~iscoCallos Fljrnández.Atnnel Brpno Carrascal •••••.•••
onso Santos MGe d oreno .. '-•••• ~ .••

Rorar o P~rez Cristó-bal. • • • • • • •• ;
IgnqU~ Martín ~ermú¡l~~~•.•.•• ; ..
SI' aClO ApariClo l{oiiTfgQ.. • • .. .. ..' \ a' " , ;"
ugundo del Valle He'rn~ndez••.. Reg.,I.n~:.. 4~fCab.a de 'fa.
Grilan :Antonio Hernlmdez Martín V¡tlencla •• , lavera. .
8e~:~rlo León Rodrfgne~........ '
.Ben:lano Oamiaso GarCla.· •••. , '
Bernard

d
? q,e la Torre Martín••.••.

Santlar lDl> Mangas Loz~no ••••••
Juan~gO ~odrfguez Garéía,.·•••••.
Bernar~~\A.scensión •••••••.••',
Gabrl 1v: rlOSO Pérez. ••••• ·••• ·..·
DelfinaLa¿~ente Nie~o .•••'•• ' .•••
Andrés Sáncza Gabriel. '.... ,
},taliano O 1hez Galbán,.·•.'••.•.•• ' ,
F~nci 1\ .abqr González. .••••'.. ..'
l.t._:- seo Call' e d"l'
~elColln' d~' an l ".

ón Dí a aro ~ ..
ezTaboada ,_.

k,.:. '

•.© Mi~isterio de Defens



Reg. Inf.... ae ..'
Gerona •••

Oap.& de 11 ,
Princesa.

Caz. de Ciu'
dad Rodri-
go....... •

Cu'erpos á Cuerpos f~
que pertenecen ·Be lei&;j~

~~EdÚ~.~~::~~~•••• 000

, Nicomedeil Hernando Cano ••• o·.
Pedro Ramos Ortiz •.••• ·•••• .'•.,.
Francisco 'Mendieta Banoét<¡'•••••.
Esteban Lagama Goli .•••• '. o ~ • ; :

Julián L6pez Calderón .... '••• ; •••
Víctor Cág:uira Cámara. ~ .......
José .Anvita Úribasterrll..;.. .'••.
J·nlián López Fernándéz•.••.•.• '. o :

Andrés Paetor Gonay ~ .
Valentín Sana PascuaL •• ~ •••••.
Germiniano Alonso Qro~CQ.: • o '••

Francisco Jesús Fernánd.ez. ~:: o: ,.
Ig.ll-aci06a.nt.idn.~án.. Garc~.a.:.: .. '-r' ..
Alfredo Revuelta Glitlérrez••••••
Nicolás GÓniez González: ••• : •••
Félix Cano García•.••• " : .;. : : •
JOJ!é Sánchez Sánchez .•••• :: ••• :
Ambrosio 'Carbonero Orra: ••• : ••
Antonio Cabo Abarcell.: •• :; .:.:
Amproniano Huerta HadIld •• : •.
CándidoBea Díllz:....... ~ .....: Cab.adeCu·
Fermí~ Alonso Donado. ~ ; ! ;! :: : éa~. de Alha tillejos•.
.Eugenlo Esteban Oastán, ~. ~,... de TGrmes.
Salvador Lloreda CabellO .
Segundo García Sáez ..••.••• : : : :
Félix Carr,ascal Carín .•• : ••• : ; : :
David Pérez Alberca ... ; • : : ••• : :
Hermenegildo .González.:: ,~~:.::
Eulogio Ruiz Varona•.•••••• o"

José Fuentevilla CeballDs".:.': •.
Angel Abascal : •. ;::.::.::
Bernabé Gómez Arnaez •••••• , ••
B'ernardo Díez Martínez••• :.: .: ;
Faustino Ruiz García .••• ~ .••.••
Evarieto Jiménez Guirque••• : ••:'l'
Fr~ncil:lco Duvo~ EBtévez,: · R0g.. Inf.a de
Ja.lme Ferré FalsCO ,.. . Cantabria.
MIguel Arenas Bat•••••.••.•• , o,· .' I
Eduardo Ca9Elzllfl la :flor! o • , •• , • .

. ~ Juail.Ánaya Montero .••••••••••• ~Reg. Inf.a de
ES:: Francisco Pérez Rodríguez",::", Canarias••
~ Pedro Rodríguez Cordobés•• :... •
lil Ma.,.iano Martín Sánchez .... ;,.;. .

Mariano Torralba Esteban ••• :.. ..
Ignacio Puebla Hernández·.. • ••
Eplfanío Montemayor Ballés'terol¡
Niconledes Cid Dfaz.• : •••••••••
Juan Reina González••• o;~.....· . d
Deogracias Casado... ~ ••• : ••••• : ·Rég. Inf.a e
Cándido Ornero Montero .•• :.:.. Vad·Rás ••

. Martin Frltlieo Zftmorano .
GT~to de Gracia Mérida, ••• ~ •
Eugenio Leiva Sánchez.... , •• :;~ ..
Anselmo Martín Polsel.; ••• ,. ••••
Juan Robles Elvira••••••• ; •• ; •.
José Frías Gómez , ••••
Luis González López..•• : •• : : : • :
R!Wlón Ma$grán Maraquet·•• : ~ : ~ :
Felipe Iribaren Grasdue•••• :::.:
Bernardo Armesto Incó~itp••• : •
Enrique ~ilbao Expósito, •••.• :,
Joaquín Marte Aresal. •. , ........
José Palacios Aranaz••.•••• , o.,.
Aquilino Fernández Gar~Ij!l.••• ,
Mariano Morriones Idarle..•••••
Fermín Gutiérrez Rodríguet, •• ,.
José Latara 1roldí•••••••••••• ,.
Jollán Onnanchea•••••• , •• , ••••
Lealldl'O EIgrazábal•• ; •••••.••••
Francisco Expósito.•••• , o ••••••

. Nicolás Francisco Montoya; ~ •• , •
Oástor Martínez Ejea ..
Nicolás Alvarez GODzález ••• O" ••

1IIginio Pradllll Galarza ~ •••••••
Jullán Izquierdo Hernández •••••
Justo Blázquez Gómez•••• o ••••••

Gabriel Sola Conquet•••• o' ••••••

Vicente ¡Iache Vitorio. ••••••••••
Ramón Villalta Jovelles •••••••••~
Ramón Peido Vidal ..••••••••••• Oo.z' de !!fa':
Juan'Calvo Alba........... •.•.•• Dl:1o. .
Manuel La. dó F é . .. ......
J
. éB r ...rr................ ,l
os otanc~ Pons ••• , ••••.• ',' •• , .

Cuerpos á Cuerpos á q~

que pertenecen se les destln~

Manuel Colomer Rober.• ~ ••••..• ICaz. de Es- Cab. a de Al-
L ,. 1 tella. • • ••• . buera.

uis Romero Cuadrado.•.....•• '1
Claudio Flores.Méndez.••••••• : • .•
Juan Vaca Santiago•..• : : •.• ~ •••
Andrés Carrrera Verdún;, •••• , .•.
Pedro Alvarez Sanguera .• "., , .•.
Francisco Sasierra .•..•• , ••••••.
Ignacio Casanova López, •.•• , , ••
Mele.ro Bosque Arifio .••• , •••.••
Pllblo Navarro Bernart.•• , •••..•J' . .
~Sé Lafarga Beltrán.••." •• , •• , ,

anuel Sanz Ayudat••.•• , •••.•..,
Bruno Machín Sanz...• , .. t •••••• '

Ildefonso.llampietro (Jasti.!IQ: : , •>

José 'ChllCón Gl\ndaHn .•• , ••••••
Mñriano BJatic Zaragoza••••• , •••.
Juan González Grajera•. , •• , ••••
Antonio Sancho Albalate •••••.• ;•• ,
Anton~o Ramío Lisa••••• , ••• , "
Carlo$ Pérez Borlán.•••••••'•••••
Zacarías de la Fe••.••••••••••.••
Antonio Albert Blema '.'
Alonso González MenachQ .••••. '.
Félix Gil GÓmez..•..•••••••••••
Daniel Gl,ltiérrez Marín ..
Antonio Goracape BermoeI. •.••.
Pedro Pueyo Sllset.. • • . . .. .. .. • • .
Pascual Lasierra Fin ..••..••••••.
Antonio Tejero Pefia. . • • .. •.. • • • '. l
Benito Les PozaL Caz. de Al· Cab.a de 're·
Angel Ga'/.'CÍa:(Jal<;lerón ~. .•.•. fonso XII tuán .
Vicente Trigo Ruili'J•••••••••••• ; • ••
Juan López Guerrero.. . •••••.• .• .
Rafael Ramos Molina •••••• ~ •••.
Martín Piedrapta López•.•••••••.
Francisco Grasa San Román". , •• , .
Pedro Pérez Ordura .••.••••••.••

'00 Ramón Clavería Label. ••••••••..
e. Regino T;riano Barros ...•.......
~ Antonio Ramirez Zambrano •••••
lIO Pedro Pérez Lópeil' ••••••••••••••
• Teodorico Uruén Romeo •••••.•••

Francisco Mm:a ·MnlIoz••••••••••
Leonardo Late Lacasa ..••••••••
Santiago Marrujo García .
BIliS Pintado Rivera •.•••••.••••
Melchor .Palacios Lascón •••.••••
Eladio Carmona Hurtado••••••• :
Domingo Rivera Orellana••••..• ,",.
Alfonso Fernández Urucal.. ..
Joaquín Subias Subias .
Antonio Alba Barroso.• " .•• '••••
Antonio tatrón Eresué.•••••••.•
Pat.ricioPereira Montero•.•. ·••••
Manuel 'Regalado Bohadilla ••• ;.
Ricardo Blanco Martí .••••••••••
Celedonio BlIndl'és Vergllll...... . I

Pablo ManóD' Gilés .•.•.•••.••.•
Franclsco Carbó Sánche,z .•.•.•••
Demetrio Quintanilla Fernández.
Donato Juez Marcos ...•.•••• o ••

NiclIsio Angulo ~ardones.••••••
Evaristo Terr'adillos Prie.to••••• o

Mariano Pérez Pérez ..•••••••••
Gregorio Múgica Uriarte ••••••••
Eulogio Sangronis Gorostiola••••
Arturo Ba.dH!o Ollstre.sano••••.••
Manuel Me)'j¡;¡o Ló.pez ..•..••••••
Feliciano Camaso Ma!"dones •.•••
JeBús Landllido Atdazábal•••..•. Reg. lnf.a de Caboa de Oas--
Bonifacio IJrizar Bilbao.~.••• o... G' t·U j
Tomás Anabestía Mena......... e·rona •• • l e os.
Eduardo Anantía Velasco .
José Tarancón Blanco.••• ~ .
Féll~ Rojas Rique••.•. ~ •••••••
Miguel Seda;no BO!Janegra •••••••
Julio BurfHo fluélamQ .•. , o •.• ,.,

CaliJl:to Belsustegui Auvite ••••••
Juan Navarro Fuentes...••• o , •• ;

Benito Chamorro Encino ••••• o,.
Teleefol'Q Moreno Ortiz .
Jj;g.qard,o 4~L..M~o Siso•.•••••••

=j--------...;"..-....:.---- ------I·----~
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que pertenecen se lea destiIla

",

Cab.a de Al·
fonso XII.

Cab,a de Ses.
roa.

Cuerpos á Cuerpos á .q'lj.e

que pertenecen se les destina
NOmbres

Victoriano Pérez Gómez .••.•• , ,
Manuel Cuadros Vargas.•. , ••.••
Y.rancisco Povedano Angulo••••.
Bartolomé Martín Gutiérrez., •. ,
Antonio Cohos Vela·•..••••..•.••. Reg. Inf.a de'
José López Navas •••••.• , •••• ,: ·Gi·anada ••
Ji:Janftayo Santiago...... , ..... :. -
José Torres·Gai.-dil. .•••••• ,., •.•
FernandQ Segura Medina •••••• '
Manuel Rejón Martínez .•••.•.•..
Catalino Rico Jiménez••• : ..... ;.( ..
Antonio Herriández de 'San Se-

gundo.•..•.••.• , •.• ,:. ~ ~ •.•..Reg:. Inf.a de
Ambrosio Martín.. , , • '. :. • • • . . ••. Baleares.,
Guillermo Díaz Martín:, .•.. :,.. .
Santiago Gómez Sánchez ..••••• , . .
Manuell\1ontoya García ...••••.
'José García Rubio·" ..•• ' •• , •. :,
Francisco Martíne?, Sáez, •• ', •• ,.
Enrique MoranteGÓmez ••. _., ..
Antonio Gutiérrez Fernández•.••
Francisco Montoya López••.•. , : •
Mariano Garrich Parés •••••. : .' •
Bartolomé Mel1ado fIernÍíndez•••
Antonio Abad Gil. •• • . • ••• • •• :
Manu~l Garmona Sánc~ez. '.' ~ ••. Reg. Inf.a de
Anton!o Carmona BeDlt~.. ~. • • • Soria .• , •.
FranClsco López 1mbernón•. ·•• ,.
Pedro Pérez Morillo .•••.•••••..
Francisco Martínez Mafió•...•• ,
Juan Rivlts Campos .•..•••••.• :
Ginés Arencio Izq uierdo, : ••••••
·Ramón Salmerón López.•••••..•
Luis Mufi~z Torres •••••.••••.•.• - . .
:Manuel Cervantes Jenoy, ••.•• ': •
Pedro Ba';ltista Mateo... : ••.••.• )
Juan Mohna Pérez •. , ."...... .
Francisco Magro padrÓlí'. •••• , .• ,( ' .

m Agustín Romero Marin •••.• ; •••
~ Francisco Marin Blá.zquez.••. ;,. (Jai:. de Se
~ Manuel Caballero Gord9...... '.' .iorbeoO...
o Miguel Basilio Aranda ..••••• : . . . .
?' Felipe Flores López ••-.••..••. ~ •

Ismael Cid Obiol. •....•••.•••••
Manuel Hórres Bah.guer-.•••.•••
José Ramón Gisb~rt••.•• '- •••••..
José Estupefia Barceló •.• , •.••..

. Pedro Estiviel Sa}vat ~ '..
Juan So!js Rodríguez ....• , ••••••
Juan Castilla Colomé .•• , •.•.', '. :.
José Maria Domenech Salarie.'-•.
Juan Bautista José Murio Batalla.
Antonio More~o Oliva. , •..•.••••

• Juan Subirat Castell ....•' ••••••• R' . l f·a d
Veñancio Te¡'xido Casín......... ego n, e
José Verge Ferrer , .•• ;: .Sevilla••••
Enrique Angel Llop Marie .. : ..•.
Vicente Pablo Gallet. , • , ..
Agustín Abello Mograna .
Evaristo Sabaté Sancho ..••.•..•
José Castehí Olabat ••• : ••..••..
Francisco León Aguila: •• '-•••• , •
Ildefonso Membrado Vallés ••••••
José Tomás Roca ••••• , ....••••.
Ramón Bonfill Borrás.••.• , •..••
José Agusti Cutrona ..••••••••••
Shneon Serres Bonet .•••••••••.• I

Joa'quín Civera Sastre •••••.•• , ••
Arturo González Pérez ...••••••• ,
Rafael González Villapiana .•• , ••
Emilio Catalá Domenech: ••••• ,·.
Vicente Blaneé Garcia •• ". , .••.

'Francisco Mo-nchG Savall •.••••••. Reg. lnLa de
Ba-rtolom.é García Estrada .•• ,... Tetuán; ...
Gaspar GarlJía Lloréns .
José Tomás Cainos ••••••••.•••.
Juan González Penálvez...... : ..
Mariano J over Segura •••• , .•••••
Eduardo Escrlbá San Jnan ••••••
Medin Armengol Masó (
Juan Castilla SlIll .•••••• ; ••.•••• Rag. ·Inf.a de.
Juan Torréns Coll • •'••. , •••• ,.. •. Espatia ••. 1

Luis lcart VUa •••••••••••••••• j

Cuerpos á q1¡.e.Cuerpoa á

l
'f

, 't,
_I...................---.....----h-----"..,-]---.........""'.,"-.---

Francisco Oaps Lapera•.: 1 ..'
Manuel López Pardo.. •.•••.•. •.•.•. , .. '. '.
José Cudo~ Mucat.••••• , , • • .... • •• OM... de M.a
José CandIl MartL •• ,....... ••. il .
Ramón SONano CapeU•.•:•.•.•••. ',' . na ••• '.;'
José Mallo Tomás ••••••• ~ • • • • •• .'
José Lóp~z Ayán ' ' • • .' . .•. .
Antonio Bole Oarbonell. ••••.••.•..JReg; !i~·Can.-- ~ ." a

. 1. tlJ,brla..... Cabo de la
José Torrent Ponl. •••••.•.•• '.' '," . Princesa.
Esteban Vilarrasa Arqu,et•.•.•.•.•• '.
Isidro Mestre Cortés, , ••..•.••• '.' .'.

• Francisco JuncadeHo Pf~t•.• :•••.••
Jaime Sateras Gallart •••.••• ',' '.'
J~an ~arellasJ:lartes '.' Baz. de Este,
VIctOriano GUlllén Mareol........ lla ..• ; ...
Juan Moray Seno ,"
José Oríols Armengón .••••• '••••,.
José Márt'l Mai'~oié11. ...." .. ',' . "
;TUll1 Fulguéi'll. E'sti'i1guez '.' ••••.'- .
Martín Fons Tndó •. , ••.•.•.••• '.' , .•
Rosando Carbó Amat ..
Saturnino Camarero del Pino ,
Aiejandro Alonso Linligé.•.••••.•.
Vlrginio Mateo Palacios.•••••.•.••
Jnan Camaro Fernánde.z .
Dlonisio Guin~a Castrella,Da.•• ' .•.
~rlos García Díaz .. , .

axim!ano González S~ •••• '.' Reg. Inf.-& dé
A?undlO San Esteban Delga.do..... · S a'n Fe·r.
DlOnisio Rodrigo Bajo........... nando. .
OIr1aco Cuevas Cerro" •-' '.. .•.•.•.• ••. •••.
Marcelino Huidobro fIuidobro ...
~ario López López -' '.' •.
T.ngel Rodríguez Glltiérrez.•• Oo' •••• -

~uan Saiz Orive ..
Anrlque Antón López .•••. u., '.' •

mós Pé.rez Ind~,go •.•• ~..... ••••.. .
.~ M[gnaCioMoréR:O Dom4:ng.uez •••• "fReg rnf!lo de
.. anuel Gil MG • . ••
p. G '11 . !lN), , • Saboya··
lO Ul er G A' ....p. V. mo a~o mIgo.. .. .. .... . .
¡ Mor García Romáñ••• ....... '.r ..
• Eug?nioCabrera Iglesias.... .... ego Inf.a de

BenJamín Sánchez Baella zaragoza •• '
JuliánO . ..~..... ,
DomiDgo~:~.' :;':'::í' • .•.•.
1 Id 2h::: '" a ..
&10 07Cal1ej~ Pérez••••.••••••.

Se
Y nguita Martín .

nén CabreroL' .G . apena , .
1I1a'lno Arévalo Novalvo••• , .••.
~hllel.Y1tI.lI.íba.&.J~edG........ Cab.s de Pa-

A
rOBla Rnilil·8111-<9lmo •• , ••••. . vía

lf~nBo León Candelas ••••••••• Reg .. I.n,f.~ de '. , • , , ••
BaSilio Salcedo Fernández•• ; ; •• , Cuenca••••
PlIIlle!'lJiRdo González ManaaRo..· .
~::nCil,l Rodríguez TGrr?va•••.1 '"
M n ;Ra~9S NMiez ; ... . .....
M?rcehno UsQionero Caballero... .
F IgUel Peco Ruiz ., .•••••••••••

Francisco Reina Ledes~a .ra . = .......
Fednc~seo Córdoba Morales... • . . .
Fr enco Vila Panilla ••...••••.••j a'
Faanc~seo Abalos Amorós ....... Reg. In~. de
A ~S~IDO Arciniaga. Arr-o-yo...... Astunas ••
~.g plto Rodríguez Expósito ¡"lllnnelOI" ... .••
Ant· lvero Sánchez .•.•.•• , R' . f a
Vic~nlO Chinchón ClRi'ombo.... ego In. de
J . nte Fernández Almendári-ll.. León. " , •
nbAn Mozo A .•_ .

Miga 1M ngUl....... ·••••••.•• 1
Frane. ero Guerra.. • •••• '••••.
Franc~sco Barr.era &nch~z •• '•• ~ •
.A.nto~~Sc~Downg\l1:lz Gutiérres.•
Francllo alán Ortega.......... Re I f a d '
F seo Bellegas • e g. n. erancl ...r nas•.••.. , Ca •
PláCid il~ Morente Pérez ....... ,.1 nal'1l\S ••

Francio aStafio Bellido••.•••• , • ¡
Idannesl~'Rodríguez Potllia•••••
J ""Irolo Ramos .08é Ag il ,',.
Antoni \ln ar Sánchez., •• ,.,.... .
!- o """omero Leó ( '."'ltonio p n.......... _
Gabtiel Muerto Ocafia., ·0.· Bag. Inf.~ aelúil~. o.e AI-

. J!r-lUlclseo aeertbín Morales. • . • • • •• • Gtitl1lid'i\ •• fol\so XII.

. aUos Mingrana.. .. .•.,,~,~.:~::,.. . .

,t:.· ..
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Nombres

'·'12 ,..

Pedro Mércader CoSIDe .•••••• '.•.
Juan Bia ·Gran••.•••••'.'•. ', .', ..
José Doncastillas Ou.v~ras .
Jaime Moret Cololl';ler.·••••• '.'••.••
Sebastián Suét Curbisa: .•'••.•..••.
Jaime Ubach Daura••••••.•.•.••...••
Juan Celóm Pons '•••..•.
Mar.tin ;Pplón Expósito .•.•••..••
Jos~ J3acarait Font•••.••••••••••
Joaquín .Fúster Vida!. •.•.•.•.••.•• '.•
Ricardo.Sebastián Naval'ro ....... ,.
Miguel Mm'tin Navarro•. '•••••.•.••
Miguel Lapana Gonzalber...... '.'

'" Estanislao Prois Garcia•.•••••.•.
José Martínez:Garcíaó .
Salvador~ Vidal Mll.rtorell ••. , •••.
Leopoldo MartfIiez Gaida••".••'. • . .
Pedro Garcí~ Gimeno.,. ! .•.' .•.•. Bóñ:: Caz;' dé Cab.& q~ Al'
Rafael .00arIO B~squet............ • Estalla:... labán.
Salvador Melo Bme!!.•:•.••••••.••
Vicente Garcia Martinez•••'••••.•
José Li:í'i:lj.na¡¡ Carrera.•,..... O" ••• '.

Julián R{)drfguez Corachan •• ~ •••
Salvador Proscá Magañer .
Vicente Cuenca Peris. ~.3..•.~ ~.. 1

Francisco Andrés Carbó •.••'••'•.•.
Onofre ItullFénix•••..•'••.•.•••••
José vilá García .
Nicolás VJllero;.Gra\l., .
Jacinto Fúster AIguera-s•••••••••
Miguel Mart~n Plumet•••..•.•••••'
Francisco Payo Pelille •••..•••••
Vicente lfiigo Garcia•••...• ; ••.
Carlos Martín Bondia••••.••.•••
Antonio Navan-o Ostal; .••.••..••
Agustín Gon~álezRoddguez••••• / .
Eusebio Otero CaStifl.eire ••••••• ,~
Juan López Varela.,... .• " ' ~ ....
Victorio Rodríguez¡ Campo •••.•. Reg•. lnf. de

~ Francisco Prieto. Fep:eiro... :.... Ziamora .••
g- José Núfiéz ·Barréiro .• ,.•••••..• ,_
g- Segundo .Gpnz~lez Incógnito..... . '
:" Agustín Fierro Alvarez 'j'"

Manuel Graóde ~ l" '1' 'a d ¡

Wenceslao Cadenas Busto•••..•• ~ '~eg, ,n~... e
Saturnino García Vázquez....... ~a~ora..•
Ramón Gonta Calvo ••••• 0,••• _.· '

Agustín Rodríguez Cost.as....... . . ¡. ;

Juan Vázquez García ~ ¡;' .
José Manue~Ballestero(l , \'1 'f'¡i d'
Ant{)nio"l30.quete Martinez.••••.• \Reg: 6'" e.
Juan GOllzález.Veire .. ; , Luz n .
José Goniález Sobrado.'......... ,
Juan R()drígue~Pérez... . •• • • • . . .' ¡ea
L' onardo Pérez Anés••; 'l ' Cab.& d/l. •
Domingo Fernández C~al ',' . licia.
Au¡¡;usto Lorenzo Vidah ••••••••• Reg;lnf. llo del
Manuel Martínez ¡todiígU6l\..... Prínclpé••
Antonio Fenández Soto......... .
Emilio Novoa Váquez:••••••'••.••
Marcelino Plana Roma: ••.••••••
Juan Torrelles Cantijén •.••••.• "
José Civera' Gában:o~ " ••••• ~ .••. E.

Antonio Solé 'Cap'ala. .•.• •• . • • • •• !
Donato lfarri Esca~añ¡;.,.,.••.••.•
Angel Doxqiq,go,Tr~8~dé. :
Francisco GallarteAtgué..•••••.
José PometMeiirJ: .• '.' .....'••••••
Francisco Verdú RoseÍl ..•.•..• :••.•
Ramón Comptes Ruiz. Oo' • •••• •••••• • • .'

Pedro Ftins.Galope .•• '" •.•••••• BQ!Í.. Caz•.~e· I

Isidro Sensorvich Brich ,:•.•• ; la'Habana.'
Baldomei:o. Ga¡'rigue .Ahglád~.•••.
José Comí Gelí~ : •.•.••••.•••
José Plas8son' :M'árimó~•• ',' '.' •.•.
Manuel Iglesias' Tello.~ •••••••••
Aquilino Gurcia López••••••••••
Manuel Valilio Flores .

. José LurE>iro Yáñez ;
Antonio Gómez Varela:••••••••••
Jesqe BltratA Leiro., •.. M,•••••••

~lYlJ.lior¡glesi!\s (JordeiN•.••••.••
José Fernández RodrígUez .

..

".

Cab~ll de' Vi: .
Uarroble.do

_x~

=.

Cuerpos á ·.cuerpos á que

que pertenecen 1Í~;les .destin~

•• 1<..••

Nombres

Juan Orgé Soi ..••••••••••• ; .....
Pedro Mate Fairé .•••••• ; ••.••••
Felix: Batalla Mnnoréns.·•.•••.•.
JUI~n Durán Puigdemolíns •••.••
José Ríns Martí .•...••• · •• ; •• :. .
Martín Degráñes Serra •..•• ~ ...• Reg. Inf.a de/Cab.a d~ Ses-
Salvador Alsina pon ) Espafia ••. \ roa.
Jacinto Rovira Maraquer........ • .
Francisco Pujol Sansalvador •••.•
Matías Pío José ;.; ••.•••
José Puigdomenech Salvó:;•••· ..
José Cabagol Rull ; .
Juan de Dios Riquelme Aguilár ••
Vicente Martínez Mayo.... ; •• o.'.
Francisco Gavalina :Pérez;. o. ~ ••
Manuel Rodríguez Hidalgo ••• ;;;
~acundo Jiménez Ibáñez: .•• : •• ;
José Carbonell Castellón·.: •• O'" .

Manuel Granado Abadía•••.:.;;. Bón. Cálio de
Joaquín López Vázquez; •••• :;.. SegO'ibe•• ~
José Hernández Ibáñez ,
Pedro Góroez Caseales"; •. ; ;'.: •• '.
Juan Hurtado del BafiQ •• ¡.; •••••
Alfonso Navarro Manto ; ••
Lázaro Martinez GÓmez. : .
Miguel Martinez Martinez o ; ••.•••
Dionisio Hernández Mnñoz¡ ,; .. ; •
Antonio LoreIÍte Villalobos:••,: ••
Francisco Martí¡{ez Garéía ¡ : •••••

José Arroyo <:tranado ..... u ......
Tomás Ayala Ramírez ••• ¡ •••••••

Francisco Pérez Domínguez .•.•. ,
Francisco Domínguez Cantarero.•
Juan Gutiérrez Alcántara·.·.·•• ; •. ¡

Antonio Corral Guerrero •••• ¡. ¡ •.'

Francisco MárquezTreviño.•• ·••-;'.
Juan Domínguez Castillo .•• ; "~I'

.Manuel Benito Vega ¡.

ro Juan Rodríguez Gareía ••• ¡ ••••••

g. lFl'ancisco Delgado Codel.. •• ¡ •••

~ e Isidoro Gil Nllr.anjo ••. , ..• ; ¡ ••••

g- Antonio Anaya Segura.... ¡'••• , • '••

:" Francisco Martín Sánchez.·..• '•.• ,
F~liciano Rodríguez Lueas ••• ·••• 'Bón'.. Cai.de
lVIIguel García Martín •.......•.. ,. • Cliba;; •.•
Angel Martín Condera .
Jnan Polo Ballesteros .....••'•••••
Victor Martín Calvo.•••...:.••' .
Le-renzo. Avíla Guzmán.·.· .
Felipe Bartino Antúnez ..'..' .
Felipe Martín Torres. '.'"'' , .. ,
Mateo González GarCÍa .
Antonio Mateos Hernández .
Aniceto Martín González ;.• , .
Juan ViceDte·Ber~aL .
~anuel Mateas Zamorano ,
Antonio Delgado Irueste;; ;.; .. , .
Manllel Navarrete Megía.; •• ; •..•
Manuel Ruiz Moyano ..
José García NavalTo : .
Francisco Morgado LelÍl.' •• :" '.

. Juan Romera nomero: ..
Vicente Polo Planas " . " .
Tomás M·artin Arenas .
Tomás Torres Rayol .
~amón Aznar Mayo .
Ramón'Nemesio Nneverol. .
Rafáel Bosque Cuartillas '.
Pascual Mllño~ Coca ••• :; '
Mauricio Yuste MigueL· .
Manuel Ibáfiez Flor. • •• . • • .
Manuel Sánchez López BeS· C"'d .~¿ "b :a.' d"'.A·
Manuel Asensio Vélez, ' n.. !l¡~. e ll. .' '!' r~.
Melchor Martin Baquero...... Estella..... labán.....
Rafael Donet Almifl.ana,; .
Rabel de San Pedro ~ .
S~lvado¡Jbiza Cort .•••. ; ••••••.
VIcente Cuevas Pardo .
Juan Jordá Pagess •..•••••••.•••
Luis Lafont Tort _..
Juan Fons Paireló•••••...•.•...
Ricardo Surroca Foraster •': ••••.•
Ramón ,Pinto POUl'a .•••• '.' .

:2
~.

.(1)
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"
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lJ• Nombres

Cuerpos á Cuerpos. á que

que pertenecen se l;es destina
NQmbres

Cuerpos á. Cue~pos á que

que pertenecen se ~es destina.

. ,I~---""..'"'....,-=....~-=._.=.·.",·"...",.......--1----- 1----.---

0a'p·.a deTre~
·vifiO., ...•

• J

"

..; ....•.

~(',.

José Guanlia Feinet .
Juan Danals Ferrer..• ~ •••••. : •••
Francisco Víla ·Mercé •• : .•..•••.
José Caurs Basó .•.•• : ••..•.•• '.....
Martín Casllnova Cardenonza .•••
Juan Bayona M:lIragué ' ..
Damiáu Canes Bendrell ·
José Villanovis Torres ..
Antonio Riera,Mayolar , ...••
Jaime Glotel Boch; ••••. :....•.••..
José Formatger Prllt ••••..,••••••
Pablo·Pascual Sibls, •••• ~ . : .'•• :••
Manuel Herrero·Bernal. .•••.•.• "
Antonio Espada Montea.••• : .•••
Alberto Lasó Aguar o

Victoriano Asensio García. ; .•.• '
Simón Vicente Alonso..• : ••..•. :
Emilio Mora Ballesteros .• '.' " •
Franc~~C!l ;rz~uierdo,~~'Yo,.• ; :. ' .. {Cab.ade Ma-
Franc18.eo ·Batolín ~Qrány ~ ••.•• Caz. de~ate- . ría Oristi-.
José Focnández Llon,go ••, , nll,..••,.... . na.
Joaquín Alvera. Blasco ,.• ,_ .
Pedro Aguilar Manera ...•.••...,• .-
Nicolás Manzano MigueL , .'
Manuel Clemente Aprés ••."•••.• '.
José Olane Ibáfiez .••••.•••••••••
José Lazaro Garcla ~.: ••.•.•••
Manuel Lombarte Gil .
Antonio Peralta Leibona ••••. :.•.:
Alejandro Cristóbal Herrero·.••• .
Bartolomé Pujol Martóreil••••••.
Casimiro Ei:nbán AntoniP•.••••.••

. Jerónimo EscJ'ich Marcé ... : .••• , •.
José Gabanil:ch Clot.••••. :'~ •••..
Ramón Lleo Riera••..••. ~ ••..••'
RaDióll..flifré iJaré!!...... '.• ~ • : •••
V1l1entín Codina M!Wquiep"Q\l •• : .•
Francisco PratBerenguer .••.••• :

ro J nan Bonet Colomer ..••. : •••••• '
g. Juan Solos Llacima ....••••.•••,.. .ir f n ~"
,:lo á d . 'Reg ...n - 'Ue
~, Jaan Mateos Fern n ez., ••• , •• '.1 p' í .' .
- . ' ·.ava.•.••••
~ Diego Huel·taa Fernández .. : • • • • • '.

Cristóbal Galea González. ; ••.•.; • "', .
Francisco Aranda Otero .•.• ,••••••
Eafael·.Gqn,:¡;ález-SalaIl.• J••••••• •••

Ferp,o,n¡lo Garda Barra.nco•.••••• '
José Romero M.Q-fioz.. ,.'..,••.,•..•.

_ • J9an;rim:~Jlez Parra :
~u.an Muñoz Jaime..•..•..• '•.• ;, Reg. tuf.a :de .'
Danitll, Goniált'z Pasto~riza..••.• •• ..Alava•....•-.
Mal1ual Berrpcal J)elgado .•..... ' .
"Francisco López 13alTera. ~ •..••.
José Ruiz Rubio.,. ..•.•. '••• ; .•.••.•
Bartolomé Garci.a Pérez .

.. Migu.el ,Postigo Map.e¡e:rll. ' , .•.•..•
FrimcÍ,llco Moreno Merchán ..
Antonio Benltt>z Gárcia. ... ..•• .. C!lb.- de Y.I',.
Antonio RUlz Pérez. . . • • • • . • • . • . . . .
Antonio Buel10 Lindez•.•.••.••.¡ -tona.
JYJ,igual Rodríguez Arévalo......•

. AureJio Tori-es Espejo ..
B,asilio Vázquez Gutié¡:rez ..,•. '.' . . '.
AI!gel Moya Ruano ....•..•.•... Reg. Inf.a de
Antonio P.eralta Eeija••.•.... '.' '1111R~...
Ramón VIVÓ Martinez.,•.•.•. , •• ' .
Jacinto Ramlrez Arjons •...••••.
Francil'co Roaríguez Cas~Ulo.•••.
EtJ.Bebio Eobledillo PISM..••••••
'pl'udeJlcio Vázquez Martos: .
Simón Mamé .,pefia." ......•.•.
Juan ('astillo Macho ; ; ; .•..
Félix Corredera Psl'dallán .... . ".. '

. 'Bar~oloroé Ratpos Vildre. ".. ,,'. . " ~

Ba~ilio Pagad?r Abril ......••.•• .:e¿n o Caw..
Carlos Navarro Martinez.... ••.•• d d
Antonio Cal\elltte Garcfa.,.. •• . • t3e0r~ e
A)fónso Pér.ez. Sánchez i : go e"'

1
.Hilarlo Muriano Sánchez ~ . .
Juan Sala Sánchl'z •.. "••.••... , . .
José GÓml.'z Gu·illén.: ...•.. : ,'. '
Alfonso Garcta Florl.'(:l .•••, ~.... .
Frjl,Dc~co Mattín'ez García:.. . .... . .

Mariano IbMiez.JI(Iartín ,
Félix ·Rodríguez Mufiicos•••• '••••
Femfn Marliu Mj1r.tiJ.l~....• ,......
Domingo GÓ1Il,ez :At/l~dlJ,••""", Ol),~. Q.ell!,Ra·.t0ll'b.~de Ga- .
Esteban Pérez.Nav!1;rr.o...•.•••••• , ..~~ .•,..... ) J;iCla. )
Miguel Gar~ía Ló.pe~ .•.• ;,....... . I '.
~&rtín Agmlar AgIlUl\;L' .,,. . • • . . . '
Joaquín CQrbeUó.n Collados.. .... .

Sllntl8~O YUBt,.e Le,¡ulQ •. ,. , .• , .... ······i·Caz. -de A1· ~
Fran~lscoBu.rgu.eJe. MIguel. •.•• '. fonao XII.
Dor,nlngo EsoU!3r A·nsó ,; . .
P3llculll F-ernAndel?J And~és ••.•.•
Juan Alvarez Alv!W.el/i... •.••• .
Manuel Lomba Garcia.•••••••• ~ Ca?>. de Fi
Victoriano .Bardo Ote.i:lnqs,. '.' : .' ,gp.exª,s v •.•.

Francisco DQm.in,gu~ J\!la~P9i;l ••• '.
Juan Bautista Martínez uovés.••.
Joeé Maria Faut;lUno ,Dioll~S •••• ,
Ramel Esteve Ayala ... ; ••••••••
M/li'cellno Guilléll p"~t.••• '.' '.' •
~o~ álldreu Bernal. .
Al;1tQnio Nev.ot Belair.e~ ..•••. ·,.,
JoaqQ.ín Bales .Bellllll,lD.t•.••....~.....
~oeé FonfíQS Alglieio.;:."., ••••••'
Vicellte B,OgáD GlU·cés , ' ! . ..' ,'"..

Awbr.oalo ArcotP.iUu:ch. o ••••••• ·Reg. Inf." ~e
Jaime Balllguer 'Mól~s: •••••.,' O"" • AlP.J.Mlel1 ','
ManQ.lll Almelo VjlAr ••:...... , ••• "
Manll!il.l Huert Gorais ••••• ·•••••.
EJeuterio BolsoDa Vi<!J¡..l., • , . " ..•
Valeriano MonfortMonfort ....••
José Esteve .CastellauQll.••• " .. ~, .,
Lorenzo,Forner El.auterio .•••..••
.fosé Fúrnet Julve.. o .... c..... ,.,

!)Itunio Moya .Ariño•.•••••••••.)
·1I11s Serrapo ,Gracia '.' , ','

FUl¡encio Rueda PlIscua,l••••.••.
F1iJ1.clsc.o 011ete, Maxtlile,ll..... • .... . .

~ 7:~lIegildoLlJZano:LCilllAD.O ..•. Reg. Im.a dll
ii: J qUIn ClIl:2ada Róbles. • •••• • • • Árllgón ••.
t M!JAnSt>guro MlIr.ttn.ez•.•. '" ••• ". '.
e i{luel Catalán .Vivas .•••• ~ ••••
~ ::?u.el Arnal Lon .
'~I'.l;lllndo Látor,-te.Zap.atll ..

'lago MlIrtín Tarín ••••.•••••
.fu¡¡ áH ·Ccl~lO 5euano .••••.••.••'.· 8Uin P~llás GÓmez.••••.••• ; .
Sal ligo Ganet Oxtega. .

.vador ArquQa iBell'ver••,., ••.•.• ~

tft~e VideJ Fen:&.es, .•...••.•• ' Reg. Inf. a de
.. "JMlll Borja T 'ás

Ramón Juano~ ....~: ...••...•. ", • • Na1l"8Ii'ra....
~ ..-.- ".
José~lo .Perelló Mífia,no.••••.•.: •
&a .errero Font•.••• ;.. . . • ..•• . . . ,

Fel'uUlIl.CQ Diez Banaqn.et ,...... ';
u.l?e Bueno Corrll'les..-: ' ~~. El:nf.a ..d.e.
"4lflllno Pé La' S Q'.A.u.astas. . r.ez sara. , ... . • . • . • . . {lJ;l '. \,lUl-.
~ 10 Lascasas Calvo....... tin ••••.••
~Pla Caloto ;: ~ .
~~~~ ,soler «kLCOil •• ,•.••••..•
V:~L..:""'ntadilr.Vida14.. , .
-HnM' . .eQr.Q Pla orer8 F41nee .

· . JJ.ton.io nas 'l'.ene1dor , . ,
Anta ¡ gub8tni·Bo~t.: •. r ••••• ·

:.1'_. nio°Ca~UatCa.Jwt •••••••••
. ~n Cande O_Á· .
· ~ón OL ou«r.ez: •••••. :.•.•..
~ Bal e.J.nen.te Eellicer .' .• ; ... '

"' dhea Lloret .....' .••••...' .
....:11 IJ S-.J.n 'F ., . .

LrJiSLép~ M : .eliÚ ••,.......... ...,.
81~_L-:r. ascare!.••:••...••.• Caz..deEste·~c b' ". M' í
D~"'01.l1et "" tó . ~. ar aUllrnabé A ..., u.n. •...•• ~......... . '1'~" . .. '.0 . t'-. .lfo V' . lo, ... Oo' •• '. " ns ......R

, in A ·'1lBO·' IGat .••.••:..... .. •
......~do L . .'lllleUtll E¡¡ neo ópez .•..•••.••.

.&¡,,~. ~ T truche Ga..rCÍ/'I ....,...
A.-...u.¡e Olll.ó Irntani:E . tova .••.••••••.••
tilYad o ~tévez Tomás ..
,,~~rC...ortajada Escuaio .••••
Jnllán G' aétalá Povedll ..........
J In s Magra t~ ArlJ1 ne .

lVador MgOI ArllaJ. .
PUjol ;~~ Ronde : •

. Yestro VUlI ados ~ '.

1Ii
,,:.. i/:-:;· '.' RodQsedo •••••••••

l:~~,;..\
>;, © Ministerio de Defensa



27' febreto'1898':'

•

Cnerpos a Cuerpos á q~

que pertenecen se les destbu,:
Nombres'Clases

•••
~: .

,'Ma~uel.García Mira .•:.:. Oab:SágUnw éá~:a dll.»a-
. . .'.. ' ríaDriSHna

Salustiano Blanco Rodrí-~rdeIi1de Ma; . .
guez;•• ': •••.• : ." ••••••• t ríaOristi:tul Id. 'T~tllá,n.

Ildefonso Robles ....•..•• Idem •••..•• Idem deLu.
. . sitánia~

Gerardo Franco Meléndez. Acd. lIo de' Oa- Idem Tala-
. .', '" ballería.. • vera.

• Manuel RuizSetilla ......: Remt. a EX-)ReÍnt.& ,de
.' .' .' " tremadura. l. Granada.

Oesáreo GOlizález Val.lade~. 9ab.adeMon¡Oa~.~.~~: .Lu-
o '. tesa •••••• , s1tama.

Eduardo Ochoa García Ide,m: Idemde la
Soldados. '. . ; . .' . Reina.

Ro~ngo López Blanco • ••. Idem....... Id. Gallela.
LUlS Ramos Robles •.•.• ,. ldem .••••.. tdem de Vi-

'. llavicio~a •
Liborio Oenteno Zalameá. Id. ESpllfili. Acad.8 de Ca-

balleda.
Juan PachQn Marcos .•.•• Idem ••••••. Oab.11 de Al.

mansa. '
Andrés Dié"guez•••••••..• Idem ••...•• Id. Farnesio.
Ezequiel Martíne~ Hidalgo Idem •..•.•• Id Albuera.
Fermín Baquero Orive ••.• Id. Talavera. Idem 'Pavla.

¡
Juan Santiago Dpbbi Idem ....... Iden!'.·

. OeciliQ R0drígúez, " •. Id. Arlabán. Idem~

, Ant~nioCobaiieljHzagaray Id. Trevifio. Id.Numancia
.Dan1el Oano Marlll. • • • ••. I«em....... Idem de Vi-

I
. .,'. . llaviciosa.

Herrador. Francisco Moreno Jaime •• Idem de Al-1Idem de Vi-
. '. . .' fonso XII. \ llarrobloo.o

José Gómez Salido ....... Idem de la
Princesa •. Idem.

Antonio Pons García •. '•.• Id. del Prín"
, .' cipe .••••• Id. Tetuán.

Francisco Clavero Marqués Idem •..•••• Ideni de Caso
tillejos.

Sold.o 2.11. Isidro Pascual Sotor Idem Id. ·'Trevilio.
lldefollsoOapdep6nPerulán idem •.•.... rd. Rey:
Jacinto de .Riv-as Sanz, •••• Id. Almansa. Ip.. Pav18.
Iaidro Pérez Chacón...•.••. Idem ..•••.• Id. Princesa·
SaturninO Martín Brihuet . Idem •.•••.• Idem María

. , .. Orístinl\. .
Manuel García Ruiz••••••• Id'. Pavía•.• Remorita de. I .. Córdoba.

Herrad·Ol'. Antonio Cubero Y, C~b;ro: Iaem .•••••. Oab." Vil.la-
. , - . rrobledq.

Oayetano Barcia González. [dem Rey... Id . Farnesio.
Atilano GU Meniquero •••• [d. Numan ti

. ' ._.' . . .cia ; •. Id. Espa. t '
Estep,lI,n.Arguimb,au .Flores Idem " Id. Sagnn .
Francisco García Pérez•••• Id. Castille- 'vi' !

. . jos....... Id. PA a.
Escolástico de las Heras .' ...axiia

Ressuse••••••. _•.•.•••• Idem .•.•.•••. Id. Lusl.'
alentin' Hérnández Va-' . 'r~'ría
.' 'Id" . Idem'JI1J"

qu~ro..... :............ em ...... · Cristina.

Sold.o ~.& .Ant0D.!-0 de la Riva Y Gil.. Idem _••... : Id. .A1JIl;;::
Antomo, Salmerón Ram~s.. Id. Borbón.; Id;. g~to.
José Garay Yuste Idem· · Id. :M ritesa.
Sebastián Sanz Gabriel.••• Idero·•.••. :: it dJ :Be~.
Luis Garcia Toral. • . . • . . .• IdeIil..... lId LuSi~

Manuel Dfaz Murcia••••••. Idem •.•. •·• R' nt&.Ex-
Juan Grau Narbona Idem Alé6h-~, ~d~'

.. .tllra. • . • .. b 11 de tu-
Abaón Atienza Báquerín-.. Id. Albuara: O~tllnl&·.1 ..

, . . . .' fd' Villa\'l-
.0elestinoGuerraFernández Id~ LUsltaJÍia ~:M'

.. . . Antonio R~dó~cio."..:"."••· Idem ...... '.' úesn~:~',
.' {FlOrentino Arcos Alpnsp ... Id ... J;lumsn· Rva', 'Bdf808'

Sargento.. ;' '. ,C1lt ...... • ab.B !'in-
Pedro Herrero Mufioz•.••• Re serva delO roa!l~'.. I . Burgos•••• ~ ,. .' 1.-:-. . ... ~

Madrid 25 de febrero de 1898':" ~

. "'

- sa, • ••• '• ..........A .

Emilio Fernánde~Fernán
. dez .•.•••••.••.• : •• ;.:.

Pablo Viloria Rodríguez•.
Ramiro SánchezMurciego . ..

t ' ..' '¡Cao;a de .:Al:)Cab'. o. de Cas-
Sargen O. BIas Morer Ferrere..••..•. cántara', •. I .tilhijos.
Soldado.. Fernando Rubio. ~onzález. IderlÍ Réina.' Id. Princesa.
Otro .•••. José Zanoleti Perea ...... Iderti.'....... Idem .de Al-

. ' fonso·XII.
Otro •..•.. Fr~nciseo Gltrcfa Gómez .': Idem •• , •••• Idetn.. .
Cabo..... Jose.Mufioz Gálvez','•••..• Ideril'SEié:d:ia: Idenl'Vittlria
Otro.•.•• Ge~llrdo Hermoso Ropero'. Idero.•.••.. ' Id.·Santiago.
Cabo •.•• Alfonso Guerrero Niefo .•• Idem·· Villa- ,

1 . vid{)ela \ •• IdeniPavfa.
Soldoo '1. 11

• Ric.ardo Sánchez 8ánchez.. Ideiif~••••'.. IdemVitoria.
Otro 2. 80 .. Bardomero Pérez'.....·.·••• '. Idein'•.•.••. Idemde Al
'.:' .',.., • . .' fonso ·XII.
Cabo...... Julio Cano Arands ••••••• Idemde' Vi-. .

. . ..1lárrbbledo ldéfu' Sesma.
Sold.o 2.11

• Juin Gómez Alonso...... ; IdeÍll.; .....• Remt. a ; de
. . ". . Gi'áiíD.da.

Cabo •• ·... Pedro Aimendros Rubio.". Es~. ME1'lilla: Cab'. 11 de San·
. . ..'. . , • . ,.., . . : tiág'd.

Otro..... Rafael"Díaz'Durá'n..........: Oáb:" MSa'ri· .
" . tiligo ~ ~ . •. Idem"Se¿ma

Sold.o 2. 11
• Jalé Rodríguez Romero •.. Idem::.; .••• Idll'Il'lde' Vi-

. llartoliledo
Otro ••••• :M~nel Aranda Peralt~•.•. IdéIíl': .•.••. l.er 'Dep :.0 d.e

, • • ..' r SainehtBles .
<Jabo..... José Manzano OUl!stá:.: .. 'Id'.-de"TEitu' Oab.IloM!Far-

- , . nesrb;'
Sold.o 2.11.: MIguel del Olmo' Abad ••• ·• Ide-m •••-. ••• (<teni'" de la

. . ,Prlnces'a.
Otro..... Felipe López Marín•• oO ... Idein •••.••• Ide4i de Vi-

. . llarrobledo
'.trompeta Jeké Alonso qarCía. Rü1.z:: Id'em.Vítoria.. IMí:n.-:de la

" . , Pr1nc.eéa.
Sold.o l¡{a'jJerónimo López ...Na~átio:; Idei:n.~ ....... rdein.:!3.. o*,bó~
Otro 2••• Mfguel González García. .•• Ideln •.••••• Idetn de VI-

. '.,., '.... , llári'oQcfedo
Ptro..... EJiü!io JiméXlel ,EJUtl\110:-: Ilr1)fír; '..... ~ Id~··d,(SaXl·. . . .' r . tidgb".-·

. '., .¡ Cuerpos á Cuerpos á que

.Clllll.eB " :",,"-'. N_.o_m_ll_r_es_'''--'-_..:.....__Ique pertenecen se les destina:

Pedro Sánchez Sáenz;; .'..•
Pedro Matallán Hernánde¡;·
José .Molina Soler ...... ' .••
Domingo P agán Torres... '
Eloy Maguilón Oarrillo:••. '
Angel Pérez Hernández;.. .
Felipe Mam? !'famé.; . • ••• Oaz. de se-}" s.... .'
Fernando López García •.• , gorbe' Cabo Vltono.
Fernando Alcázar Ruiz •.• ' .••••
Manuel Párraga Pérez. . • •. '
Juan Vera Martín .
Manuel Moreno Pérez, .••.

'. José García AcoBta '.' ~.
Antonio Carrefio Martínez.·
Doroteo Martínez GODzález
Antonio Sánchez celdrá.n:.~ . ..
Francisco Méndez ,Mont~ro .'.
Fpo.ncisco Martinez García.·
~oq,ue Aic/l:ro.,z ~:acias. '••. R~g. Illf.á ae'l", .

,. . Juan M?ntoya Rérnández. Guadalac~Esc: de Ma
, Manuel GODzález cal!caleS'j jara·;..... ,Horca.

Paulino Cánovas Bolasca.. .
Soldados. Frañcisco Artés Rabadán'•• ,í

. José Marín Sánchez•••••••
. . IMl1huel Marln -Sánchez.... :

Manuel Sánchez Oallo•••..
Miguel Pariente Ballesteros
Federico Casado Martinez.
José González Berbén..... '
Francisco 80telo bsorio·~".'
Alonso Diner~o Macias ..•.. ;
Darto Nogueras Fernández .
Francisco Alvarez Diez.,.•
Serafín Lantín García .•. ~ .
Felipe Abad Alvarez••••.• O d . M' 'A d a O b
Emilio Arce....... .. . .. .. az.; e a-~ ca . a a,-
Leoncio Gallego González. dnd ••• ; •. ) lIería.
Sa,lvador García Oano.•• ;. .
Dionisio Fernández Otero.
Baldomero Arnáe~ Espino·

@ Ministerio de Defensa
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CORR~A.

Señor Director general de ]a Guudia Civil.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
y Oapitan general de la quinta región. ú

EXQmo. Sr.: ,En vista de la instancia promovida por el
c~bo de la Q9mandancia de Salamanca, d~ eseln,ªtitúto~Juan
Francisco Herrera; en súplica rle que se le acredite como vo·
l\ln~ario el tiempo servid:> después dE¡ p}ls,ar á ll!' reserva IOI¡i

i!?divid~os de Ji/U reemp'laz,o, .el Rey (q. D. g.), y en s~ ,n0ln
brs lti Reina' Regente del Reino,de acúérdo con lo inf(m~ía~ ,
d'Q por el' Oonsejo S~preaio d~, :Gúerra 'y .:Md.~f:ria en. i~ d~l
mes 'actual, ha teniio á bie;n disponer que se le haga abono
únicamente desde 1.0 de julio de 1875, 8n qúa á los de su
reemplazo se les expidió llilicencia absolnta¡, hasta el 8 de

. diciembre del propio año, fecha en·la que elinteresado c.on
trajo un compromiso por cuatro años en el instituto de la
Guardia Civil. '

De reálorden lo dig~ á V. :ro. píl.ra su conocimiento y,
demás efel,ltos.Oioá gtiárd-e"á V. E~ lfluchoJf añOS: Má:
drid 25 de febrero de 1898.

CORREA

--

RETÍlIDS~

Betíor Oapitán general de Sevilla y Granada.

BeñoresPresidente del c'oiuiéjó'Supremó dtí'Glle;ra'y Marmli"y
Ordenador de pagoJ3 de G'lÍerra. . .

~ en su nóníb~e'JáRéinaRegeÍitetlel Reino, de aculíhÚfcon'
lo informado por el Oónsejo supremo' de Guerrf¡, y Márina'

Excmo, Sr.: En vista del certificado de reconooimiento eh 15 d.el meS" abtuál, s~ ha.s'ervWr des~;íititiiar la' peUóiÓn
facaltlltiVO sufrido por el coronel del arma de Caballería, d~l intereeado en la extensión que solicita, debienÍllf sola:
de reemplazo en esa región, D. Juan Albornoz y Arana, en 'n'lente aboriliÍ'sele dos años, un mes y~diez y seis diá~, 6 sea.
cuyo documento se hace constar que el interesado 136 encuen· 'deéde súingrésoe'ú'la Cajé. de qriillt~B'hasta el 27 dt!' abril
ka en la imposibilidad; de prestar sus, servicios en activo, y 1 de 1-884.
deacuerdo con el informe,del Oonsejo Supremo de Guena De reil:otuen lo.digJ á V. E. para BU conocimiento y
y:M3rina, el Rey (q..D. g.), yen BU nombre la Reina Regan-. demásefllctos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
ie del Reino, ha tenido á bien disponer que el expresado jefe
cause baja, pOr fin del mes actual, en eL arma á que perte- drid 25 d:e febrero. de 1898.

nece, y pase á situación de retirado con residencia en el
Puerto de Santa Má.i'fa (Oltalz); resol'vlelilio;aI próp'fó tiem::
po, que desde 1.o de marzo próximo venidero se' le abone,
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas. el haber
de 562'50 pesetas mensuales, y por las cajas de la isla de
Ouba la bonifioación del te~~io de dicho haber, importante
187'50 pesetas al 'mes, poi halla.:rse.:'comprendido.en la dis~

, posición 2.& de la real orden de 21 de nni.yo 461889, rati,fi
cada pO,r el párrafo 4. e del arto 3.0 de la ley' de 21 de abril
do 1892 (O. L. núm-e¡. 210 y 116); y en.tendiéndose que el ei~

tallo señalamiento es p'rovisional, hasta que se rEsuelva en,
definitiva' sobre los dereóhos pasivos que .'le correl:lpondan,
previo informe del Oonsejo Supreroo de Guerra y'Marina:..

De real orden lo 'digo á Y. E. para BU cohoci.rniento y
fines correspondientes. Dios guarde á V~E. muchos años.
Madrid 25. de' febrero de 1898.

---

,CORREA.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
. y' Capüángt:mera'l: «e lluéptima región':

"

I

,ASOENSOS

Excmo. Sr.: :mr ReY: (q. D. g;), Yeh su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que la real
orden de 16 del actual (D. O. núm:38), que Gontienela pro·
puesta reglamentaria de asce'Jisos del Cuerpo EcleSIástico del'
ll;jércitó, se entienda rectificada en el' sentido de qu~ . el se· ,
gU:ndi? ~'pellido delcapellan ségundo, á quien se promueve

. á primero, D. Al'O'aro G~rcía, es el'de GObÍálllZ en vez de Na·
varro, que por error se consiguá en la. 'citada dispósicióri.

De real orden lo digo 'á, .v. E. para su conocitnieútp y
demás efectos. Dios guarde á V~' E. muchos aftos:' M~;

drid 25 de febrero de 1898. • .

OORR:&A

de Gllera y Marwa

~~Íii

"!lnor Oá.A-lIe.", ~ .." "~I¡I'd""'C' t" l' 'lk'Q::
I:"~a.u genera! e' a aLÚ:na:.

Señores Presidente del a~riáej~ S~premo
y Ordenador de pagos de Guerra:

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el 'capitán dé''la''e~njala dq resérva del,arma de
e,~al1eria D. Rontád Berviás Alonso, la Reina Regenté del
l\ei~o, enn'omb~~ de sU Augusto Hi'jo el Rey (q.,t>. g.), ha
~nldo á bien disponer que cause baja, por fin del mes ac~
~~, e~ el arma á que 'pertenecé, y pase á, foitua.ción de rati.·,
'?,o. COn residencia en Barcelona; resolviendo, al propio
~mpo, que desde 1.0 de'marzo próximo venid~lo136 le abo~'
~"por l~ pelegác~Ón de H~cien,dade dicha provincia, el, ha~

~ prOVISIonal de '250 pesétas mensuales, ínterin se deter
~Il¡l••el definitivo q,ue le corres.~on/fa,previo informe d~l
. UB~Jo Supremo de ~úe~ra '1l\farina• , . .'

t"neaDere~l o:denlo digo á V:'m..~ara ~u c~mocimiento y fi ..
Iiladr~~SI~UI~ntes. Dios guarde a V. E. muchos años.

Id 25 de febrero de 1898. '

'a~RhEA:

~;.....~,~.~:..~~.:_"'...
• \l)r

IlOClÓNI)'j!i" am¡!apWos DE' SEBVIOtOS ÉSPECIALES

ABONOS D,!)' TIEMPO o'

tl~o,Sr.: En vista'dé'la ins~anci~' prbmb'Vida.' pbT
~,tel~?~Ili~ndan?ia de Soda, de ese ,i?s~ituto, José

.' ~sheras; en súpllca"deque's6'le' atlte'dlte cóm'Oyo
1 ~l~ém:poqtle"siWió 'eh el ,'Ejéroito ~ desilEY el' 12" dé

, lfr-l~a-'}fqtaJfi'ittdEf~iíliO:¿dé'18a~; •.1' ;Rey(q. Do' ~)J

© Ministerio de Defensa

Señor Provícario general,Castrense,

Señores Oapitán general de la primara región y Ordena:dor
de pagos, de Glierra.

.., .,. ......

Excmo. Sr.: En vist.a d\ la instancia. pr~mo'Viia por
el guardia ci'Vil de' la Oomandancia' dé Ségovia Pedro' de la
f\i'ílñ'té A'Hanii; eli 5Úplica. de 'qUé' se le ponga 'en· posesiÓn'del
emPleo' déiiabl) qUtl'"olituvbeií laslté~éi(js"déla t$la' dh'Ocll1á\
el~Íl1t<f; O: g'~,'Yeu'8íl·noiXib're1i"Eéii1a Be~1iWde¡'Réilib~. . '.'



CORREA

21 ·febrero 1-8gs1028

Señor Director general di la. ~ll;rd'¡aCiril.

Serior Oapitán ge~eral de la primera región..
. . . ". .... ,..

. ,

ae ha servidodesestimarla peticióndel interes.adó, por no ha· t hasta completar los 25 de servia-io. y teniendo e,n cuenta.que
ber .co~p'letadoen UJ.tramar los 6 afios -de permanencia que \ 'para reunir éstos y P?der optar al go?e de letiro el día ,que
determIlJa la real orden de 12 de agosto de 1895 (O. L. aú- cumpla la -eJa.1 roáXImaque determIna la rea'l ord'h é.reu.

. mero 258). . la~ de 23 cíe eetubre de 1~91 (C. L: núm. 4(3), l!Oia&el1\ll
De real orden lo digo á V. K para BU conocimiento y le falttlrftflll mea~ y 26 dill'S, el Rey (q. D. g.', ''eh Mi

demás Efectos. Dios guarde á V. E. ~uchos afios. Ma· nombre l~ Reina Regente del Rtlino, ha tenido á. bien &6lle-

drid 25 de febrero de 1898. der á la petición·.del re.currente.
CORBEA De real. oMen. lo digo á V. E. para. su conooimiento "1

demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos añoll. Ma.
drid 25 de febrero de 1898.

BAJAS

Señor Director general:de la G'Uar~ia Civil.

Sefior Capitán genéral de la séptimaregiólÍ.

Excmo. Sr.: EiÍ vista deia -instancia promovida por el
guardia civil de 111 ComaLdalloiá dal Norte Román García
Sanz, en s.úpliea de qUtl se ie conc-ela, co~ó graoia e~pecial~

la resqi~ión.del 'Uonlpl'Omi80'~l1e por ~mat..roaftes C'ófitnjo
. en 3 dé diéi~mbre próximo pa'sado, al Rey (q. D. g.). yen,.
su nombre ia Reitlá Re'gente del :8eino, há teñido il. biea
acceder á la petioión'del 'interesado, con la oondioión que se
deterJDinaen llJ, última .parte de 18 real orden de 21:<l.e di
ciembre último (D. O. núm. 291), y previo teinte8!'ó de la
parte proporoional del premio de reenganoh'é reoibido y no
devengado, en harmoriia con lo queprecéptúa el arto 71 del
regliunento de 3 de junio de 1889 (C•.L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y
demás efectos • Dlolif guarde á V. lll. muchos años:' Ma-.

. drid ~5 de febrero de 1898.

Sefior DirectOr' general dCi la Guardia Civil•.

Señores Oapitán general de la primera región y Ordllnadot
de pagos de. Guérra. .

DESTINOS

. ExcJE:ó~·~r.: El Rey (q.• D. g.), Y-en -BU 'nombre laReiM
Regente del Re~no, 8e ha servido dis¡;xinarq\l6 t'l auditor
de brigada D.' Mariane .edina·, Cahezudo, que tiNlita '8ut

B&rvioíos '~n la quinta región, iW-~ dest.inado á 1& primer-,
Y'qa-e el dEH. propioempl~o D. Angel Salcedo y Ruil, 8llO811'
dido, de la Junta Oónsultiva, pase_á la Capitanía g6l1eral de
Ar~gón.·· .

Da teal órden úi ,'digo á V. E.para ea conocimiento J
demás afeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. MI
drid 25 de febrero de 1898.

COBlmA

Señor Ordena'dorde pagps de ·Gueua.. .. .

Señoras Capitanes generales d~ la primara ~ quinta regio·
nes y Presidente de la JlIDta CODsultiva de Guerra.

OCIO

-
Excmo. Sr•.: En VjM14 .de la ibatancia· próDW'Vidapor el

guardia. civil de la Comandancia de Madrid lIIavílio Díaz
Ramos, en súplica de que se le conéeda, como gracia espe
cial, la rescisión del oompromiso que por 'cuatro años con·
.trajo en 1.0 de noviembre d; i8'd6;·el Rey (q. D. g.), yen
¡ju nombre la R"ina Regep.te dt-l RtÍpo, ha t~ido á bie.n ac
ceder ti. la petioión del interesado, con 1& aondición que se
determina sn la últjD)á. parte de la 1eal ordin da 24 de di·
'cie~bre úÜimo (D. O. núm._291), y previo reintegro de la
. parte proporcional del~remio de reenganche recibido y no

d@vengado, en har~oní&con lo que preceptúa el arto 77 del
reglamento de~ daj(lIÜO de 1889 (C. L. núm. 239).

De' real orden Jo digo á V. E. para su conocimii,nto y
demál¡ efeotol!!.· Dios guarde á V. E. muohos afiOtll. Ma·
drid 25 de febrero de 1898.

PREMIOS DE CONSTANCIA

. Exo~o. Sr.: Da a:cuerdo con 10 infórmado por el Con;
sejo Supremo de Guerra y Marins, la Reina Regente de
Reino, en nombre de 5U AugustorHiioel Rey (q. D. ~.),:
ha servid" conceder al carabinero de la ComaDd8n~ d

. .' d tanolA •Gerona Mariano Penalva García, el preolio e cona el
28~13 pesetas mensuales' del cual deberá disfrutar de~de. , . l.~
día 1.o de octubre úrtimo, en' que cumpIló el p 8Z0
men,tario para obtenerlo.' . • . to '1

De real"orden lo digo á V. :ro. pata su cono~url1en ..
E· . hos aftos· .

fines correepondientes. Diol!! guarde á V. . mue
. Madrid 25 de febrero de 1898.

&fior Director gene~al de Carabineros. .

Señol'e~ Preaide~te del Co~sejo S1j.premo de Guerra f .....
y Ordenador de pagos de Guerz:a.

6efior rJirectbr general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general'de la primera región y brdenador
de pagos de GueRra., .

.CON'fIN~CIÓN EN·EL SERVICIO Y RIll'll:NGANCHH:S

;U:~cm.o. Sr.: . En vista de la ~nstancia p~omov~daP9rel
guard ,a cJvil de la COn.la~dancia. de Za.mora Beni~o, Pll~~

&clld~ro, ~n súpI.iQade que ae le permita lacon~inuación

e~ÍU4ho in$tituW d.espués decumllli~ 19$ 61 ·~tiOs de. edaª,. .

© Ministerio .e Detén' a

... -

, RECTIFICACIONES. ~
. . . . ' . movida 'por

! Excmo. Sr.: En VIsta de la lnsta.nela pro .ald"rtI
guardia civil de la Comandancia de Alba.cate Jesuu.:o y no
Escribá, en súplic~de rec.tificaci6u del prImer a~f f

I
~8oiótl

siendo sufioiente á jUs.tificar lo que solicita, la ~D o:wenef
que acompaña) pÜesto que, con arreglo á la8 a1!3pt'ljg,8l~
vigentes, tiene,quehacerse '!lna ad~p8rpetuall! tlO

ta
r¡ YeA," .

pri~era~nstanoia corresp0D:diente, el-Rey (q.. P/·;n.1S~ ,

no~bre la Reina Re~ente. d~l Rl>i~o. de &Cl;Ul;"~d.~
formado por el COIlS6JO SQ~t1w.o de ~~e~4\ Y1fIr'T' ..,

. . ~-~~

.~ ~.:.

' . ."

.;.
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del mes actual, s~ 4ase.rvtdo dese~tiIXlIl.l: ¡a petiQión" del in.-
tereead·). , . ,

Da resl or.det). lo digo. tí V. E. para su, co~éi.wi,e.n.to y
efeotoa consigu\ent."a. n¡OB iuar~ á. V. lD.. J;Xl\lchos años..
Madrid 25 de febrero de 1898•.

.señor Director general de la Guardia Civil.

Belíores Presidente del Conl!lejo Sl1premo de Gaerra y Marina
y Capitt\n general de la tercera región.

..'---

Excmo. Sr.: H&biendo cumplido la edad regl-a.m.entar-ia
para eJ. ~e1itJ;o 'slguardis. alabardero, capitán de Ejército
para dichos efectos. D. Tomás Fernández Lacasa, la-Reilla
Regenté del Reino-, en oombl'e· de su Augusto. Hijo el Rey
<'l' n. g.). ha teaidQ ~ bien. dispoxW que cause baja" p~r fin
d"'¡ mes. a,Q.t;uw., en.·el Na]. cue¡:po· á que pertenece, y pase á
situaoiónde reth:ado con residencia ea esta. corte; reilolvien
do, al propio tiempo, que desde 1.0 de m~rzo próximo' ve·
nidero se le abone, por la ·Pagaduría de la. Junta de· Clases
Pasivas, el 'haber provisional de 210 pesetas mensllales, in
tarin se detennina el definitivo que le oorresponds, previQ
informe del Con.sejo Supremo de Guerra y Marina.

be rea-lol:den lo digo áV. E. para su conocimiento y
ñnea consiguientes. - mos lUl¡ud~.á; Y. E. m.uchos: añÓs.
Madrid 25. de- febrero 6e 1893:

COlmJlÍ4'

Sefior eomand~nte general del Real Cuerpo de Gus!,¡Uas Ala..
jarcIeros. <

Se·fiores Pllesiden~ del Consejo Sllp'~emo do. GUEI!!U J llarina,
Capitán geneJ:~d6- 4l. pd~era meli91l y llidenai,ior de pa-
gos de Guerra.' . ~ ~

, ... . , -'1

© Ministerio de Defensa

EX(l~•. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para ti retiro el gq.ardJ~ alabard'Ira', primer teniente de
Ejercito para dichl1s efacfos, D. Eugenio Luengo Martín, la
Reina Regeate del Rei!nO', e'líli lWmbre d~ su Augusto HiJo
al> Rey (q.'D. g.).h.a. teIJtid0' ~ bi~n di81poner que C~l.UlIle baja,.
por fin del mes actual, en el real cuerpo lÍfI'ae pel.:tenece, 1
pase á situación de retirad<>,con residencia en es~a corte; re· '
solviendo, al propio tiempo, que desde L O.,de mafzo'proxi.
roo venidaro.se le abone. por, la Pagaduriade la Junta d..e
Clases Pasi~as, el haber provisionnl de 157'150 pesetas roen
f!.U,ales, interin se determina el. definitivo que le correspon
da,., pr~vio informe del Oonsej~ Idupremo de (h;ler~a y Ma

'J.:ina..
'De.:reaJ otilen lo digo, á _V. E. pe,ra, su conocimiento 1

Jiuas. consigu,iente¡¡.. Dios guarde ti V. E. rouchos años_
Madrid 25 dEl' fabreJio ~ 1898.

Sf.lfior Comandante general del Real Cllerpo de Guar~ialJ

, Alabarderos.
, , ' , • 'lit. ' .

Señores Presidente del Consejo Supremo de .uerra y IIarill8, '
Capitán general de la. primera región y Ordenador de pa
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: ,Habiendo cumplido la edad reglamentaria
par~.el retiro el capItán d'tfe-g~ hi'stituto D. ,Francisco López
1ll.tier~ezl !a Reina Regeute del Rsirio" en nomQre. de su
.~&to HIjo el Rey(q. D. g.), ha tenido á bien dieponer'

qUe cause baj'tt, por fin del mes 'actual,en la Comandancia
ge'térid& ~ que pertenece, y' pase). situación de retirado
~n ~~sidencia én Madrid; ,resolviendo, 111 ~ropio tiempo,
a·~ eade lo" de marzo próximo venidero se le abone, por
" a~duria de la j'untá de Clases Pasivas, el haber de 375
:$ta! mensuales, y .por I~B cajas de la isra de Cuba la bu·
á1 CliClón del tercio de dicb:o li~bei',irn~or~ante .1~~ pesetas
11. :es~ por hal1~rEe comprendldo en la ~lSPOSlCIÓll' 2.& de
itat lo:iien de 21 de.mayo de 1889, la Ificada .por, el pá·
(C.~~· detart. 3. 0 de la ley. d.~ 21 d9 abril .de 1892.
!\alt. ~\Ím~. 210 y 116); YentendIéndose, que el Qltado se· Excmo. Sr.:, En ",ista de ~prop:uestaque V. E. elev6
l-á ~hIent,o es provisional, hasta qu~ fe reguelva en definiti· a este MinistE!rio cen fecha 9 del mes actual, 1« ~eina Re
~ re loa 1e~ec~os pa~ivoé qu~ lé corre~pondanlprevio gerite deJ Reino, en nombre ~a BU Augusto Hijo el Rey
. rizne det Cone-eló 8uprémó de Gu;¡rra y Marinll. (q. D. p:;). se ha servido diEponer' que el sargento de ise

1lnee e re~~ orden lo digo á V. in'. para. eu conoclmiento y instituto Manuel Navarro Bagaces cause baja,. por' fin del mes
. tladri~trElilp(')ndientes.Dios. guarde á V• .ID. muchos afios. ae.iúal. E\tl,'la C~lilcia. de Yal.enci. t\ qUlt- pArtenece, y

25 de febrSra'dtl 1898.' , JilRSe'1l B'Un,goUm. de, letillada 001'l' residencia en V31~cia; r~.
GoRlt'EA 1901vo1endo,. al ptcrp.io Uem'po, que dt\lsd~ 1.0 de lXULrzo pl'óxi.

~ Director génerlilllé' la; Guil'tdia ei~iI. me ve.midel'o se la abone, por La D.elegación de Haoienda de
~ , dicha provincia, el haber .pl:ovisiona.\ de 75 pesetlls mensua-'.' 'O:~ Prel!lidente del 'Consejo S~pr,emo de Guerra y !Iarina, I le!!', i:n,t~:rin,s~ determina. al ,fe:linitivo que le ilorreSfiemWh

OtP tanes generales de la prImera y cuarta l'e¡'lolles y IprervIO ln:l!Ol'JE-Q del Ce~se,Jo.Sali'l'em.,.ode 6:¡;¡tlJIr&., ~1:tt~.
det1Qdql de pagos ª~ Gu.erra. pe real orden lo digo á V. E. para su <fanoclmlento y

..... ... . ..



Señor Director general de' le. Guardia Civil.

Sefi~res Presidente d~l Co~sejo S~pr~mo de Guerra y Mari"l,
, Capitán'gáueral de la sext!\regi'ón y Ordenátlor de pagos

de Querra.., ' ,'" , " , , (1, ','"

CORREA

cusa (8~~~,~~d.~r); ~,~s~l~~en~o,,al ~r~~io .ti~~po" q;~~de
1'-0 de marzo próxHno venldero,se leábone;poi'ia~~t'l".

ción de Hacien~a de dicha provincia, el haber Pioí.f¡¡r~l
dé 100 peBeta~ mensuales, lntl'rin se determina. el Wef1Mtb'o
que le corresponda, previo informé del Oóiísé]o',StlpreliiAtlfe
Guerra y Marina. - .", " , ,; , ,'" ,', <n ITn ".

De tea'!" orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'fims consiguientes.' Dios guarde, á V. E. n1uclítiS8fiO!.
,Madrid 25 .de.f~brero de 1898. '

Excrno.Sr.: En vista de la propue!lta que V.:fil. elevó
á esieMínisterio con fécha' 1i'del mes Iictual, la !teina Re.
'gente' del Reino, en: 'nombre de auAug~ato Hijo el Rey
(q: n,'g:). se na .servido' disponer que elsargentode'81e
instituto Vicenté Pallárés Pl'8:des, CáUSEl baja, por fin del mes
aétúál, en 'la ComandáncÍa de Caeiellón a que perteneoe, 'y
plÍse a situación ,de retirado con rés'idencia en Tales (Caste
llón); resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de marllo
próximo venidero se le abone, por la D'elegación de Hacien·
da doe' aicha provincia, el haber provisional de 75 ;pesetllil
mensuales, ínterin se determina el definitivo que le corres·
ponda, previo informe del Oonsejo Supremo de Guerra y
Malina •

Da real ord.en lo digo á V. lIJ. para su conocimiento Y
fines oonsiguientes. Dios guarde á V. m. muchos afios.
Madrid 25"de febrero de 1898. '

" ':,-."1- ,.~.~

'.. ". ..

lilxc~o. Sr.: )i:n vista de la própuesta q\le V. E. elevó
á 'este MinistéJ;io con fecha 9 del' mes actual, la Reina Re·
gente d.,l,Reino, en nombre de su Augusto Hijo el,Rey(que
Dios guarde), se ha servido disponer qU,e el s~rgento de ese
instituto Baldomero Sáncnez Rodas, cause baja, por fin del
mes actual, en la Comandancia de Ciudad Real á que pero
tenece, YPRsé á situación de retirado con residencia en Man·
2'fmareS (Ciudad Real); resolviendo, al 'propio tiempo, que
desde 1.o da. marzo' próximo venidero se le á:bone, por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber provi.
'Srónal dé 100plesetas'mensnales', lnterin sé determina el de·
fuiitivo que' HfóÓrre8!>onQ:a;' previo informe del Conssjo Su·
:premo de Guarrf y Marina. ¡,H,

De real orden lo digo á V. E. para su conociJpiento y
fin es cone'iguientes. Dios guarde á V. E., muc:p.os afios.
Madrid 25 de febrero de 1898.

Señor Director general de la Guardia CM". '
~". ~;)' - ......~ .

Sefiores'Ptesidenté del Consejo Supremo de ~nerra y Marina,
• 1 Oápitá;n general' delaprimeru.'egión y 0rdenddorde'pa.

'gos'de'Gufll'm}-- , , ... ,1, ' "

fines consiguientes. Dios guarde á V.' E. muchos afios.
,Midrid"25Wti felfrllro ij~\1898:" h, ,; ,:. , ..... ' '.H~ ::"7,

',p .,' ,.l,;.'""l '.' ,'\.o"L CORREA
1 •.

Señor Director general de la ,Guardia ,Ci~il.

Señores Presidente del aonsejo'Sup~emode Guerra y Marina,
Capitán general' de 'la.' tercei'trrégión '; 6ra~n"ado!<tfep'a·
goY de'Guerra." ,,u';,' '" " "S, b

, CoRREA

"
. Excmo. ,Sr.: El), vista de lap!opgesta que V,. E. elevó á
f;.Ste~Mm;,stel'io con feohn9 del m~sactual, la l'teina Regente I
del Reino, eÍr nombre d3su Augusto Hijo el Rey (q.D. g·),l

,Ise haservido disponer'que el sargentode ese instituto Nar-¡
dso Milteos Cah(9" cause baja, iJ~r fin 11<:'[ mes actual, en la
(JJm'3.udandía dé MailrÍ'd 'í\, que P' rtl>J1ece, y pase á 'situación'
de retirado'con reddencia eilMadiid; resdlvien'do, al propio
deropo, que delide 1.0 de marz'ó próximo ,venidero se le abo·
'lle, por la PaQ'ádurh de la Junta de Clases Pasivas, el haber
provisional de 100 pesetas mensuales, interin se determina
1"1 défini'tivo que le'óOr'rEíi3'P0Ma, :Vrtl'1io informe del 0onsej-o
::!upremo de, Guerra y Marina.'

l)a real urden lu di~o á V. m. para su conpcimientuy
.finl'scollsiguientes. DlOS guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 25 de febrero d\:l 18\i8.

GORREA
dO

Señ0r Director general de la GÍlardia Civil.

Sefiores Prel'ide.nta del COÍlsejo Supremo, de GUllrra y Marina,
. 'Capits.u gen~ral 'de.1a.p,fiQaera..región 'y Ordenador dé pa-

. gos de ,Guerra.. , '"

,"
-~'fl"tIlr. ........'

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Señores PresidentA del Consejo Supram.o de Guerra y Manua,
Capitán general de la tercararegión y Ordenador de pa·
gos d\:l Gue~r",.

1,> ( .<. ,1 J. (J -: , J' ~

Excmo. Sr:: En vista de la propufJsta que V. JJ;. elevó
á este' Minieteri.J con f(ilcha 12 lid me¿¡ úctu¡;l, lá ReiDs Re·
;gente dpl ~eitú'; e~ n:o~bre'de su Augu~to'Hiioe~ Rey (que
Dios gUllrde). se ha servido di"lilorwl, que l'lsargento de e~~
instituto Jerónimo , Maeso Marcelo, cause b,!lj8,. por ñn de
mes actua.l, €lula C'lmandancia de Cáceres á q~e perte!l~'
y pase á si1;uación de retirad'! con reSIdencia en Trul~t
(Oáceres)'; resolviendo, al propio tiempo, que desde .1.

0 ae

marzo,próxinio venidero sa le abone, por.la DelegaCIón ~
Hacienda: de dicha provincia, el hab~r provisiónal de \
pesetas mensuales, ~Dterjn se ,determina el definitivo que~ 9

corresponda, previo informe del Consejo Supremo d~~U..

rrá y Marina. ' I '

De real 'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines' consigúientes. Dios -guard'e á V. m. mncho! aftol.
Madrid 25 de febrero de 1898.

Excnl.l;). Rr:~ :mil vista de ]80 pro~uesta que V. m. elevó
'á está Minii!lterío ¡!1m :fecha 9 'del m.es actual, la Reina Regen.
té 'del Rei:i1'o,'Éln nombre de-su Augusto Hijo' el 'Rey tque
''lJiús'guál'l:lEi), Be Ui4'aemJo d'ispUl1€rq-neel sargento de el!6

fn:s'titü:t'oCasií:i"ito'Pérez:Armendáriz, tml.lSfI bi'j9 ¡ pOr ,fin dél
'tttesliótuiaJ,"ehi]s Conl'árlaánma de~ál1tander á que pertene·
cei'y'p'llika á -situiuWón' de -retirado "c()J!'l'esiden~ia én· -YilIaes-
•. ~ , ~:. • '.:~) .!.-:, • l .. 1.,:)0 ~'•.• ' '

COBREA

Señor Director general de la Guardia Civil.
, . 1I.tÚ',

Señores Presidente del Consejo Supremo do Guerra Y ele"'.
Oapitá.n general dEl l*primera región y Orde~.do1f
gos de Guerra.

." .. '

©- Ministerio de Defensa
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~~Qr l?ireQ~QrJ~~er,a~!le" la..~~ndja. qi,vil.

Beft.oresPremidente,del Conáejo'Supl'emo de Guerra y'lIame,
Capitanes generales de la primera y quinta regiones y' Or-
denador de pagos de Guerra. j -

Ex@mQ. ,Sr.: ;IJp :vista del 'expedie~te.instruido en la
i!lade Ouba ainstancia.qelsoldadode Infantería ,José '.a
rín.Agu,ado,e.n jlUltifi~ción de.sn der.echo par8:;el:ingr~so.en

Inva'idos, y apa~eciéndO comprobado que "sÍ' bien.elrecn·'
mnte llOntinúa inúUl-para e'l servicio militar, no se encueJ;\-'
ha comprendido fnel cuadra de 8demarzo 4e1877 (C. L.. nú
mero 88), el Rey (q. D. g.),.y en-su nombre-la·Reina.Rege.p.
ledel,Reino, de ,acnerdoGon lo;manifestado por.elConse
j~ Supremo de Guerra y Mallinaen '16 del act1,lal, se ,ha ser.
VI~~ dea6ti1timar ¡la pr,etensión del interesado; yero siendo
O~~lIU\dasu inutilidad poi:lasheridas que recfbió' .el 4 de
dicIembre de 1895 en el encuentro. ocurrido con lQJl:Ínsurrec
~s de dicha Antilla en el punto. denominado cMayabe», y
hallándose co.mprendido en los artículos 1~ y '7.o de la ley
de, 8 de julio de 18QO, pJ:'<!c.eM sel~ ,coQ<leda.' el J·e.tirpile
22QO Rfleetasm~Dales, coptipuanqo~1,leJ:'a de :fiJ~s disqu.
'~1o 1" .pensiÓn de 7i 50 peseta~, correspondiente é, ,1,lna
ClUz.dl¡lMérito Militar de que se halla en pose~ións p.~bas
~ijdades,ó sea la total de 30 pesetas al mes, habrán de
:ti!faCérsele por la Dele~aciónde !I~ciendade Jaén, apar- '
iiJllJa.f~ ~n que~~se de jPE!1'C~bllJiaQerescomo ~gr~ga-
-r.~á1I¡lOS.\ . ,

.~¡r~¡U>\>rd~n~9 .p'i~o é,. V. E. para su cohoci~ien~y
i5'~e j:ectQs. Piqs g~~r~~,~ v.. ,!l. ~,!c,~qs~os. Ma,4rid

• : ". 1, ,ler!) ,~!3 189~. ' ," .
. i . ..OORREA

~6r~m d' " . :
'¡ anante general.del'Cuerpo y Cuartel de InválIdos.

1leñ01'ea Ca 't' .. ', ' .... ;., ",PI al1~s generall'lS qe la isla ,de Cuba y segundare- '
gtÓ' PresidE!nte dei:C~ms..ejo ~uprt!mo de Gue.rr~ylIarina
.Y" rl\~nad~r de pa~os (le (;.~!lrr:a. ' ,

..,..,,.. ......
CxUlno fil ' • • ~

i este .:' r.: ,En VIsta de ·la prop~est~ que V. ~~ ,&1e:v.41
1I\ln1;e ~mst~rlo con facha 9 del mes actuail. la ReIna Re
~. Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
~f!,Uard~), se ha :set.vid.O .Qijp.ón.e.r qM .fU .gu~dillo oivil
"'J4't't..~e~ J.~sw~.a,c1;\)Ml.6.l:!.roa, ;por ,fin. deLmes~o.t~l¡,
~~iP.lAAd,~c]a ~ J61..d¡~~ JI. ,gp.!l ¡wten,e.ce. y ~ae A. si· .

.' de retIrado con residencia en Nájel'./i(Lqgr~flD);re•.

solviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de marzo .próxi.
mo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de,
la provincia de Logroño, el haber provisional de 28'13 pese·
tas mensuales, ínterin ss'determina el definitivo que le co
rresponda, previo informe del Consejo Sq.premo .de GU\lrra.
y Marina..

De lMI, orden lo digo é, V. E. :para BU· conocimiento y
efectos consiguientes. 'm0s guarde á V" Jn. m~hQs ~f1os.
Madrid 25 de febrero de 1898.

'C~

Señor Director general de la Guardia CiVil.

Señores: Presidente del Consejo Supremo.'de .GI1eJ;'ra.y,-IIal'ina,
~ Capit8nesgenerales.de la primera.y. sexta ,regiolles 'y, Or
denador de pagos de, Guerra.

'Exomo. Sr.: En viétatle'lapropuesta qu~V. E. éleVó'
á·esteMillisterio oonfeoha'9del mes aotual,'la Reina Jite

'gente del.Reino. en nombre de sil Augusto Hijo el ney (que
Dios guarde), se ha servido disponer que el guardia chil
JlI1ián Triviño Coba, cauBe baja, por fin del mes actual, en la
Comandancia de Ciudad Real 'á qué 'pertenecé, y pase á si·
tuación dé retirado con residencia enAlmagro (Ciud~aReal);
resolviendo, al prQpio tiempo; que desde,l.o de marzo pró
xiDlo venidero se le abone, por la Delegación 4e ,Racienas.'
de dicha provinoia,' el haber provIsional dé 22'50 pesetas
mensuales, interin~e determina E11. definitivo q)le le corres
ponda,.previo informe del Consejo Supremo ~e Guerra '1
Marina. " '
, De 'real orden lo d~go á V. E.para su cono.ciJX!.ieJito y
fines consiguientes. o.ios ,guarde á V. E. 'muchos años.
Madrid 25 de febr~o de 1&9~.

Seftor Director general de la GuardiaJCivil.

Seftores Preéidente del Consejo SUP~"Plo.de.(;ne~a y,.~a,·
Capitán.general de la .,primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

.,.
Excmo.: Sr. En vista de la propuesta·que V. E. relevó

'á, este Milusterio con fecha 9 .del mes actual, la Reina Re~

gente del Reino, en nombre de,su Augusto Hijo el Rey'(qu&
Dios guard,e), se ba servido disponer que eÍ guardia civil·
Joaquíu Tavera de la Iglesia, oausabtja, por fin delmesac·
tuaI, er..la Comandancia de 'Zamora á que pert-enece, y p~se

á situación ,d~r retirado con l'esidencia en Fuentesauco (Za
mora); resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de mar~

zo próximo venidero se le abone, por la Delegación de Ha..
eienda. de dicha provincia, el haber provisional de 22'50 pe~.'

setas mensuales, ínterin se' l,leterminael definitivo q9:e le
corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Gue·
rra y Marin.a. ' " •

De reaf ordeu ' lo digo " V. E. pa'ra su conocimtentó y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. mucho! 'aftos •
Madrid 25 de·febrero de 1898.

" ,

OORREA

Señor Director general :d~ la Gu!u~ia CIvil.

Señ()~es Presid.ellte¡(}el ConseJo S,premo de GJle~a y lIIariill..,
Capitan g~er~.<lela séptiDiv-egión y Ort1eMdef de pe.•
gas de GuVrs. l , '_ , '

•
~>~';,','.~:~ .

~.....

.',' © Ministerio de Defensa



Excmo. Sr.: l!ln V'ista de la propuesta que V.5.1Itevó
á e8te Mi?ister~o con f:-cha 9 d~l mes act~~l, la Beina-~~
te d-el Remo, en nombre de B~ Augusto ;HIJO el Eiey(~~
guarde), Fe ha semda disponer que el gu-ardfa·ohifllartitet

. 'Vila Dellunvila caUSE! baja, po-r fin del mes ll'Ctlill1', en 1& €Xt.
mandancia. de GeroDá R que- pertenece, y pase á Irlt\lad6n dl8
ieti~8:dO' con residendli en Ri'poH E'Geron~); resolviendo, 8'!
proR.io tiempo, qu:e'. dRsde 1.0 de- marzo próximü 'V~llid8l'(J

Be le abone-, por la Del~gaciónde Hacienda de ifiei'ra prOliu.
cia, el haber provisional de Z8'13 pesetas men8tidt:B-, fnterilt
B6 determina el definitivo que le corres¡mnda·, previo infor.
m&del Consejo Supremo de Guerra y Manita.
, De real orden lo digo á V. lt. para. BU conocimiento r

fines consiguientes.. Píosgaarde á V. E. muchos años. M..
chili 25 de 'febrera de' 1898•.

Excmo. Sr.: En vista de la propoe'3ta que V. E. eleV'ó
á' e¡;t~ Mini¡:¡terio con feoha 9 del mes actual, la Reina Reglm.
fe del ~t3ino, en nombre de su Augu~toHijo el Rey (que Dios.
gUllr.le), pe ha servilo disponer que el guardia. civil Miguel
Rodríguez Silva, cause baja, por fin del mes- actual, en]a Co
mandancia de Guadalajara. á que perteitece, y pase á situa·
ción dertltirado·oon tesidenciaen A.s.torga (Leún); resolvien.
dó~ al propio tiempo, que deS'de 1.1t de marZJ próximo ve·
nidero se le abon'e, por la DelegaciÓ'n de lÍacifmda de la pro·
vbicia de LeDn, el haber provisional de 22'5Q pesetas men- '
Buales, ínterIn se def¡er-miils el definitivo que le CotreBpon~

da, previo informe 'del ConEejo Supremo de Guewi. y Marina.
De real' ~den le' argo áY. E. para su conocimiento y

fines'col!J:8ignienté'$'.Bios guarde' á V. E. muchos añ.os~ Ma
drid 25 'de febrero de 1898.

"

•
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CORREA

Señor Director general de la Gaardia Civil.

&mor.es. Prel3idE\:Q.tll del Consejo SapJ:eDlode G;llerrll y.arina,
Capit&Res' gen.erlJ,!es de la cpün~ Y séptima regiones y.
Qrdef.Wl.dol;' M- pago.sde ~lle1!ra.~

CORRU
Señor DIrector general de la Gll~rdia Civil.

Sefiores PJ;'eBidente- del (:01lst'ja Supremo de Guerra y Wari.
"u, Ca.pitáD. geD.e,rll,l de .l&J. c,JJ,arta, regióJ,l y. Ord&oodor a.

.' :pagos. deq~",
.:iC= ,-ÓtL '. • .•• t~ -

CORRBA

S'eñ6-r D'ireetoi ,geneml de r& Guai"tfta Civil.
Señor~s Ptesidente del COds.ejo Supremo de Guerr.a y .l1rfn.~
. Capitán, general de fa cuarta íeg1ÓJI y Ordenador de pagóg

. de GJlerra.· .....
Excm(). Sr.:' :ron viBt~ de la pr~pneS6aq~eV•.~ ele'ó

á este Ministerio con fecha. 12 del mes actual, la ReIna Re
gent~-d.el R~íno; 'en, nornb~e. d'e su Augusto .Hii? ~lf'1
(qo D. g-.), se ha servido disponer que el guardIa CivIl .~
G..lán Valiente, cau~é baJOs:, por fin dd meé aetus1, en la ;óo-

- "t l10l Ilmanddncia de CAceres tí que pertenece, y, pase á Sl~. ~

«le.~~~encia~. Miajada ~Cá.oare8); ~e$l":~de:
al ¡,>ropi'o tiempo, que desde 1.0 dt¡! mar~o próx.IDl?v~
ro se lA abOne, por la ~ele~ªciótl de HaCIenda de dich~'~Íl1'
vincia, el haber provisio~alde 22'50 pesetas mensulllas l , io
terio se determina el definitivo que ...le corrésponda, prllV

. informe del Consejo Supremo de Gl'.Ierca YM8rin~. iento 1
De real orden lo (ligo á V.' E. para eU aouocuo pos.

illne$ canBi§ui~s,. ~s gnalde á. V. E. 'J,Iluchea
~ÓE\ 25: de febJe~o: de l:89&'

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores :Presidente del CODaej.o Sllpremo de Guerra y Marina.,
Oapitán general de la séptima región y Ordenador de'

'. pag.Q~ de. G*~'"

l!);xcmo. Sr.: :E~ vi~tit d~ la propuesta. qu,e V. E. elev6 Exorno. Sr.: En vista de la. propuesta que V. E.. elevó
áaáte·Ministetio con feéba 1) del mes actual, la. Reina RegeIi- á este Ministerio con fecha 11 del mes actual, la Reina Re.
té del Reino, en, nombre de su Augusto Hijo ei Rey (que Dios "gente' del BEtin'Ó:. t>R f\Q)!gine de; su Augusto Hijo el Rey
guala~), se ha. servido dispon~r .que el gu·a.rdia ~ivil Jos,é '«J. ]X~.). ,se ha servido diS'p(mell que el guardiar civH laila.
Párez Gondl0., cause baja, por fin del mes actual, en la· Co-' l?iiiel,M:asoi,. Cllua6 baja, por fin del mas actual" en la CO"'
ID,I\Ifdancia de SAlamanca á que ·perteneQe, y pase á situa· mudan,cÍa- de B,.rceloo8i, á qU'e- pertenece, y pase á situa.
¿ión de r.ethado con residencia en Castellanos de· Moriscos Oié-n~: retira-d&, C\J'l!II résidmci& 00 LéTida; l'eBolviendo, III

(Salamanca); resolviendo, ~l propio tiempo, que deede 1.0 de I'~o ti~~po,qUEl' ~eedá 1.°de GlIUZO próximo v&Bid8l'O
lllSIZO próximo 'venidero se le abone, p,or la DelE'gación ·dg. se'le li¡1J0l)~, 1>O'rl& Del~cíOn de. Haeit"nda de la ~ovil1eill

Hacienda de di<;lha p¡;ovincia, el haber provi~bDal de 22'50 de Lédda; el~l pl!E:lIVirional da 22'50 pesetas Drensualel,
pesetas mensuares, interin se determina el definitivo que ta. ,il)te!in seo de~in3: el ddiniUv9 que le 0(}rr6BpQllQa" I'r~
corresponda, previo informe del Consejo Supremo de .Gue· vto illf-orme- ~lQÚ'nge-jo;'Su>premó' de Guerra "t Marina..
rra y Marína. . . De 1'eal ordenl& digo .V. D. par.~ SU eanocimJento '1

De real orden}Q digor 4. 'V~ E. para eu .conoclimiento y ti:me~ El0nsi~uie&t~S'. Dios gllal!d:& 1\. V. Fr. mqeBM .ñot.
fines com'¡guientee.. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- ~a~'bi!l25 d-e :CeM&l& de ~~98;
dria 25 de febrero de 13t18.

....
Safior Director general de ia. Gllsrdia Civ~1. . IBiéfior DirtJ~tor genel'al di\llt.Qull.rma Civil., . , :aitlrilti
f(!!dot~s .PteeHeft~6'del all'iisejó' S~pr8JDo de Guerra y_ari•..Ssiíores. Ptesiden~6' del Cans~joSltpr~9'(h QUerttt10r M plt"

, bá, Capitán genetd de .lS881ta región y OrdelllUbl: de . Capltim gené1"l de' la pnmerare-g4óny·OrdeBl1 . . ,
pagos de Gu~rra.. . ges'lle .GIt6rra. .'

lCxQ.I:IiD.. Sr.: En:vil!J.ta del~ pr0pv.esta que' V. lIl. elev.ó,
8, ~t.e,MíftÍji-teri-o con ieeha 9. d~l m~El. a,ctual,.la, R.llin.a ~egen

.f¡&dai Rei,tw. enJ}..omQ~EI>d~El~4Ó~Us~0 Rijo el Rey (que Dios,
~l'{ldQ)", ~¡ ha. M,tvidp W~POIlEU: que el g.9,ardiacivil rranci.s.
«;'0, P'W\Iit .edilÍ,a:.,. Qaus.e,blÚa, p.ot fi,l'\ ,del n).eta. iQtual, en la. Co-

.~dAtI;lcui dEtVi1;Q3Y.lJllÍqUe.PEittElQ.ece,:y: pase ~ Bit1;t.~ión~e '
J;éÜr~<r COl) tEla~~XLC~e",: n¡uUlO;' res.QlvienllQ, ~r prQPio
Uempp, q.ue de.ede 1.0 de, m&rz.o pi-ó:ltÍmo v.enidero S~ ie abD
Ji.El,;poi laD.elE\Wl-clón de'~ciell.da, de (Ucha. provincia, el h.l!,
ber provil!liolla1 de 28'13 pesetas mensuales, inte¡;h:I, lile de
t.el'~~el de.6Qitivo. qu~ le /ilOl1l1eElpQJ;lda;' previo iOfol'me del
CQnlil~ío.s:ÚopJ:ElJ)lo,GleQUlilrl.'a y. :M:arina~
" De real orden lo digo á V. ~. p~ra su c~noclÍm.iento .)
fines consiguientes. Dios guarde á V. :ID. muc~os años. Ma··
cilid 25-:d&'febrero de 1898•

. ¡

•
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Excmo. Sr.: Én vista de la propuesta que V. E. elevó
i este Ministerio con fecha. 11 del mee actual, la Reina Re·
gente del Reino, en· nombre de su Angusto Hijo el Rey
(q. D. g.), Be ha ser~ido disponer que el corneta de 'ése ins
muto Cecilio Beltrán Andreu, cause baja, por fin del mes
áctual, en la Comandancia de Barcelona a que pertenece, y'
pase á situación de re.tirado con residencia en Barcelona;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 d-:l marzo pró
ximo Tenid~ro se le abone,' por la Delegación de Hacienda
de dicha provincia, el haber provisional de 28'13 pesetas
msnsuales, ínterin 'Ee determina el ·definitivo que le corres
panda, previo inf01:me del. Consejo Supremo de Guerra.y
Marina.

De real' orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muohos años.
Madrid 25 de febrero de 1898.

CORREA

Señcr Direotor general de la Guardia c~vn.
. .

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la cuarta región y Ordenador de pagos
de Guerra.

Excmo. Sr.: En l'ista de la propuesta que V,' E. elevó
• este MiniBterio con fecha12 dd actual, la ReináReg~nte
del Reino, en nombre de su Augusto Hij1l el Rey (q. D. g.),
88 ha serviio dlspuner que 1'1 sargento de Ejéroito, cab~ de
mar de Carabineros, BIas Ventura José, cause baja, por fin
del mes actual, en la Comand8ncia de Huelva á que perte·
nece, y pase á situaoión de retirado con residencia en Baroe
lona; resolviendo, al propio tiempo, que desde LO de marzo
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien
da de esta última provinoia, el. haber provisional de 37'50 .
peleta! mensuales, interin se determina el definitivo que le
oorresponda, previo informe del Consejo Supremo de Gue·
yMarina. . . .

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
~ne8 consiguientes. Dios guarde á V. E. müahas años.

adrid 25 de febrero de 1898_

·Excmo. Sr.: En vi5ta de la pr6pUésf¡~" qU& V. E.elevó
ji elite Ministerio con fecha 12 del actual, la Reinlt Rt>gente ';
d~l Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios:,
guarde), se hilo servido di¡¡poner que el carabinero Silvest~e

Gallego L?zano, cause baja, por'fin del mes actual, en la Co~;.r

mandancia de Murcia á que pertenece, 'y pase á situación de
retirado con resideneia en Fuentes de Jiloca (Zarsgoza), re·· .
solviendo, al propio tifmpo, que desde 1.0 de marzo próxi
,mo vénidero se le abone, por la Delegadón de Hacienda de
esta última provincia, el habEr provisional de 28' 13. p~setas

mensu!11es, interin se determina el definitivo que le corres
ponda, previo informe del yonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

, De real orden lo. <1ia;o á V. E. para su conoéimiento y
fines consiguientes Dios guarde á. V. E. muchos años_
Madrid 25 de febrero de 1898.

CORREA

Señor Director general de Cara~~~~r~s..

.Sefiores Presidente del Consejo Supremo de GuerJ'ay Marina
y Capitanes generales de la tercera y quinta regiones.

.Excmo.'Sr.: En vista de la propuesta. que V. E. elevó
á este Ministerio con facha 16 del aotual, la Reina Regente
del Retino, en nombre de su Augusto Hijo eLRey '(que Di~~
guarde), S8 ha servido disponer que el carabinero Juan Ro·
bIes Montero, came baja por fin del mes actual, en la coman- .
daucia de Huelva á que perteneoe, y pa.se á situación de re
tiraio con residencia en dICha capital; resolviendo, al propio.
tiempo, que de3de 1.0 de marzo próximo venidero se le'
abone, poI la Delegación de Hacienda de la miama provincia,
el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales,' interin se.·
determina el definitivo que le corresponda, previ~ iaforme"
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimi~n~o. y
fines consiguiente3. Dios guarde á V. E. muohos·afias•. ·
Madrid 25 de febrero de 1898.

CORREA.Se' . ~ Señor Director general de Carabinéros.
fior Dllector general de Carallineros. .Beñ Sefíores Presidente del Consejo Supremo de-Guerra yMarina
-ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y Capitán general de la segunda región.
y Capitanes generales de la seganda.y cuarta regiones.

. ..
•••

i Exc~o. Sr.: En vili1ta dllla propuesta qlie V. )!l. elevó
de~ ~Inisterio con fecha 10 del aotual, la Reina Regente
IellidEluo,.en n~mbre de su Augusto Hijo el Rey (q.D. g.),ha
"'_ o á bIen dIsponer que el sargento de Ejército, cabo de
.....r Flan" \
~ ,1 CIBeJ) Gómez Ramos, cause baja, por fin del mesá8i: '~n la Comandanoia de ~ádiz tí que pertenece,y pase
"riendaClón de retirado con residencia en 'dicha capitál; resol
l~do, al propio tiempo que desde 1.0 de marzo próximo
tni8Jl:¡ ero Be le abone, por la DelegaoIón. de. Hacienda de la
8tllleea pro"~ncia, el haber. provisional de 30 pesetas meno
Pteli ,.1ntelln Be determina el definitivo que' le oorresponda,.n: Informe del Consejo Supremo de Guerra yMarina.
l;k_ o' l6al orden lo digo á V. Bl. para su conocimiento y
~ onBi .
~d 25gUIentes. Dios guarde á V. E. muohos años.

de febrero de 1898.
P-._ CORREA
-.-Jf Direct
~ ~r general.de Carabineros. .

., Ca ~resId-ente del Consejo SUllremo ~6 Guerra y Mariná
p MIl. general de la segunda región.

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: . En vista de la propuesta qu~ V. E.elevó á
este Ministerio oOn fecha 15 del aotual, la ~eina RegeQte del
Reino, Em nombre de su Augusto Hijo el Rey (q.'D; g.). se.
ha servido disponer que el carabinero Francisco iYúñez Carre;'
tero, cause baja, por fin del mes s'ctual, en la, 'Comandanoia
de &rcelona á que pertenece,.y pase á situación de retirado·
oon relilidencia en Víll.snueva y Geltrú de dicha provincia;
resolviendo, al propio tiempo, qua desde 1.~ de márzo' próxi
mo venidero se le abone, por la Delegación de Haoienda de la·
misnla-, e14aber provisional de 28'13 pesetas meúsu~Jes, ín
terin se d"@terminlt el de~nitivo que le corresponda, previo'
informe del Consejo Supremo de Guerra y Mttrins.

pe real orden ló digo á V" E. para su oonooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde Il. V. E. moohos añoa.
Madrid 25 de febrero de1898.,

CORREA

Sefior Dlreotor general de Cárabineros..:

.saftores Presidente del Cons,ejo Su~rémo de' Gu¿ri:a:y.;rilill'
y Capitán general-de la cuarta región. .' ..... ,;; ;.
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, Exomo. Sr.: En vista' de la propuesta que V. m. elevó
á este Ministerio oon feoha 16 del aotua!, la Reina Regente
del Reino, en nombre de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero Domingo Orihuela
B'el\l'ada, cause baja, por fin del mes actual, en la Coman
dancia de Gerona ti. que perteneoe, y pase ti. situación de
retirado con residenoia en Palamós, de dicha provinoia; re
solviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de marzo próxi.
mo venidero se le abone, por la Delfgaoión de Hacíenda de'

- la misma, el habfr provisional de 28'13 pesetas mensuales,
inte~n se 'determina el definitivo que le carresponda, pre·
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Mllú~a.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años. ,

,Madrid 25 de febrero de 1898.

COR;REA

Señor Director general de Carabineros.

Señ~rel!l Presidente del Consejo Supremo de Guerra y DIla.rina
y Capitán general de la cuarta región.

Excmo. S.r.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
,'este Ministerio con fecha 12 del mes Iictual': la' Reina Re
gente. del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (qlle'
Dios guarde), s'e ha suvidodisponer que el carabinero Ma·
nuel-cabero Izuel, cause bajB, por fin del mes actual, en la.
Comandancia' de Santander á que pertep.ece, y pase ti si
tuación dé retirado con residencia en dioha capital;. resol
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de marzo próximo
venidero se le aboné, por la D~legación de Hacienda< de la
misDÍ!, provincia, el haber provisional de 28'13 pesetás
mensual~s, ínterin se determina el definitivo quo le corres
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y,
Mluina.

De real orden lo, digo á V.E. 'para su conooimiento y
fines conl!liguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de,1898.

CoRRIA

Beñor DirC!ctor generBl de Carabineros. '

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Gllerra y Marina
y Oapitán generll1 de la sexta región.

--
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E, elevó

> á es1ie Ministerio' con fecha 15 del mes actual; la Beilía Re·
gente 'del Reino, en nombre de su Augusto Hijóel my (que
Dio~ .guardé), se ha servido disponer que el carabinero Pedro
Garréta Ibgriiia, cause baja, por fin del mes actual, en la
Comandancia de Baroelona á que perteneoe, y pase á situa
ción da retirado con residencia en dicha capital; resolviendo,
al propio tiempo, que de!lde 1.0 de marzo próximo venidero
·se le abone, por la Delegación de Hacienda. de la inisma
provincia, el h,aber provisional dé 28'13 pesetas mensuales,
ínterin se determina el definitivo que le oorresporida, previo

. informe del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.
De real orden lo digo á V.·:m: para su o,onocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muo'hos año,.,.
Madrid 25.."de febrera de 1898.

CORBEA.
Señor Direotor general de Cal'llbineros.

Beñores Presidente del CODl!lejo Supr~mo de Guerra y MariDa
y Capi.tán general de la cuarta regióJl.

Exomo. Sr.: En vista de la propuesta que V.E. eléV6
ti este Ministerio oon féCha 12 del ,mes flctUal, la Rein" Re-

'gente del Reino, en nombre de su Auggsto Hijo el R~y (q
Dios guard-e), se ha servido disponer que el oarabinero ¿~
gel Fernández Gal'cia, cause baja, por fin' del mea aotual en
la Comandancia de Cticsres ti que pertenece, y pase á Ilitua.
ción de retiraio con residencia en Valverde del Fresno de
dicba provinciá; resolviendo, al propia tiempo, que desde

, L· de marzo próximo venidero EE}.}e abone, por la Dalega.
ción de Haoienda de la mism8~ el haber provisional de
28'13 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que 'le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real_ orden lo digo ti. V. E. para su conooimiento y
fines coneiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid-25 de febrero de 1898.

CORPEA.

Sofíar Dir~ctor ge~eral de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo'Supremo de Guerra y Marina
, y,Oapitan ,general de la primera reglón.

:mxc~o. Sr.: En, vista-de la propuest!\ que V. E. elevó
á este Mini¡¡terio con fecha 12 del aotual, la Reina Regente
del R'eino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.l, se
ha servido disponer que el cambinero Romualdo Pernla Del
gado, cause baja., por fin del mes actual, en la Comandancia

,de Huesoa ti. que pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en Baroelona; J.;esolviendo, ai propio tiempo,
que desde 1.0 de WIUZ) próximo venidero, se le abone, por
la Delegación de Hacienda de esta última provineia, el ha'
per provisional de 28'13 pesetas mensuales, iutenu se deter
mina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y
fines consiguientes.. DiElS guarde ti. V. E. muchos aftOS.
Madrid 25 de febrero de 1898.

Sefíor Dir.ector general de Carabineros.

Señores President~ del Consejo Supremo de Guerra 1 MaTina
y Capitanes generales de·la cuarta y quinta regiones.

. V E elevÓExcmo. Sr.: En vIsta de la propuesta ,que.. . te
á este Ministério oon fecha 12 del actual, la RelOa Ref1I6

del Reh~o, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D, gú'
ha servido disponer que el carabinero Julián Vaquero G~ ogod.

, C d nclacause baja, por fin del mes actual, en la üman ,8 do oon
Na:srrl,\ ,8. que pertenece, y ~ase á sit~aci,ón de retl.r:ndo, ,1
resIdencIa.en Pamplona de dl<Jha provlDcIa; re.solvl -datO
propio 1iempo, que. desde 1.0 de marzo próximo ~elU el
se le ahune, por la I)~legaoiónde Hacienda de la rn~S:da'
haber provisionjÍl de 28'13 pesetas mensuales, ínterl11 del

. 'uforme
termina el definitivo que le corresponda, prévIO 1

Consejo Supremo de Guerra y Marina. . ·ento J
De rea~ orden lo digo ti. V. E. para su conoo: añoS.

fines consiguientes. Dios guarde 1\ V.· E. mUC

Madrid 25 de febrero de 1898.

Señór Director general de Carabineros. .
., , lIJ,riaJ

Señores Presideute del Consejo Supremo de Guerra Y
Oapitán general de la sexta regióD.

© Ministerio de Defensa ~
"/"

.,." r"

'.: ..~
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó 1 Excmo. Sr.: En vista de la p~opueBtaque V. E. elevó

á este Ministerio con fecha 12 del aotual, la Reina Regente i á este Ministerio con fecha 12 del ~ctua~~ la ReiJ?a Regente
del Reino en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), B6 I del Reino, en nonibr-e de BU Augusto HI]O el Rey (q. D. g),
h!lservid~ disponer que el {¡arabinero Pedro Pallín González, I se ha servido disponer que el carabinero José Ruiz Gonzá
CBuse baja, por fin ~el mes aotual, en la Comandancia de 1 lez, cause baja, por fin del mes actllal, en la Comandancia.
Billlao.a. que pertenece, y pase á situación de retirado con re- .\ de Navarra a que perteneoe,.y p'ase á situación de retirado
sidenoia en Plencie. (Vizcaya); res.olviendo, al propio tiempo,· con residencia en Isaba de dicha provincia; resolviendo, al
que desde 1.0 de marz9 próximo venidero se le abone, por propio tiempo, que desde 1.0 de marzo próximo venidero
la Delegación de Hacienda de la misma provincia, el, haber ee le abone, por la Delegación de Hacienda de la mism~. el
provisional de 22'50 pesetas mensuales, ,interin se determina haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, _in~erlU se
el definitivo que le corresponda, previo informe 'del Consejo determina el definitivo que le corresponda, prevIO lUferme
Supremo de Guerra y Marina. del Consejo Supremo de G~erra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para BU conooimiento y De real.orden. lo digo á V. !l. para su conocimiento y
unes consiguientes. Dios guarde á V. IlI. muchos añoB. ,fines consiguientes. Dios guarde á V. IlI. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1898. Madrid 25 de febrero de 189K

CORREA CoBRE.Á

Señor Director general de Carabiuero~.

Seliores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de la sexta relión.

Señor Director general de Carabineros.
-

Beft€lrel! Presidente del Consejo Supremo de Guerra- y Marina
y Capitán general de la lexta región.

• ••

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supr,emo do'Guerra y Marina
. y Capitán general de la quinta región. •

CORREA

Setor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de la sexta región.'

Exomo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó , Excmo. Sr.: En vista de la prol?ueftta que V. E. elevó
'&este Ministerio con fecha 12 del actual, la: Reina Reg~nte "este Ministerio COD fecha 12 del actual, la: Reins Regente
del Reino, en non;¡.bre de su Augusto Hijo el Rey (q~ D. g.), se del Reino, en nombre de su Allgusto Hijo el Rey (q. D. g.).
ha servido disponer que el carabinero Pedro Fuertes Echarri,· fle ha servido disponer que el carabinero Nicolás Martínex
caUSe baja, por fin del mes actual, en la Comandancia de . Ortiz, cause baja, por fin del mes actual, en la Comandan.
Navarra}!. que pertenece, y pase & situación de retirado con cia de Huesca á qne pertenece, Y. plise á situación de retira
residencia en Pamplona; resolviendo, al propio tiempo, que do con residencia en Jaca da dicha provincia; resolviendo,
desde 1.0 de marzo próximo yenidero se le abone, por la. al propio. tiempo, que desde 1.0: de marzo próximo venidero
Delegación de Hacienda de la misma, el haber provisional se le abone, por la Delegación de HacienJa de la misma, el
de 28'13 pesetas m-ensuales, interin se determina el defini- haber provisional de ~8'13 pesetas mensuales, intarin Be
tivo que le corresponda, previo informe del qonsejo Supre- determina el definitivo que le corresponda, previo ·iJ;lforme
roo de Guerra y Mari,ua. del Consejo Supremo de Guerra y Marina. '

De real orden 10 digo lÍ V. E. para !lU conocimiento '1 De real orden le digo á, V. !l. para su conocimiento y
linee consiguientes., Dios guarde á V. lll: muchos añoS. fines consiguientes. Dios guarde á V. m. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1898. Madrid 25 de febrero de 1898. .,

CORREA

') -inisterio de Defensa

.1.
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó

. á este Ministerio con fecha 12·del actual, la Reina· Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo e~ Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero José Méndez M6n
des, cause baja, por fin del mes actual, en la Comandancia
de Bilbao á que pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en dicha capital; resolviendo, al propio tiem·
po, que desde 1.0 de marzo próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Vizcaya,
el haber .provisional de 22'50 pesetas mensuales; inter!n se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo' de Guerra y Marina~

De r6f!¡1 orden lo digo á V. m. para s,u conociD)iento y
finea consigp.ientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
,Madrid 25 de fébrero·de 1898.

. Excmo. Sr.: En vista de la pu>pueeta que V. E. elevó
á eate Ministedo con fecha 12 del aotual, la Reina Regente
d~l Reino, en nombre de su Augusto ~ijo el Rey (q. D. g.),
Se ha servido dispone:r; que el carabinero Jos6 Sánchez Pa.
len'_ . cla, cause baja, por fin del mes actual, en la Comandan.
Cla de Aeturias á que pertenece, y pase 'á, situación d~ reti.
Jado Con residenoia en Vigo (Pontevedra); resolviendo, al
propio tiempo, que desde l.o de marzo próximo venidero
~le abone, por la Delegaciónde Hacienda de esta última pro
~cia, el haber provisional de 22'50 pese'iaa mensualea, in
.:;n se determina el definitivo que le corresponda, previo
1 orme del Oonsejo 8upremo de Guerra y Marina.
ti. De·real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento y
'ld:~~consigUientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
, d 25 de febrero de'1898.

CORREA
&fí.or Di .

rector general de Carabineros. i _ ' OOBREA

. ~~o~ ~re8ide~te del Consejo·S~p~emo de Guerra ~ ~arinaISeftor- Director general de Carabineros. ,
<, 1_ pltanes generales de la septlma y octava reglones. liI ñ P'd t dI" . S d G .. ill.

' - ' ""e ores reSl en e e "onseJo upremo e uerra '$. mar
y C4pitán,seneral de laS~aJ'eg1óL .
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Excmo. Sr.: En vista de la. propuesta que V. E. elevó
á éste Ministerio con fecha 12 del aotual, la Reina. Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que. el carabinero Ramón Guerrero

-Cervero, ca.use baja, por fin del mes aotual, en la Cuman·
dancia de Navarra á que perteneoe, y pase tí, situación de
retirado conresidencia en.Burgo de Osma(Soria); resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de marzo próximo veni
dero se le abone, por la Delegación de Hacienda de est~ úl•.
tima provincia, el.haber provisional de 28'13 pesetas meno
suales, interin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

De real orden lo digo á V. E .. pa.ra su conocimiento y
fines ~onsiguientes. Dios gl;u\rde á V. E. muchos años.
Ma'drid 25 de febrero de 1898.

CORREA

Señor Director General de Carabineros.

SeñoreiPresiden~edel Consejo Supremo de· Guerra y·Marina.
y CapitanES generales de la quinta y sexta. regiónes.

. .Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V: E. elevó á
este Ministerio COIl fecha 12 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de. su August::l Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien disponer que el carabinero Ignacio Goñi Arra,iza,
caulSe baja, por fin del mes actual, en la CJmandancia de
Navarra á que pertenece, y pase á situación de retirado con
residencia en Pamplona; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.el de marzO próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber pro
visional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para 13\1 conocimiento y
fines con¡,igllientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
~adrid 25 de febrero de 1898.

CO:RREA.

Señor Director general de Carabineros.

·Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
. Jiaa yCapitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: En vili1ta de la propuesta qile V.:EJ. elevó á
68te Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente .del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo tI Rey (q. D. g.', se
ha servido disponer que El carabinero Francisco Boada Gasta·

·ño, CAUse baja, por fin del mes actual, en la Comandancia de
Barcelona. á que pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en dicha capital; resolviendo " al propio

· tiempo, qlie desde 1.0 da marzo próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de la misma próviñ·
cia, el haber prOVIsional de 28'13 peseta!! mensuales, ín
terin se determina el d~finitivcique le corresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E.. para su' conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!.
Madrid 25 ~ febrero de 1898. .

COBR.EA

Señor Director general de Carabineros.

. Seii~res PreE'identll dE'l ConseJo Supremo de Guerra y Marina
. y Capitán general de la cuaita región. .

© Ministerio de Defensa

-
Excmo~ Sr: !ln vista d~ la propuesta que V. E. ~Vó á

este. Miui~teriQ, con fecha 10 del Ilctual, la Reina R!'getlte I

del Reino, eu nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. P. l.)
ha tenido á bien disponer que el carabinero José SQspe~
Buixaaos, cause baja, por fin del I!leSllctual, en la Coman.
dancia d~ Barcelona á que pertenece, y pase á situación de
retirado eGn resideB.cil\ en dicha capital;· resolviendo, 111 pro.
pio tiempo, que desde 1.0 de mar~. próximo venidero S8

le abone, por la Dalegación de Hacienda de la misma, el
haber provisio.nal de 28'13 pesetas mensuales. intería se'
determina el definitivo que le corresponda, previo informe.
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. J!l. muchos afi08.
Madrid 25 de febrero de 1898. '

CORREA

Señor Director general de Carabineros. ...

,Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari·
na y Capitán general de la cuarta región.

Exemo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este MinistErio con fecha 10 dal actud, .la Reina Regente
del Reino,en nombre de suAugustoHijo el Rey (q. D.g.),ha
tenido ti, bien disponer- que el carabinero JoslÍ Rodrigues
Serrano Cano; caUEa baja, por fin del mes actual, en 1& Co
mandancia de Murcia á que-pertenece, y pase á situaoión de
retirado con residencia en Catfa<1ena de dicha provincia;
resolviendo, al propio tiempo, que"desde 1.o de marzo próxi·

. mo venidero se le abone, por la Delegación de Hao.ienda de
la misma, el.haber provisional de 22'50 pesetas mensnale~,
ínterin se determina el definitivo que le corresponda, preVIO
informe del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina. .

De real ordeJ:l lo digo á V. E. para su conocimiento .,
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol!l añoS.
Madrid 25 de febrero de 1898.

CORBEA.

Señor Direotor general ds Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra J .arÍll'
y Capitán general de la tercera regióD.

Excm~. Sr.: En vista de la. proÍ>uesta que V.E. elev: ~
este Minieterio con fecha 10 del actual, la Reina Regente :.
R':lino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D: gJ~-as
tenido á bien disponer que el carabinero AntoJUo alo

. I 1 Coman an-LÓPfZ, cause bOJll, por fin del mes actua ,en. a. de re-
cia de Tarra-gona á que pertenece, y pase á sItuaoló.u 01-
tirado con residencia en Vendrell de dicha provinCIa; re~xno
viendo, al propio tiempo, que desd~ 1.0 de marzo pró:X:

d
I

la
. H . nda 6"venidero se le abone, por la Delegación de aOle lell

- ensn8 1
misma, ~l ,haber provisional de 28'13 pesetas m e'Vio
interin se determina el definitivo que le corresponda, pr
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marir:~.. to Y

De real orden lo digo á V. E. para sU conoclll1Ie:líOi.
fines consiguientes. Dioe guarde á V. E. muchoS
Madrid 25 de febrero de 1898.

CoRRU

Señor Director general de Garabin~ros. :..
. y lIar--

Seiiúl'es Presidente del COlIsejo Sllpremo de Guerra
y Capitán general de la ou~ta región.

.:}j"
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Excm('l. 8r.: En vista de la llropu~staque V, E. elevó á
eate Ministerio con fecha 1U del actual, la. Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D, g.), ha
tenid~ á. bien disponer que. el carabinero Juan Fernánd-ez
Sánche¡ Sevilla, cause baja, por fin del mes actual, en la
Comandancia de Badajoz á que pertenece, y pase 'lÍ"situación
de retirado con residencia en Alburquerque de dicha pro
vinciJ¡ resolviendo, al propio tiempo, que desde 1. ti de marzo
próximo venidero se le abone, 'por la Delegdión de Haoien
da de la misma, el haber provisional de 22'50 pesetas men
auales, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina..
. De real orden lo digo á V; E. pará. su oonocimiento y

fines consiguientes. Dios guai:de á V. E. muchos afios.
Mlldrid 25 de febrero de 1898.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que- V. E. elevó
á elOte Ministerio con f¿cha 10 dd actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Híjo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á biea disponer que el carabinero Feliciano 1I01l1no
Bermtjo, cause baja, por fin del mes actual, en la Coman
'dancia de Cliceres á que pertet.ece, y pase á situación de re
tirano con residencia en dicha' capital; resolviendo, al pro
pio tiempo, que dellds 1.0 de marzo próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,
el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin se.
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De rel\l orden lo digo lÍ V. E. para su oonocimiento y
. fines consiguientes. Dios guardé á V. E. muchos años~,

Madrid 25 de febrero de 1898.
CORREA CQRREA

Salior Director general qe Carabineros.

Seliores Prellidente del Cons6jo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán gineral de 111. primera región,

Sefior Director general de Carabineros.

Safiores PreBidente del CODSlejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la primera región.

•

Excmo. Sr.: En visfa de la propuesta que V. ID. elevó á
este Ministerio con-fecha 10 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D: g.), ha
tenido á bien disponer que el oarabinero Juan CarIes 'M~r

quez, caUl!e baja, por :fin dl'l mes actual; en la- Comandan
cia de GHona á que pertenece, y pase á. situación de retira
do con residenoia en Calella de Palafrugell de dicha provino
cia; resolviendo, al propio tiempo; que desde 1.0 dé marzo
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien
du. dé la misma, el haber provisional de 28'13 pesetas meno
B~lllel!, interin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
:fine~ consiguientes. Dias guarde á V. lll. muchos afios.
ldadrid 25 de febrero de 1898.

. Excmo. Br.: En vista de la propuesta que V.E. elevó
ti, este Ministerio con feoha10 del aotual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q.D. g.),
se ha servi-do disponer que el carabinero Romualdo Martínez
Ordlliía, caUBe baja, per _fin d_el mes actual, en la Coman
dancia de Baroelona á que pertenece, y paee á situaoión de
retirado con residencia en Penida de dicha provincia; resol·
viendo, al própio tiempo, que desde 1.0 de marzo próximo
venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda ,de la
misma, el haber provisional de 28' 13 pesetas mensullles,
ínterin se determina el definitivo que le corresponda, pre
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 25 de febrero de 1898.

CORREA

CORREA

Bafior Director general de' Carabin~ros~

Sañores Presidente del Consejo Supremo U8 Guerra y Mari-Da
y Oapitán general de la cuarta región. '

Sefior Direotor general de, Carabineros.

Safiores Presidente dfil Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la ouarta región.

) Ministerio d~ D ,fensa

- Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo e~ Rey (q. D. g.),
ha. teniqo á bien disponer que' el carabinero lIariano Pérez
Herrero, cause baja, por fin 'del mes actual, en la Coman~ .
dancia de Santander 11 que perten~ce, y pase á situación de
retirado con residencia en dicha capital; resolviendo, al pro·

1 '

pio tiempo, que desde 1.0 de marzo próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de la misma provin
cia, el haber provisional de 28'13 pesetaB mensuales, mas
7'50 pesetas, también mensuales, por una oruz vitali9ia de
que se halla en posesión, ínterin se determina erdefinitivo
que le oorresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina. ' . '

De real oraen lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
diid ~5 de febrero de 1898.

CORREA

S.fior Director general de Carabineros.

Sefiores Presiden,te dél Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la sexta región.

á !xc~o: Sr.: nn vista de la propuesta que V. E. elevó
deste MInIsterio con fecha 10 del aotual, la Reina Regente
helReino, en nombre de_su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
~ tenido á bien disponer que el carabinero José Carballada
d V~el,cauBe baja, por fin del mes actual, en la Coman·
r ~Cla de la Cerufia á que perteneoe, y pase á situación de
pe r~do con re~idencia en Monforttll (Lugo); resolviendo, al
B~PI0 tiempo, lIJ. ue ,desde 1:0 de marzo próximo venidero
pr e.abone, por la Ddlegación de Hacienda de esta última
in:V~nci8, el haber provisional de 28'13 pesetas mensuales,
lioe~l~ se determina el definitivo que le oorresponda, pre·

¿~ Orme del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
-R. rea~ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
<lJ¡eB Con' •
1¡{ad'd SIgUIentes. ,Dios guarde á V. E. muchos afios.

II 25 de febrero de 1898. ' ,

CORREA
, BefiorD' -
, r.t ~ lreotor general de Cara.binercs•.

"'W.Orea Pr 'd' '.:', ') (]a . eal ente del Cunsejo Supremo de Guerra y Manna
JlItáu general de la octava rf.gión.
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió -á
este Ministerio en 28 de .enero úl1iimo,· prc¡poniendo la res,
cisión del contrato de arriendo de un horno en El Pardo
por no ser necesario al servicio, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar
la rescisión del expresado contrato.

De real orden io digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V•.E. muchoa añoa.
Madrid 25 de f~brero de 1898.

CoRREA

Señor Capitán general de Castilla la Nnevli y Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.,a

Excmo. Sr.: En vista del expediente de convocatoria
de proposiciones para el arriendo de un local en PiIlencia,
con destino á las Factorías militares, remitido por V. E. á
este Ministerio con su esorito de 31 de enero último, el Rey
(q. D. g.), y13n su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la proposioión presentada por D. Helio·
doro García Santos, por la que ofi:ece la casa de' su propiedad,
sita eula cálle de D. Sancho, núm. 7, con todas sus depen·

-dencias y portal accesorio, por el alquiler anual de 2.250 pe
'eetas, duración del contrato por ocho años, y con- sujeción
Alas demás c@ndiciones que. lie consignan en el acta de la
Junta reglamentaria de arriendos de 21 del propio mes.

De real orden lo digo á V. lll. 'para su conocimien~o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de febrero de 1898.

CoBREA

Beñor Oapitán gen(lJral de Castilla la Vieja.

Sefiar Ordenador de pagos de Guerl'll..•

.,au $ ••

CRUOES

Excmo~Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio eon Sil escritO de 30 de octllbre último, pro
movida por el comandante mayor del regimiento Infauteria
de .I30rbón núm. '17, en súplica de autorización para recIa
Dlar la cantidad de 67'1)0 pesetas, importe de la pe:nsiónde
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tres crucee, devengada en los meses de julio de 1888 á mar.
zo de 1889, ambos inclusive, por el entonces sargento pri.
mero del batallón depósito de Vera núm, 93, hoy segundo
teniente D. Florentino Díaz Méndez, cuyas incidencias 'ae ha
llan á cargodel nferido regimiento de Borbón, y la cual canti
dad, á peaar de haber sido librada á la Comisión liquidado
ra de cuerpos disueltos de la Pdninsula, tué posteriormente
reintegrada á1a Hacienda, el Rey (q. D. g.), Yensu nombre
la Reina Regeqte del Reino, teniando en. cuenta que á pe.,.r
de Ber 10B devengos del ejeroicio de 1888·89, no ha prescrito
el derecho para su reolamación y abono; ha tenido á bien
autorizar ellle referencia y disponer que por el cuerpo indio
cado se formule la oportuna adicional al ejercioío de
1888-89, la que será consid~rli.dacomo de carácter preferen.
te por hallarse comprendida en al articulo 3.°; apartado le
tra e de la vigente ley de presupuestos.

Da real -, orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos¡ Dios guarde AV. E. muchos años. Ma·
drid 25 de fabrerode 1898.

CoRREA

Señor Capitán'general de Sevilta '1 Granada•

Señor Ordenador de pagos de. Guerra.

Ii t \lE ..

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: En 'vista de la inetancia que V. E. cursH
este Ministerio con su escrito de 14 de octubre último, pro·
movida por el comandante mayor del regimiento Infanterfa
de Mallorca núm. 13, en súplica de autorización para recla
mar la cantidad de 217'42 pesEltas, importe de sumini!ltrol
heohoB por el Depósito de bllndera y embarque para Ultra
mar en Valencia, al cabo José Craañes Felino, destinado al
distrito de Puerto-Rico, y cuyo pase quedó posteriormente
sin efecto, el·Rey (q. D. g.), yen sit nombre la Rei~a ~e'
gente del Reino, ha tenido á bien conceder la. autorIzaCIÓn
soliéitada, con arreglo á 10 prevenido en el artioulo 173, d~~
vigente reglamento de revistas y real orden de 17 de Juli
de 1894 (D. O. núm. 156), y disponer que por el cuerpo re-. ,., de
ferido se formulen laa oportunas adicionales a16JeroICIO .
'1896.117{con separnción de conceptos á que se refiera el aU'

ministro hecho y con la aplicación correspondiente, las que
. . .d . l' 'd oión seránJustIficadas ~omo está prevem o y preVIa IqUl.a .' de
incluidas para su abonG en el capitulo de cObhgaclOUeS d 1
ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo' e
primer proyecto de presupuesto que se-redacte. . . t 1

De real orden lo digo á V. ':re. para su OO?OClUU6:¿id
demás efectos. Dios guarde á V. E; ~uchos anOS. M
25 de febrero de 1898.

CORR¡)A

Señor Capitán general de Valencia.

Sefior Ordenador de pagos de ·Guerra.

- ...
• d' 1 • t '. que V E. cureóExcmo. Sr.: En VIsta e a ms IInCla ., . úUiIl10'

á este Ministerio con su escrito de 12 de dICIembre ..-_1."". . nto J,W-
prom?'Vida por e~ comandante mayor del r~gxU:l~ Ir" re'
teria de Asia núm. 55, en súplica de autorlzllClon P minia
clamar la cantidad de 167'65 pesetas, importe de s: para
tras ,hechos' por el. Depósito de bandera Y ~mbar~~Gél'v'l3r,
Ultramar en Barcelona, á 10B soldados NiColáS~IlJll;n alejét'
José Forieu ROJ11¡}ro y Enrique Alvaro Roiz, destl~tl. OS~Ili'
cito ~e la isla de Cuba1 y cuyo pase quedó posW1()l1Jl ' ..

..:,J4
~
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efecto, el Rey (q.D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder la autorización que se
solicita, con arreglo á lo prevenido en el articulo 173 del vi·
gente reglamento de revistas y real ordim de 17 !le julio de
1894 (D. O. núm. 156), y disponer que por el cuerpo referido
se formulen lasoportunas adicionales al ejercicióde 1896-97,
con eeparación de conceptos ti. que se refiera el suministro
hecho y con la aplicación correspóndiente. las que, jUiltifica
das como está prevenido y previa· liquidación, serán inclui
das para su abono en el capitulo de «Obligaciones de ejerci
cios carrados que carecen de crédito legislativo> del primer
proyecto de presupuesto qué se redacte. .

De real orden lo diglJ á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E..muchos años. Ma··
drid 25 de febrero de 1898.

I CORREA.

SeiíOr Capitán general de Cataluña.

SeAor Ordenador de pagos de Guerra.

_.+-
SECCION DE roSTICIA ! DERE,C:a:OS PASIVOS·.

PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto 'por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de enerO
último, ha tenido á bien conceder aVicente Serra Mu~oles

y su esposa Francisca NAVirro Aimerich, padres d~· Manuel,
Inusico de segunda que fuá del ejército de Cuba, la pensión
anual de 547'50 pesetas, que les corresponde con arreglo a la
ley de 15 de julio de 1896 y tarifa núm. 2 de la de 8 de julio
de 1860; la cual pensión se abonará ó; los interesados, en co·
participación y I!lin necesidad de nueva declaración en favor·
del que sobreviva, por la Delegaoión de Hacienda de la pro·
vincia de Válencia. á partir del 31 de enero de 1897, fecha
de la solicitud pidiendo el beneficio, según dispone la real
orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para ·lilU conocimiento y
demás .efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma·
drid 24 de febrero de 1898., . ..

CORREA

8eñor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra., Marin~.

Re Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.j, Yen su nombre la Reina
C gen~e del Reino, conformándose con lo expuesto por el
~ns~]~ Supremo de Guerra y Marina en 31 de enero último,

tenIdo á bien conceder á Pedro Criado González y.su es
Posa Teresa de la Cruz Golvar, padres de FrAncisco, cabo
~~ fué del ejército de Cublt, la pensión anual de 273' 75 pe
de 1~ que les. corresponde con arreglo ~ l~ ley de 15 de julio
Pe .96 YtarIfa núm., 2 de la de 8 de ]ullo de 1860; la cuál
Binn~ón ~e abonará á los interesados, en copa~ticipación y
liv eceslda,d de nueva declaración en favor del que sobre·
tir~' ror la Pagaduria de la Junta de Clases I;l8.sivas, á par·
eib e 26.de octubre.de 1897, :r,cha de la l!IolicHud pidiendo
de l~:C~' seg~n dispone la real orden de 10. de dioiembre

De ( . O. núm. 27~). ...
la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de febrero de 1898.

CORREA

Señor Capitán general de Castilla la Viej!l.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu~rra y Marina.

Exomo. Sr:: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marip.a en 5 del actual, ha
tenido á bien conceder á Antonia Rodajo Rus,residente en
Ubeda, provincia de Jaén, madre de Francisoo Garcia Roda·
jo, soldado reservista del reemplazo de 1891, con destino en
el batallón expedicionario del regimiento Infanter~a de Ma
.llorca. la pensión de 50 céntimos de peseta diar~os, ti. que
tiene derecho como comprendida en el real decreto de 4 de
agosto de'1895 ED. O,.núm: 172h la cual pensión se abonarA

<tÍ la inttlresada, desde el 27 de julio de 1896, fecha en que
contrajo matrimonio otro de sus hijos, por el r~gimiento

Infanteria Reserva de Jaén núm. 58; todo'conforme cou lo.
dispuesto en el citado real deoreto y real orden circular de 7
del mismo mes (D. O. núm. 173).

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años.· Ma·
drid 25 de febrero de 1898.

CoRREA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general.de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
I .

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de enero· úl·
timo, ha tenido á bien conceder á Juan José Abellán Molina y
·su esposa Josefa González Serrano, padres de José, soldado
.que fué del ejército de Cuba, la pensión anual de 182'50 pe·
setas, que les corresponde con arreglo á la. ley de 15 de julio
de 1896 y tarifa núm. 2 de la de 8 de julio de 1860; la cual
pensión se .abonará á los interesados, en coparticipación y
sin necesidad de p.ueva declaración en favor del que so
breviva, por la Delegación de Haoienda de la provincia de
-Albll.cete, á partir del 8 de noviembre próximo pasado, fe
cha de la solicitud pidiendo .el beneficio, según dispone la
real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. núm•. 277).

De la dEl S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gua.rde li. V. E. muchos años.Ma
drid 25 de febrero de 1898:

CoRREA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Pres~dentEl. del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente.del Reino, conformándose con. lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de enero úl
timo, ha tenido ti. bien oQnceder á Eusebio Cotrina Guerra y
au esposa Rufina Pajares Ramos, p.adres de Cándido, soldado
que fué del ejército de Cuba, la pensión anual de 182'50 pe:
setas, que les corresponde con arreglo ti. la ley de 15 de
julio de 1896 y tarifa núm. 2de la de 8 de julio de 1860; la



cual pensión se abonará á los interesados, en ooparticipación
y sin neoesidad de nueva declaraoión en favor del que sobre·

-viva, por la. Delegaoión de Hacienda de la provinoia de
Cáoeres, á partir del 14 de ootubre próximo pasado, fe
oha de la solicitud pidiendo el beneficio, según dispone la
real orden de 1011e dioiembre de 1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de febrero de 1898.

-
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OORREA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-=Q

•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidlj,d con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina. en 10' del 'corriente
mes, ha tenido abien conceder á José Morales Rivas, rasi-
dente en Motril, padre del soldado reservista del reemplazo
de 1891, fallecido~ José Antonio Morales Martín, la pensión
de'50 céntimos de peseta diarios á queJiene derecho 00000

oomprendido en' el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. 172), y con arreglo áJa real orden de 6 de febrero de
1897 (D. O. núm. 29); la cual pensión se abonará ai inteusa
do, por el regimimto Resetva de Baza núm. 90, desde el 10
de dicho mes de agoBto de 1895 hast1t el 2.8 de julio de 1897
en que otro hijo snyo cumplió los 17 años de edad.

De real orden lo digo á V. E. para su canQcimiento y
demás éfectos. .Dios guarde á V. E. muchos afie s. Ma·
drid 24 de febrero de 1898. .

CORREA

Sefior Oapitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo ISupremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Sefior Capitán general de Cstilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari~a.
'1,.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Yen su nombr~ la.Rei.
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de enero úl.
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..~
Excmo. Sr.: ' El Rey (q. D. g•.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra. y Marina en 29 de enero último,
ha tenido á bien 'conceder á Justa GarcíaRojas y Gonzálllz,
de estado viuda, madre de Constantino Garcia Ochos y Gar
cia Rójas, Boldado que fué del ejército de Ouba, la pensión
ánual de 182'50 pesetas, que le éorresponde con arreglo tí la
leyde 15 de julio de 1896 y tarifa núm. 2 de la de 8 de julio
de 1860; la cual pensión se abonará á la interesada, mien·
tras permanezca en dicho estado. por la Delegación de Ha·
cienda de la provincia de Toledo, á partir del 25 de septiem
bre próvimo pasado, fecha de la solicitud pidiendo' el be·
neficio, según dispone la real orden de 10 de diciembre de
1890 (D. O. núm. 277).

Dela de S. M. lo digo á V. ]J. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de febrero de 1898. '

CORREA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadora.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marioa.

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, conformándo89 con lo expuesto por ~l
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 31 de enero úl_tl·
000, ha tenido á bien conceder á' Gregorio Gamarra YGa
marra y su esposa Gregoria Moreno y P¡¡ebh, padres .da

Faustino, cabo que fué del ejércIto de Cuba, la penSIón
anual de 273'75. pesets8, que les corresponde con arreglo á 13
ley de 15 de julio de 1896 y tarifa núm. 2 de la de 8 de
julio de 1860; la cual pensión se abonará á los interesadOS,
en copartioipación y sin necesidad de nueva deolaración ~
favor del que sobreviva, por la Delegación de Hacienda .6

la provinoia d61 Toltldo, á partir del 30 de septiembre pró~'
000 pasado. en que fué cursada al Consejo Sup:-emo B~:
fecha la solicitud pidiendo el beneficio, según dISpone
real orden de 10 de diciembre de 1890"(D. O. núm: 2!7)to y

De la de S. M. lo digo á V. E. para sU conoOlmlend 'd
' . Ma rl

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho/!! años.
25 de febrero de 1898•

CORREA

. ' . E t madurA.Señor CapItán genélral de CastIlla la Nueva y x re
. . Marina.

Señor Presid~nte del Consejo Supremo de Ga,erra Y
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CoRREA

Excmo. Sr.: El Rey {q.D. g.), Y en su nombre la Rei· '
na Regente del Reino, conformándase ~on lo, PXPU€sto por
el COUc8ejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de, enero
último, ha t-eni~ á bien coriceder á M'igl1eiO.arador Suñer
y su. esposa Eufa11a: Rci1f y Altn, padres de Miguel, soldado
qnefaé del ejército'dEl' Cuba, la' pensiqn anual dé 182'50 pe
., que le8-correspont'fe~on arreglo ti la ley de 15 de jutía
de 1896 Ytatifa núm. 2'de la de 8' de taIfa de 1'860; la cual
ptrI&ión ge: aboll1\rá á: 19a interesa'dol3', en c(}partfuipaeió-n y
!in necesidad de nueva declaración &n favor del que sobre·
,lvlt, por la Dt legación de Hacienda de e'Sft provincia, á
partir del 10 lile novie robrapró::dmo: pasado, iecha de la solio
éIíuli pfdienae. ~ beut'ficio, segitn dispone 111 reat orden:.de
10 de diciembre de 1890 (D. O. ntLm. 277).

De la de S~ M. 10 d'igo i v.m. par&' su' conocimiento y
~má& efectos. Dios guaTde 11 V. m. muohos años. Ma.
drid 25 de f<:lbrerode 189~;

CORREA.

Señor Capitán general de ~,~BaleaU6& /

Se~ Ffeaidmlte del Gonaejo SUp1'8J1.lOcda Guerra y Marina..,

T J a.

:t!l:W:CQ;lQ., Sr,:, ~ J;teY'lJ:" u. &oí.. Y~n su l;l.Qmbr" la Rei
na Rpgente del Reino, con!ormá:ndoe~con lo expuesto por el '
Cons~jo Supremo de Gqerra.y. ,~a l;ln. 29 de enero últi·
mo, ha tenido tibien conceder á CriStina Martorell Valls, de,
wado viud,a" mad.re de Juan' Morral Marto:reU, 'Solaaio
v,qe Íué ael ej.ército de CQbll~ la pensiót:l s..nt!al de .182'50'
p8~etasi que le corresponde con 8,l:t.eglo á' la ley de Hí
d. juJ.io de 1896 y tJ+,J;ifl!< nÚ,m. ~ de la de. 8 de' iulio de,'
16,60;. 1", cual.pensión Bl:l' aPQJ;\.8.¡:á á la interesada~mientras,
~Jl'l1~nezca en dicl;lO estado,JO por la Pelega,ción de Hacienda
d» h~ ~rovit\cia de GeJ:'..onQ" á partir del-l.O de octubre pró
~mo paea10" fecha de la soli-citud pidiendo el bEllleficio,
8eID\n dispone l~ real orden. de ],Q, de tllcieml<lre de '1890
(D. O. núm. 277).' '" ,

De la de S. M. lo digo á V. Jjj. p3r~ su con'ócimiento y.
t~B efectos. ' ])io,S guarde á- V. :m. muchQs añoe. Ma·
~~ 25 d@ febrero, de lS98':

Señor Qe.pitáJol general de C~taluña. '

Beñor Presidente ~~ fil,¡)1J~J,Q SUJ;!le~o 411 ~u.!l'J:\\ 1 ~iM,..

~

Excmo. Sr.. El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
~ Regé~te del Reiho, confptmándose ~on lo expuesto por

ConBeJO Supremo de Guerra y Marina en 31 de enero ú}·
::~: ha tani¡tQ á bien é'enc,ed'e'l; ~ ~1111 Rojas Boa, die esta

":1llda" madre de J1:lJ1.ií Dfuc& :R6J8S,. S'0.JGlhtdo qua' fué del
~ltd, de Cuba, la pensión anual de 182'50 pel3&llllS', que
:~le8POMe ci;)narte-glo. 11> la 161 de 15 de julio de 1896
~ tJ11l. dtn. 2 de 1á.de,8 de julio, de L860'~'la cual pensión
~~nará,i la in.tére~ad'á, mient:rl:1.[:l pérman.ezca, é~ ~icho
lrLu ,Pórlg Itelegamórl de' Haoienda de la provmcu\ de
Jil 8ga, á partir del 9, de octnbre próxÍimo pallado, ft!cha de
_18EJ~i(l.tttld pi<tie1:1do él beneficid, Según dispone la real oro

D eo 10 de diciembre de 1890 (l)' O. nit,m. 277). ' "
~áe l~ de S. M. lo' digo ~ V. :m. pa.ta SU oonocimiento y
-drid:Se~a. Dioa guarde á V. E. muchos años. Mil.-

,d.e.fel),teJ.;o d,~'lS9S. .

~r' , , CORREA
• lW. CaPItán genetál de Sevilla y Granada. <

-llar Prestd "
ente del Coa.ejo Suprel)1o de Guerra., Marina.

Excmo. Sr.iEll Rey (q. D. g.), yen su ilombre la Reina
Rl'g".llte del Reino, conformándos6 con lo expuesto por el
Comejn Stipremo de Guerra y Marina en, 29 de enero últi
mo, ha tenido ,á, bien conceder á Pedro Sancho García y
su ~ spo<;a Martina Moral Cuñado, padres de Jua-n, guardilt ci.
vil que fué del fjército de Cuba, la, pensión anual de 182'50
pesetas, que' les corresponde con arreglo á la ley de 15 da
julio de 1896 y tarifa núm. 2 de la .de 8 de jlllio de 1,860; la
cual pensión se ab(}nal'á á los interesados, en coparticipa
ción y sin necesidad de nueva declaraoiÓJá, en favor del que
Eobl'eviva, por la Deregación de_ Haoienda de la provincia ,de
Burgos, á partiF d€l22 de fi<eptíembre próximo paslld 1, fecha.
de la soliCitud pidiendo 'el beneficio, eegón dispone la real
orden de 10 dé diciembre de 1890 (D. ,O. núm. 277).

- De la de S. M. lo digo á V. E. para su' conocimiento y
demás efectos. Dios guárde á V. :m. muchos años.' Madrid
25 de febrero de, 189&.

.CORREA

Señor Cápitán,getieral de Burgos,Navarra y Vascongadas. '

Señor Presidente del Consejo Suprem.,o' de Guerra y Marina.

....
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y'en su nombre 1$ Reina

'Begeu1ie del< ~h;¡,(), conformándos.e con lo exopuesto 'por el
Cons,ejo, Suprem.o. de- Q\Wl:ra y Marina ell: 29 de enero últi
mo, ha tenido tí bien "conceder tí Pe:b'o Salvá Rubí y su es~

posa ,JRana María Migue1'y Ptúgce~v~r, padx6l!l de Guillermo, ,
solQsdo que fuá del ej,é¡;clto. de. Culaa, la pensión anual de
182'50 pese.t.as, que les corresponde con arreglo á la ley de 15
de j'u.iio de í896 y tarifa núm. 2 de ]80 de 8 de julio de 1860;
la. Q\l,8'1 petlJ!iónsf\' abonaxá á los interesados, er';, copiutici
paoióil1 )i S'ioíl. necesidad de nueva declaración. en favor del
que sóbreviv.a.~po.: la pelegaci"n dé Hacienda de esa provino
cia, á partir diel21 'de octubre próxi.mo pasado, facha de la.
solicitud pidiendo el beneficio, según dispone la real orden
de 10 de dicIembre, de'189Q (D. O. núm. 277). '

De la de S. M. lo digo á V. E. para su con.ochniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos, años. Me,·
drid 25 de febrero de 1898. ' -

CORREA

Señor Capitán general dle:Fas ielae Baleares.,

Señor Presidente del' Coneejo Supremº de Guerra y Marina.

.. '." .

Íbcmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.)" Y en $U nambre la Rei·'
~RQgent,e.dEtl Reioo. coo;¡JQrljIlé.ndoSE!. con lo expuesto pOi'

,el, Can~if!J s,u,p.reIn,G da. Gu.e,¡:rl¡\ J Marina ,en 31 de enaro úl·
tima, ha tenide> á bienconct}de'J: ~ Hortensia 8.avall SlI,Dgenis,
de lilB,tado, viuda, madre de Isteban' Adel Savall, soldado
que, fué del ejéroit9 de, Cub"a" la pensión anual de 182'50
peeetas, q~ le. correlilrpol]¡d~ C,OJ;l arreglo á la ley de 15 de
julio> de 1896 y tQJ'ifa núm. 2 de l~ de 8 de julio de 1860;
]~cual pensión se abonará á la, interesada, mientras perma·
nezc.a &ti, dieho estado, por la Delegación de Hlcienda de la

'pr,ovinciade Tanagona, l\ parf¡ir del 1.0 de noviembre pró·
ximo pasado, feeh~ df¡\ la stllicitud pidiendo el beneficio~ se
gún di,spone la real orden de 10 de dioiembre de 1890 (Du."
roo OFICIAL núm. 277).'

De la de S. M. lo digo á V.. E. para eu conocimien,to y
demás efeotos. Dioe guarde á V. E.' muohos años. Ma
drid 25 de ~ebrero dé 1898.

GORREA

Befíor Capitán general de CatalUña.

SeilEl'l!' Presi'dént& ,del Ccmsejo Supremo de Guetl'A' y lI'ariaA. '

©Ministerio de Defensa
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, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensu npmbre ,la Reina'
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por!:ll

, CODSf'jO Supremo de Guerra y ,Marina en 29 qe eneroúl
timo, ha ,tenido,á bien conceder áJlaria ,TorJ:es García, de
6stl>dJ V'iuda, madre de José Pérez T9rres,'Boldfl, iD que fué
~el ejército de Cuba, la pensión anusl~e 182'50 pesetas,
que le corresponde con arreglo á la ley de 8 de julio de,1860;
la cua.l pensión ss ltbonará á la interesada,'mientras_perma
.nezca en dicho estado, por la Delegación de .Hacienda de la
pro'V'incia ds Málaga, á partir del 15 de ,se,ptieIQPrede 1897,
fe~hl1 d@ la solicitud pidiend;o el beneficio, según dispone la

, real'orcl'en ,de io de diciembre de 1899 (D. P" núm. 277).
',De la de S. M. lo digo ,8. V. E. para su 'co~Qcinlientoy

demás efeutos. Dios guarde á V. :E. muchos afio,s. Ma.
drld 25 deJebre'ro ,de 1898.

Señor Capitán ganeral de Sevil~ay Granada.

,Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .ariDa.

.Exomo. Sr.: E! Rey (q.,D.,g.). Yen ~u J;l~.~b.J:e.J~na

Regente del R~ino, confQrAl~~d9Se cO,n:.lo e;p~mO~~r ..pl
Con~ejo Su~remo ~e Gl,lerra y .Marin~ en 11 4~lm~á l))l
tual,l:uUflI;l\<;lo~á.~,len <lon<l~der,á, Pa"li1!a Z¡l,p~~~ruJI~mm.1!!!)

de estado viuds, ,J;Ilsdre.~~~~J3ol;lal9.1ttVfro ~lAeakr$,~~
que fué 1del. ejéfci.tod,E} O"ba,Ja pensión, an\lalA~< "
PElsetas, ,que .le cOTre~p~ll;de.~l:m,arre.glo.,s. ~~,Jey~e y; e
julioc;le 18~6y, ~ar~a. ,~úm. 2 (].e.¡a, de ,8 Ae .iuliQ ~elWj

~a cua~ pe,~1l~9n se ~I:lo~ar,t\á la ,interesl\da, D:l,i!l~~r~Si~~

nezca en.idicho estado, P9r la,l)el~gación ,de Hac~eI\4~td~la

Jl~ovi,nc.i~,{,le z.a!"agoza",á'pa;rtjr <;Ie16 de ,J;loviembre próximo
paEjado, fecqa Q.~ Jo. ~~lici~u,d.p~~i~)ldo el ,.\len~ll~o, ~
di~pone la, ~E}alor4en ,9,e lQ,4e ~io~eD;lbre de 18S0 (D. O.,~.
mero 277). •

,l1e)a ,q.e,~.\~.d~oá-,V.E.palia ¡~u"p~o!ñn»e,r)toy
d,emás efElptC?8. ¡P¡os ,guarde é.,'!V. ;)!J. ~;\lch~s .,~ÁlJs. Jala.
drid,25 de febrero de 1898. '

~- .¡r.
Excmo. Sr,: El Rey (q. ,p. g.)" y en su nombre la

Reina Regente, del Reino., cotl.forms.ndose con lo expues
to por el Consejo Supremo de Guaú'ay Malina en'31, de
-enero último, ha tenido á bien concener S. Juan Macario Loro
Bravo y su esposa Bonifacia Recio Talaván, padres de Ne·
meeio, soldado que :fue' del ejército de 'Cuba,Ja pensión
anual de 182,50 pesetsEl, que les corresponde con arreglo á la
ley de 15 de julio de 1896 j tarifa núm. 2 de lá de 8 dé juiio
de 1860; la cual pensión se abonará á los ineresados, en 'co
partioipación y sin necesidad de nueva declaración en favor
d~I que soore'V'iva, por la Delegación de Hacienda de la pro·
vino¡~ de Cácerea, ~ partir del 16 de junio de 1897, feoha de
la solicitud pidiendo el beneficio, segliri dispone 'la real oro
den'de 10 ne diciembre ue' 1890 (D. Ó. IÍúm. 277). .

De la de S. M. lo digo á Y.E. par~ su. conocimiento y
demás ef,ectos. ,Dios guarde ,á y; 'lli. muchos' años. ' Ma·
drid 25 defebrero de 1898."

CORREA.
8efior CapltAn gene.ral de Castilla la Nueva ;:E~tremadura.

. o" t •

Señor Presidente d~lCl!Dsejo ~uwemo de, Gu~rra y .-rarins.

Señor Capitán general·de Aragón.

Sefior Presidente-'d~I Coil8&Jo, Supremo de Gaerra yllariDa.

... -
.~ECCI6~ PE IJ.q'ST;RtTCQIQN Y.3ECL'C''l'AmN'1'O

ACADEMIAS y COLEGIQS
." '. - ..' ....

, 'Excrnó. Sr::' En' 'V'{st's de la instancia promovida, en 17
'de enero ultimo, p'or el sargento del regimiento Infanteria
,da la L~aít.ad núm. SO~ _alumno"del Cole,gio prep8~atori~
militar de Trlijillo .n. Santiago Gómez Cr~spo, soliCItando
plaza en el' COlegio 'de fa '(hiardia Civil como 'aprobádl)"'~h
el ~liim.o concurso ae ingreso'llD ellndicádo Colegio, el Rey
(q. b:'g.);'y en'su hombre la lteina Regente 'del Reino, "e
h~ .s,ervido desestimar,la iJetición del recuri'ente~orc8reo.~r
ae' derec~o á lo que son{lita y nó encontrarse en' Igual ca~?
que Qtros á quienes se ha concedido dichagra'cill'~O~O,pero
manos de'mititar ínliérto en cam'pafia. '" l" '1 "

, •'De -reai orden id argo ~ V. '~. para su conoci~e.ntoY
demás efectos. Dios guarde á y;"E'. múchoA~fio8.-' MA·
drid 25 dé I~¡'brero de 1898.,

....---.

......

Señor Director general 'de la Guardia Civil.

Señor Direotor,del Colegio preparatorio militar de TrlljiUo.

.. CORRB4 ~

Señor Capitán ge~eral de Cas¡illa la Mueva y ExtreJDlld~"
.- ! •. ~ .

,Señor Director,d~¿a...~f{\d~~\t'~: ,Infan.te~~.

, ,

,~xé~~. ;.Sr.: '~.Yj~a d~l~ Jnsta~ci8 pr~w...oV~~1 JlllJ,
p.oña,PJ~~~ela,~ga~a y C.a.~atl~o~ veQin~ !l!!l e~ta cor:~1 ~aUP
!lei]j'uencat:rar~úm. 98, en .s~pUl}a da que j./'lU ,hIJO .~
Jl~~qo,Ql!i¡ra&l,lo,J:gll,tia, sele cQnHeda-ingreso en .l~ r~'Ú.
denna peJ):)f~qte~ta,.el.ReY(9'D. g.), Y en j!~ ,nomb. U.
lteiD,8 ~egeD,te ,del :R~iQo, se ~a. Be~'V'ido d~sestlmar la ~
ción de la ~q,te:r~Eladá, l1o~J"rJeglo ~l arto 118 del regl~tl1 ~$P
qrg~p'iClll de Ji:iq.ho cent,~o?een/!leñanza. '. to 1
. :v.~ ",real ,Q1,'4~n 19 d~g9 ~ Y. J. para 13,11 conoAiJ:m~~
demás efectp/!!. IUoaguarjle J\ V. E.muchos M913,· ' ,

, drid 25 de,ftll:!rer9 .de 1898.

•
~.. .... •• t ~_ ', ••... ". f:. ",' ~'.;' ..

CoRREA

, Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
R~g~nte,del Reino ,conformándose con lo expueato por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 del mes ,actual,
ha tenido á bien conceder a 'Francisco Rodríguez Fernández '
y BU esposá Juána-Cabelá'Rodrigaez, padres de José, soldado
que fué del ~jército de Cnba; la pl!nÍ3i~n anual dé 182'50 pe-

,seta-s, que les corresponde' don 'arreglo á la ley de' 8 de iulio
de 1860; la cual penslón se abonaré. 's. los interésádos, en co
participaoión 'y sÍtl'neoesidad de nueva deciara'~iOnen favor
del' que sob'reviva ,én la Delegaci6n de Haoienda de la, pro
vinoia de León, á pa.rtir del 2 de noviembre próximo pasa
do,Jecha de la 'solicitud 'pidiendo el beneficio, segúndispo-

'ne la real orden (le 10 de diciembre' de 1890'(D. o: ntone·
ro 277): '

De la de S. M.lo dJgo á V. lll. para, su oonoolmi~ntoy
dem/Ís efectos. Dios guarde á Y. E. muchos' afio~. 'Ma
drid 25 de ~brero de 1898:

Sefior Capitán general de;CiY.l~m;1¡la ;V~eja.

~~o;tJ~r~~df4Í\W ,sl~l.~~p.§q~~tWP,c\,o ,~~~~:t!1N~rma· ,

© Ministerio de Defens'a
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Eeñol' Capitán genera~ da las islas Filipinas.

De real orden lo digo á JI. E. para su, conocimiento y
deináSli'fectos. Dios guarde á V. ·E. muchos años. Ma-
drid de 25 febrero de 1898. '

MIGUE):; CQRREA
.·r ,;

,"

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

DESTINOS

--,.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. d~rigió á
este Ministerio en 11 de diciembre último, dando cuenta de ,
haber dispuesto el regreso á la Peninsuls, por cuenta del
Estado, del cOinaudlnte de Infantería D. Juan Luis Bonafé,

< én concepto de ascendido; el R~i (q: D: g.); yen su nombre
la 'Reina 'Regente del Reino, ha.tenidó á bien aprobar la
determinación de V. E ;"disponiend'() que ell.'xpresa'do co
mandante sea baja defiñitiv8 en' e~e 'distrito 'y álta' en la
Peninsula, con arreglo á la real orden de 25 de mayo úl
timo, (D. O. núm. 115):

De reai orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios g1,1arde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de ~ebrero de 1898.,

MIGUEL 90~EA

Sefior Capitán general de,la isla de Cuba.
, Señóres .Cápit~né~¡ generales de la, segúnda ,s~xta y octava

" regiones;'Ihapector p'e la Cajdgenerat de Ultamat, y"Orde-
nador de pagos de Gllerra. : .,¡. : ."

'. ,_ ,1. f' " • ,1 "t ~

CoRREA

Safior Capitán general de Castillla la Nueva y Extremadura.

Selíores Director de la Escuela Superior de Guerra y Orde.
nadar de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.; En vista de 10 solicitado por 'el primer
teniente de Infanteria D. LlIis Ay1ÍÓn y Ruiz del Castillo,
alumno de la Escuela' Superior deIGí'ferra, el Rey,(q. D. g.),
yen su nombre la Réin8' -Regente del'Reino:'se ha'ser'V'ido
concederle la 'sépáración de'dicb.o centro· dé enseñanza.'

.. 'De' ref11 oraen·lo digot· V; E. paTa"su"iconoeimíento y
demáe'efectos. Dios ~ulrdeá ,v~. E: muchos años. Ma
drid 25 de febrero de 1898.

SEccrON DE UL'l'BA:MAB '

BAJAS

~(lmo. Sr.: En vista de la instancia qua·V. E. cursó á
~~i~i!t(jfió anlü ae·noviembre' J.'lt'óximo pa~adó¡promo'"
'1tll~r ehElgundo teniehtM~ála eSéali:Hie reselv.a l'etribui
"de Io1anteda·tD.. 'Fe'l'nando ·Návaua rRuÍlr, en súplica de

. q.t!Ue leoonceda' su licencia absoluta, el Rey(q. D. g.)¡.y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
.~&Jilli la 'petición· del ~écurrente, .el'c~ftl·'deberá causar
-:la fU 'f:lhrmá á"fIU6' pertenece, y quedll'l' en áitttación de
reserva gratuita, si no contase 12- afios de efectivo&servicios.
de DI! Wái 'orden lo digo á V. 1ll.' para su conocimiento y
dr~~ efectos. Dios guarde il V. J}. muchos afios. Ma·

I . f ,~d ..5 de febrero de" 189B. ,
• t , . .' .

,MIGUEL CORREA

Señore 'tá 'apl n general de la isla de Cuba.
B~ñores 1 . . . .

d nspector de la CaJa general de Ultramar y Ordena-
" Or de pagos de Guerra •.

",

eL A.8IFICACIONE8

~:Elt?n:o, ~~.•: E.~ yie,b((1~1 e~~ri't? qpe,:V,", E. ,~iJ~~ió ,á
~ ~nIsterlO en5 de novIembre últImo, cursando Instan
-prom "d . . '
la de 1 OVl a por el segundo teni,ente de. la e~cala de reser·
!ñ.i:>.'" .. nafll.nteria D. José Llamas Ales, en súplIca de mayor
""U,j"lle ad . ,
la'ne' en su empleo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
~ó~~a ~egente del Reino, ~e haservBo desestimar la pe
ta, 00 ~l.lnteresado, por carecer de derecho á lo qUE! @olici·
~~egl~ al arto 8. o de la ley adicional á la constitu-

, iére-lto ~f3'19'de:iulio d'El~188.9 (C.L.'núm. 349): ;

© Ministerio de Defensa
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á .
'este Mini¡;tuio en 13 de dicieIl?brepróximo pasado, dando
cuenta de h ..ber dispnesto el regreso á la PrlninB~la del
cap~tánde Infantería D.'Juan Jimeno Acosta, elRay (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del' Reino, ha t ..nido á
bi~n aproba.r la. determinación de V. E., por hallarse ajus
tada A lo prevenido en la; real orden de' 25 de mayo ul
timo.(D. O. núm. ~15).

De- rea.l oxden lo digo á V. E. para suconocimi.&nto y
1l.ellll\~ deQto8. Dios guatde Ií'V. E. muchos años. Ma.·
.'.drid 25 de--femero de .1898.

MIGUEL ÜORREA
Señor Capitán general d~ 1", i$lll de C.uba. .

.6ei):Qtee Oapitanes ~enerales de la siguuda, ouari., seda j
Clct~va regiones. !nspecto.r deJa Clljage11eral de Ultramar
y Q.cdel!lldor de pagos de Gultrpl,. .

1044 .2'7 febrero 1898 D. o. 'íidJi~ .~
".~ .' ..' .-' ..-

.. "$PI4G1i .

i' :. ~

OORBEA

Excmo. Sr.:' En vista. del escrito que V. E. dirigió" es·
te Ministerio en Ji del actual, relativo al 2.° teniente de la
escala de reserva de tobnteria D. Juan :Nllváno' Palalloa, en
uso da liaenéia por' e~fernio en esa región como proceden~
dt'ldistrito de Cuba, el Rey(q. D. g.), yen su nombre la ReI
na Regente' dél Reino, ha tenido lÍo bien resolver que e~ inte
resado quede sujeto á lo preceptalldo en el articl,11e 2/~ de la
teal otilen de 27 de julio de 1896 (O. IJ. núm. 179), una ,es
que, é'eg'lm d certificado de reéonoeimiento f8,cu~tativo qat
acompáñaJ la enfermltdad quepadeca no le pe-Imite ineGlpo- .
rarsa á en deslino. : .

De real ordeJl lo digo á V. E. par.!" 1:111 conocimie6iG 1
damáa efecto!. Dios' guarde á V. N. muchos aboB.*"
drld 25 de febrel'Q de ~89S. ' CoRBU .

~6~r Ql.pitl1l1 geüeral de Burgos, Nil;~rra y VaScoagadiS•.

Señores Capitán g~neralde de l~ isla de Culla, inspeotor de lá
Caja giltumLl de tntramar y Ordenador de pagos de Gael'flo

,!>·~o .

. . ESCALAS DE RISERVA. . ,
Exomo_ Sr.:' 'En vista del ésqtito dirigido por V. E~dO

este Minie.terroen 29de diciembre próximo pasado,C1NS~ de
instancia promovida por el primer teniente de. la esea aese
reserva de Infanteri'a¡ eir nso de licencia por e.nftlrm~;~,
di~trí.to.'procede.nte,delde Filipinas, D•.EmetllrloMo: D. ~,),1
ensúpltcadesu mgi'éso enla escala act~vf1, el Rey(q IdO' dliS'
en su nombre la Réiná Regente del Relilo;-Se ha serv
estimar la petioióp del rec~ri~n~e. . . oci 'ento t

De real oi'd~n,lo digo á V. E. ~Í'a s\1.con :. ...
demás efectos_ . Dios gúárde á V. E. muchoS ati
drid25 dé febrero ·de 1898.
. .. 'cO~

Señor Gapttáa¡enmLVl ~Burgesj N~.ai'ray VaN'........

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g,), yen su nombre la·ReiM
~gente del ReilÍ"o, ha taiJido á bien destinar. a ese distrito
~ 56g1tOOG ttllni,ente del regimiento Infa.nt8ría de Astada!
núm. 31 D•. Lúis Giner Forminaya. el cual ocupará l~ Va
~an.te del primet'tfluiente de.J1l misma arma en elle ~jé:rcitd

D. Crispulo Gullierr<z d,tl la Torre, q~ien desde luego.regre-
sAré á. la. Peninsula. "
. Da real orden lo qigo á V. E~ para ,8'0 conooimiento y
efectos oonsiguientes. Dios guama á V. E. muohos aMs.
Madrid 2We febre,ro de 1898. '

M::rGUEL COBREA.

~;eñor Capitán general de la isla de Culta.

Safiore¡:¡ C~p'it&l1eB- genera.le~ 'de la prime!'á, segnnlla, seda y,
. octaVl!- rag·oue" é Inspector de JI' Caj", ~~neJ'at.fIé Ul.fa.-

mar y Ordenador de pagos de Guerra.' .

•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la 'Reina
Regente dei R9ino,ha tenido á bien destinar á ElSE! distrito
al ca.pitán del regimiento. Lanceros del Prlncipe núm. 3
Don Gustavo Rodríguez Alvllrez'. el cual ocupará la ~8.011nte .
del dl'! BU misma clase y arma en ese ejército D: Ramón Es•.
paña Banqueri, quien dESde luego regresará 6Ia.Peniosula.

De real orden lo digo á y. E. para su' conocimiento y
efect~B consiguientes. Dios guardeáV~ E. muchosafl.os-.
Madrid 26 de febrero de 1898. . .

MIGUEL CORREA
Señol' Capitán general de la isla,de Cuba. .

Señoree Capitanes. generales d~ la segunda, cuuta, sexta y
. .ootava regiones, Iospector de la. C¡;.ja general de Ultra-
. mar y O!dónaJor de pagos.de Guerra.· .

~--

Ex~mo.Sr.: En 'Vista del escrito dirigido· por V. E. á
~\e Ministerio en 12 de enero próximo pasado, dando
cuenta de haber dispuesto el regreso dt:finitivo á la Penin
sula del capitán de Infantería D. Hilario Martines 'Cuenca,

,el Rey (q.. D. g.); yen 'su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. ~;

. -g,ebiendo el interesado sé.f' 'baja 'en ese dis.trito y alta en la
.Penin~uI8, con. arreglo á la real orden de 25 de mayo .úl·
timo (D,.O. núm. 115). " '

Dé reaI' orden lo digo é; V. E. para su cOl).ocimiento y
consiguientes efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. '
U4dr~d ~5 de febr~o de;J.898. . '

, . MIG~ CORREA..

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Somores Clil.pitimesgeneyales de la segltnda, sexta y octava
reg\rues, Inspector de la Ollj!\ gen/¡lral ~e Ul~ramar y Or
c;ltm~dor de pagQS de ~uertl~. ,

, © MinisteriO de e e
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SUELDOS, HABERJllS y GRATIFIOACIONES

Excmo. Sr.: Én vista del esorito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 30 de novIembre últiml', cursando instan
cia ileiarchivero tercero dt.ol Cri~rpo auxiliar d(l 'Üficimís Mi·
litares n. Felipe de Peña y'Trliloen1iúplica d-e: qu-e'se le cóa".
ceda desde 1.0 de septiembrell.ntErior elgoeedel1oueldode
teniente.corone,l de E\jércrto,'eJ. Rey (q. D.g.), Y-en flU nom
bre la Re1us Re~nte dél 'Reino, ha tenido á bien acceder á
lo solicitado ¡ior eln,currente, por hallarse comprend-idoen
el arto 3.o tr~nsitorio del reglamento de arwensos en ' tiempo
de paz,,sn la real !lrd~n'de 21 de abril -de 1893 (C.L. nú
mero 142) y eri'la de 21 aeseptiembre del año próximo pa
sado. '

De rell,l orden lo digo á V. E. para eu 'ctmocimienío y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 25 de febrero, de 1898:

MiGUEL CORREA

Setie;r .9,l1-pItan general de la 1sla d~ Cnba.

Señorea Inspector de 1& Caja geLleral de Ultramar y Ordena-
,aor .de~.deG,ueua. '

;CIRCULARES t' .DISPOSICIONES,
d.e ·la S:a.bsGouul'iay Seoc!03ll:es'de este Yinister10 ,r ,/ll

la.s Direoéiones génerále,p

Jlll Jefe de lo. Sección,

José éle Bascaran'

ExcI?o. Sefior Ordenador de pagos de Guerr~.

Excmo¡;1. Señ,orfs Capitanes generales de la primera, s~gua·

da y sexta regiones, Comandante general daDlelilla'é Ins·
pector de la. Caja. genera.l de Ultramar.' ,

por, el Director general de h GU1\rdia Civil, ha teni10 abien,
disponerse le anote aula relación de aspirantes para su pase

, ál'éuerpo C\lando lecorrespon<1a en 'conllul'trenoiá con los
demás de Bli clase.
. De 'real orden 10 digo á V.. E. pa~a l'luconooimiento 'y

demás efectos. Dios guarde. á V, E. muohos afios. Ma·
drid'25 de feb·reto Ite 18SS. '

CORREA

Señor Catlitán .gene.rald.e la isla de P.u.erto Jiü&e.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

---

'OORREA

Seiíor Capitán general ~e Castilla la Nueva y Extremadura.

Sefiores Oapitlines generales.de la isla de Cuba, segullda, sexta.
y ootava regi.cnés, Inspeotor de la, Caja g<;neral de mtta..
mar y Ordeulldot .de pag.os de Guerra.

LIOENCIAS

EXCMO. Sr.: _~vista del escrit9 dirigido por V. E.,IÍ
este Ministerio en 11 de npviembre próximo pasado; cursan·
dq il'.llltancia ltr~ov'id8 por el segnndote'rJiente de la: eseda
de feserva de IlJfallterfa, dé ese distrito, D. ,BIliS Sánchez
FernlÍndeJ, en s"QpUca, de (luatro meSES de ,licencia, para
asuntos propios en 'la Peninsula, el ReN' (q.D.:g.), y en su
nombre la Rains Regenté del,Reino, ha tenido á bien acce.
der á lo l!lolicitado por el recurrente, siendQ de su 'cuenta.
los gastos de pasaje.

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento ,_y
efectos consiguiebtes. Dios guarde á V. E. muchos aftas.
Madrid 25 de febrero de 1898.' .

MIGUEL <1oBBEA

Seliet~t&n 'general de la isl~ de Cuba.

&~~t.n~ :ge-ner-alesd-e la 'Seganda, 'S~ll y oetaft
regiones, Inspector de la Caja general de Ultramar y Oro
denador de pagos de 'Gl1erra. ' , '" '

EXPEGT~CION DE EMBARCO

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo solicitado por el coman
dante de Infanteria D. Marcelino Delgado AHazabaJ, ,destina..
do al distrito de Úuba por real orden de 26 de enero próximo
pmdo (D. O. núm. 20), el Rey (q. D. g.), Y en f!U nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
veinte dias de prórroga. de emb;uco, con arreglo á la real
orden de7 de julio de 1896 (D. O: núm. 15(1). ,

De la de '8. M. lQ digo IÍ, V. :ID. para su conocimiento y
efectos consiguientes.' Dios guard-e á V. E. muchos afios.
Madrid 25 de febrero 4e 1898. l'

~.-..." ..
PASÉS A' OT'RAS ARMAS

Exc~Q. Br.,: ' :m:O:i¡"ta del' ~3crÚodhigido P.()<l: Y.: E.. (J,
este Ministererio en 11' de.diciembre úHimo, cursando ins.
l~ja.del.s~gUndO't~ni@n:te de' lá' reserva tetTibúiaa de la .

uardlA 01 VII a. Venan.cio Casado. Lloll6lilte, ,en.¡;úpliéa ,de qna '
~ ~~' concedllo el pase á la escala,aotiva ,de dicho institu'to,'S!l'C'O!ÓN 'D'EESTADO 1'l.AYOJ y OAlaAftA
:().~y (q. D. g.); Yen su nombre la,Reina Regen}e !lel Rei· I DESTINOS .
1_' e ,a(j~el'lft.o'.<l@Q .10" il'lforma'<iJ 'per ,i:fl DÍPeotQr general de.,i GUardIa CiVIl, '1iI:~; ténido á bien.' 1l1sponel"s'e le anoté eb . .EJ¡;ómo. Sv: En virtud' de, las atribuciones .qué me .es..
~ relación de as.piril<ntes p.ata su pasa .al C1J.erpo ,cu3ndo,lf:l. Mil conferidas, ,he tenido por conveniente disponer que 'los

rrespoudaene&tjícu-rr6'l'l'eÍ'tt coo -los de'OO.ás 813 su clase. sargeBtos de Lnlanteda que figuran Ém la siguie:{1te relación,
dem~e real .orilen 19..4Í¡o, á ~V. ~: para~u c<?no'ginii-e.n~o y : ~:Qe '1"ri,ne.i.pia. .eEl'l'l,GeI'M40 .Clo.te.t Rooran,; 'y terminaoon Sil.,
drid s,efectos. Dios guarde á V",E. muchos afios. Ma. ,vllrió'San'José 1Iai"tinez, á t'O'scuale~se leá cm:lCe(le iD$~"B(),

25 de iebrero.de'1898. .., ',' pro;vilOim~1 com:oes(}ribjl',ln~es el). ~l Oue.r.pQ Auxiliar de Oft·
, " ,,',,' CoRRE;4. cinas Militares, por real ordEln de' estafec-ha, pll'!llm'-á, Sal'ViT'

8efl " ' .. . " ,,' 10s áestinos que en díclia relación ~Jea se les señala, ~~
Ol' Capitán general de la {slá de Puerto Rico. " aando el alta y bajacol'xespondiente an1a,xevilBta del ,pro..

Belio D' " ,
l' lretrto:r 'genera"! <te 'la Gual'di1:l aMt ' xi-mo mes 'de -ma'rzo. '

Dies .guarde á V. E. ·mooaEli.ooes., M~drid~5'de febr&l'a
de 1898. ' '

~~~o. S!.: En vista del e¡mritC) dir¡gidopor V. E: 1\
~ ~lsterlO en 11 de dioiembre próximo passdo, cursando
reae~cla pr.omovida por el segundo teniente de la escala de

,~ a l'etnboida de la Guardia Civil D. Joaquín Herdndez
~~:deen.Búp~ica. d~ que se le conceda el pase á la esoala
_~ : lCho lOStltuto, el Rey (q. D.g.) ,'yen su nombre

: tl, egente del Reino, de acuerdo con lo informado



El Director general,

......-._- ..

.. -Palacio
- - .

EXc,mos.' S6~ores Capitaneé generales de las regióne" islas dlÍ
ClIb~ y Paert!l Rico, Director general de Carabineros, Inll:'
pactor de la e'aja general de Ultramar, Comandánte'géI1e:
ral del1elilla r Qrdenador de'pagos de Guerra.

DIREccióii GEÑEÉAL' DE:LÁ -GúARDÍA"'oíVIL
DESTINOS

. .Oircul~~~· E~ uso, dé las atribuciones que me eStán c2D..
feridas, y una vez que reunen las condiciones prevenidaS
por reglamento para servir en el cuerpo á mi cargo, he teni.
dq por' conv.eniente ~onceder el pase á continuar ¡lUS servi
cios en los tercios del mi~mo en Ultra~ar, en el empleo y.
fl,rma que se- expresan, á los individuos que lo tienen Bolici.
tado y figuran en la sfgu~ente'relación, por el tiempo' de
cuatro años, con ó .sin opoión á premio, según les correspon
da por las dispQsiciones·vigentes.

En su vista, los señores piil;ueros jefes de las Comandan.
ciaiS '?l- c@r'pbs"8o que ·pa-rtéJice.úlós 'referíd~8' individuos, solio
citarán desde luego'(le-Ias autoridades respectivas la inoor
poración de éstos á '168 depósitos de embarque cortefipon.
dientes, disponiendo la baja de los mismos po r fin del 11188
de la fecha. .

Madrid 25 de febrero .de 1898.

. .

......

, .
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SECCION:ói INS~IiticC!ON:'Y: RECLttTAMIÉN'r-O.
LICENCIAS

. En: vista de lo solicitado por el alumno de esa Acacernia
D. Juan Ban Wabré, ydél certificado facultativo .que acOlu,
paña - á su instancia, le concedo un mes de' licenéia por
enfermo para' Mahón (Baleares). .

Dios guarde á V. S. muchos afioE!. Madrid 25 de febre·
ro de 1898.

El Jefe'de la. Sección,

o • Enrique de Orozco
S~~or Director de la Academia de Administración Militar.
'_ I .•

. Excmos. Señores Capitanes generales de la primera región é
islas Baleares.

Relación que ,se cita._

Procedencia. Clases NOIDlRES , ;Distrito.
á que va.n

destinados
Empleos

Compro'mi
sos que
pasan

á servir

Depóaitos
de bandera. en que

lutnde
ser entregados

--
INFANTERIA

Comandoa de la Guardia Ci-
vil de Zaragoza Guardia 2.°. Juan Gómez Sánchez .•••.••••.. Puerto Rico. Guardia 2.°," 4 afios •.• Barcelona.

Idem de Santiago de Cuba •
(isla de Cuba).•..•.••.•. Otro••.••••• Ant9uio 'Coch Gil Idem. ~ • ',' .. Idem •.... ' • ~ Idem .•.. Barcelona.

Hijo de veterano...••...•••••.•..•..••. Manuel Arqilés Vázquez•••.•••. Idem •..• u. Idem •••.••• 6 afios ••. Barcelona.
6.° reg. montado Art.a. de _ .,- . .,

campafia .•.•....•.•..•. Soldado ••••• Eusebio Núfiez Carrasco •••..•.• Idem ..••••• Idem •..•.•. 4 afios •.• Madrid.
Comando a ile la Guardia Cí· •

vil del Sur••.••••••••.•. Guardia 2.°. Sebustián Falcón Obón•.••••••• Cuba •.•.••., Ídem. •• .- ..... Iileni..., •.: Idem.
8.0 bóri: Art. a de plMla De- . . _. . . ,"

PÓSit0 Rva. de Balel\res.. Soldado ..••• Pedro Sastre Borrás ••••.•..•••.. Idem •..•••• Idem ••••••• Idem .•.• Baleares.
l.er reg. Zapadores Minado- " . "-

res (2.° batallón) ..••••.• Cabo- •.••••• Aureo Coell0 BarreiÍ'os .•.•.••.• Iden¡ ••..•.. Idem •..•••• Idem ••.. Barcelona.
Licenciado absoluto•.•...•....•.•.. , ••• Pablo Rabadán Gómez .•...•••. Idem.:...•• Idem .•••••• Idem •••. Madrid.
Com. a . de, Carabineros del -. .' -. i,· '.'

. Algeciras .•. ; .....•...• "~ Carabinero •• Antonio Alv'arez Jiménez..•.•.. Idem ••..•.• Idem ••••••• Idem .... Cádiz.
18.° bón. Art.a de plaza. .•.. Soldado•.•.• José· Fernández Postigo ..•••••. · Idero ..•..•• Idem •.•. : .• 6 afios ••. Málaga. __ '
Ucenciado absoluto...•••.••..••..•.. ·.. Francisco Pérez Garcíi•..•.••.. Idem••.•••. Idem •.••••.• 4añoB ... BarcE,llona,
:86,n: de Tel~grafos .-.; ~oldado, ••• José·Rivera •.•.•...•••...••••. Idem' .•••• :. Idem ..•.•. ' • Idem •••. Madrid.
Re~. Caz, de Albuera, 16.0 de ' . . . - -

Caballería ...•.•.•.••. :. Otro .••••... Andrés GarCfa Torres••...• -•••• Idem •..•. :. Idem ... ! •••• Iúem •••• Barcelona.
Reg: Inf.a Rva. de Monte- . _." _. ". '.

negrón núm. 84 .••••..• Otro••.•...• Germán Martinez ·Rodenes••.• " Idém'•.••••• Idem .•• ; ••• Idem.... Valencia.
Zt>i:ía de "reclutamiéíito .de I

Ciudad Real••••.•••.••• Oti'o éhij.o de .
•. veterano •• Ma~uel :M;olina Rodríguez .••••• Idem .•••..• ~dem..•••.• 6 años •.• Madrid. ___

Madrid 25 de febrero de 1898. PalacW·
. . . ~

- ... ~~
tMPRh~A 'y LrroGBUfÁ DÉL" DEPóSiTO DE' LA a
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,
SECCI~ÓN n·E ANU."'N-CIOS

, -_ .. ,-~" .'~. -... -- ,._-,:--~",,_."-'-"'~-""--~---~-'~ .._..-.-.~ ~--_._~_._--_._~-~."

~~~~~ EN VfNTA EN' LfADMINISTRACInN iDEt e DIARIO OFICIAL» Y e COLECCION, -LEGISLATlYA»
y ouyos pedidos ,han de M;igirse ~l' Administra.dor.

, ,

Del año 1875, tomo 3.0
, á',2'50 pes~tas.

DeL.afio 1885, tomos 1.0 Y 2.°, á 5 fd. fd. ..... .
. DaJ[os afios.1876"1878, '1879, 1880., 1887, 1895, 1896 Y 1897 á 5 pesetas uno.

Los sefiol'JSjefes, oficiales- ó'iudividuos' de--tro-~a 'que deseen adquirir toda ó parte de la Legisl-ación publicada,
podrán hacerlo abon~do 5 pesetas me~suales. .' .

Se admiten anuncios, relacionadóseonel Ejército, á 50 céntimos la linea por inserción. A los anuncimítes que
deseen figuren,sus anunciós P9r temporada que. exceda de tre¡;¡ meses, se les hará.tilla bonificación del 10 por 100.

Diario Ofi"cÍal ókpliego~de Legislación que se compre suelto,siendo del dia, 25 céntimos. Los atrasados~ á 50 id.

•
Las subscripciones particulares :podIJinhacerse en la 'forma' siguiente: . t .

1.& A la Colección Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre, y su alta será precisamente en~primero de afio.
2.& Al Diario Oficial, al ídem de3 fd. fd., Y su alta podrá sereu primero de cualquier trimestre.
3,a Al Diario Qficial y Oolección Legislatí'Va, al idem de5 fd. fd., Y su alta al Diario Oficial' en cu~lquier tri-

mestre y á la Oolección legislativa en primero de afio. ,
, I ,T?das las subscripciones darán comienzo en principio de trimestre' natural, sea cualquiera .la fecb.a de su alta

déhtro de esté -periodo. ' . .,' . .",
Con la Legislación conliente~se distribuirá:la correspondiente á otro afio de lflr atrasada.
En Ultramar los precios de subscripción serán el doble que en la P~nínsula.
Los pagoS han de verificarse por adelantado. "
Los pedidos y giros, al AdJuinistrador del.Diario Oficial y Oolección Legislativa.

----_._-----------....--------------------
,

REGLAMENTO ORGÁNICO

PARA LAS ACADEMIAS MILITP~RES,
d.e Imanteria, Caballeria, Artilleria.,Ingeni!lros '1 Administración :Militar.

AprobfuZo por reaZ decreto de 27 de octubre de 1897•

.....l:.'!'~ h:tll~ á~a v:enta" al precio, de 0,50 de peseta, en el Colegioé¡::e Maria Cris~iJ;la P!1ra,huéJ:fanos de la Inf~nterfa,
<¡:lIiV,Olll(Jldo en Toledo, y en la Sección de instrucción y reclutamiento.de este Ministerio. .

. ......-
ESCALAFÓN'

ESTADO MAYOR GEÑERAL DEL EJERCITO
y DE LOS

CORONELES DE LA,S. ARMAS, ClTERPOSÉ INSTITUTOS

~el'llúna.da su impresión, se halla á fa venta en esta Admin~racióny en c~ de los sefioÍ'e~ Hijos de Fernández
~~~Oa.rrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de p!tpel y obj~1;os dee$Critorio, y ,.habilitados de, los Cuarteles

~~:~It1afón con~ene, además de' I8S dos secci()nes del Estado Mayor General, las de los senores Ooroneles, con
~Ple:l n por armas y cuerpos, y después la eecala general por el orden de antigüedad que cada Uno tiene en 1m"~~ fa:8 pre.c.edido de la resefla histórica y organización actual del Estado Mfl.yor General y de un extracto como
:..~*.8:r~:n~ que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situlWio~es que ~ngan

PrecIo.: 3 pesetas en la PeDÚ1suIa y 5 en mtramar:

.. © Ministerio de Defensa .
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DEPOSITO DE' LA G'UERRA
.. ' . t • :r.v-

Elll•• ,ianere. de e.ie E.ia.lflCllalelli••e haceD ioda cl••e ele l.pre••s, elil....o. ,. ter_a.larl•• para IOIil c.erpe. '1 .epell<ilellelu
, .', ' .. del Ejércli., á precl•• eaoo'mlco.. .. .

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE' SE HALLAN ,DE VENTA. EN EL NtsM'O

LEY DERECLUTAMIENiOY REEMPLAZn DEL EJERCITO
DE 11 DE, JULIO i:)'E. "1885 •

Modificada por la. de 21 de agosto de .1896, 001;1 los Rel?:1smentos de exenciones' y parl;), 'la ejecllmón de.esta 18y
• PJ'8Cio: t 1.50' .peootas.· ..

, ... ' .. . ..,'
.• ,J •

MANUAL ,REGL!ÑIENTARIo. ':PA·Ri' LAS~LASESDE 'TROPA. .... . - .
'. "

OBRA DECLARADA DE TEXTO POR REAl ORDEN DE 23 DE JUNIO DE 1893, PAJ\A LAS ACADEMIAS REGIMENTALES DEL ARMA
·DE INFANTERIA, A5f .[)I l:A ;P-E.NfN'SU~.etlMO 'ENU-I.nAMAIt .

T O MDS '1 y' Ir·
'o .

Segunda 'edición cuidadosamente corregida y aumentada con cuanto se refiere al Re,gla-mento
provisional para el detall y régimen interior de los'cu~rpp.s., 'Y<Q.l f:lJsil MaWJer, modelo 18Sl3.

Este Manual se expende,' en rústica, al precio de 2 'Peseta.s ~50 :'dnbos, .el primer to~o; yal de
3 pesetas 50 oéntimos, el segundo. Los tomQs eucartonados tienen "Un aumento de 50 'C'éntimos -d.e pe-
seta oada uno. - . .

Se ,remiten eertificados.á provincias enviando 50oéntimos más .

.DESCRIPCIÓN, MANEJO .y -USO
D L .

FUSIL MAUSER" ESPA NOL
, MODEL·O 1893

. - . .

• El precio de cB.da ejemplM de eaw folleto (ilustrado .ClmYY.t1.'!" njÍm61'.o de ~'l?lina8)'-.ea de 1I.Da.pe.ll8tl en Madrid. Los~:
dldos para fuera sólo tendrán él aumento del franqueo y certlficado q.ue eXlJan,á pesar de ser 1lBa peseta. y Z5 .iliJi
eiempla.r, el precio fijado para -Pfa:viu«ilUl. . . _

ORDENANZA~ DEL- EJÉRCITO.
ARMONIZADAS CON, LA. LEGISLACION ViGENTE

. 2,- EDlrlaN, CORREiÚ1A .y A1JlllEfHÁOi. .

OOMPRENDE:' Obligaciones de todas 'las clases, 'OrdeneS generales para ol1ciaies,' Sonores y tra~toI
militares, Servicio de guarJÜoióll y Servicio i»tErioJ," de los Cuerpos de infantería y de Caballerl&·

. .La obra tiene;erma -adecuada para servird~~ :re co:mlt~ en tOdas 1M 40ademiaS ¡nj,llmres, y es iaDlbiéD
de ~ran tlt~1ídad pára ~~ ingr~ en los Oolegios de la Gwu:dia Civil ,Y, de 'G8l'a:bíneros. nAoada,í

, Su precIo en MadrId, encartonada., es deS pesetu ;.eJemplar; 'y con 60'. céntimol> más se remite cer
provincias. " . '. ___
1, .! 1: lJt! ~ '1 cc. '.a. (» Ace A 1 \:..; _'\!!J1Il_1l. * , . 4 ('Ji4 ,.:; .. ,.C..... . .¿'!Ji J!!t 'AlL#J .do tj • ., .... l1li". O" » ~

:MA~A.D~ LA NUEV:A. DPVIsIÓN TERRJ.']QRIAL' DE ESPA:ftA, c~ la:s dem~.~iones de .lasZo~
tarea é mdlCaclOnes de la sltuacH~Ii de los Ouarteles generales de Ouerpo de eJérCIto, DIVIsIones y BrIgadaS, .
me de las ¡Onae y Regimientos de Reaerva.-Precio: una peseta" ' __

...
. ....X:Loll: ~X:JNf.A.._. .'. '. ~

OAR'rÁ ITINERARIA DE LA ISLA DE LUz6N, escala 600~OOO"en cuatro hojas, con·nn plano «l~ la~
,: M.anila,,,",",Piecio: 10 pes.atas. ' ,

©'Mini. terio de DefÉmsa .


